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ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3240/14
ART. 1º) RATIFIQUESE  el Convenio Marco de Cooperación científica y técnica de fecha
01 de octubre de 2013, entre el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas
y el Municipio de Río Grande y que fuera Registrado bajo el Nº 3183, de fecha 13 de
diciembre de 2013 y cuya copia se adjunta a la presente.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MARZO DE 2014.

GUILLEN
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0233/14
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3240/14 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de 2014 referente a la ratificación
del Ratificar en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación Científica y Técni-
ca entre el Municipio de Río Grande y el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas
y Técnicas, y ratificado por Resolución Municipal Nº 3138/2013.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3241/14
ART. 1°) INCORPORESE el artículo 10º Bis a la Ordenanza Nº 2933/11, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:

«Art. 10º Bis: Establecer el adicional denominado «Fondo Estimulo», el cual será
percibido por los empleados que prestan servicios efectivos en el ámbito de la Direc-
ción de Rentas Municipal, el mismo será liquidado de acuerdo a la reglamentación que
establezca el Departamento Ejecutivo «.

ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION  y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MARZO DE 2014.

GUILLEN
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0234/14
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3241/14 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de 2014 referente a incorporar el
artículo 10º Bis a la Ordenanza Municipal Nº 2933/11.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3242/14
ART. 1º)MODIFICASE el Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 738/94, referido al
sentido de circulación dado a las calles de los barrios de la Margen Sur, quedando las misma
a partir de la presente Ordenanza Municipal con los siguientes sentidos de circulación:
Minkiol – sur norte desde Rafaela Ishton hasta J. Portolan.
Ovejero norte sur desde J. Portolan. hasta Rafaela Ishton
La calle Martínez y Pinola O.E. desde el Alambrador hasta Minkiol ubicada entre los
macizos 57 B ; 57 C y 57 D.
Se adjunta croquis.
ART. 2º) No encuadrar, de conformidad con lo establecido por la Ordenanza Nº 1551/01,
a los tramos no pavimentados de las arterias mencionadas en el artículo 1º.
ART. 3º) El Departamento Ejecutivo procederá a través de las áreas que correspondan, a la
modificación de la señalización vertical de lo indicado en el artículo 1º.
ART. 4º) El Departamento Ejecutivo, deberá realizar una amplia campaña de información
a la comunidad a partir de la presente.
ART. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MARZO DE 2014.

GUILLEN
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0235/14
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3242/14 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de 2014, referente modificar el
Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 738/94, referido al sentido de circulación calles
Margen Sur.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3243/14
ART. 1º) RATIFIQUESE  en todos sus términos el Convenio de Cooperación Reciproca
entre el Municipio de Río Grande y la Dirección Nacional de Vialidad, del Distrito 24º

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que fuera registrado bajo el Nº 9149 de
fecha 09 de diciembre de 2013 y ratificado mediante Resolución Municipal Nº 3153/2013,
y cuya copia se adjunta a la presente.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MARZO DE 2014.

GUILLEN
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0236/14
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3243/14 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de 2014 referente a la ratificación
en todos sus términos el Convenio Cooperación Recíproca entre el Municipio de Río
Grande y la Dirección Nacional de Vialidad del Distrito 24º Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, que fuera registrado bajo el Nº 9149, de fecha 09 de diciembre de
2013 y ratificado por Resolución Municipal Nº 3153/2013.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3244/14
ART. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio de Subvención y su Anexo de
fecha 20 de octubre de 2013 entre el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación
Productiva, La Unión Industrial Argentina y el Municipio de Río Grande, registrado bajo
el Nº 9234 de fecha 20 de enero de 2014, ratificado en todos sus términos por la Resolución
Municipal Nº 0136/2014.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MARZO DE 2014.

GUILLEN
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0237/14
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3244/14 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de 2014, referente  Ratificar en
todos sus términos el Convenio de Subvención y su Anexo ente el Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación Productiva, La Unión Industrial Argentina y el Municipio de Rio
Grande y que fuera registrado bajo el Nº 9234 de fecha 20 de enero de 2014 y ratificado por
Resolución Municipal Nº 0136/2014.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3245/14
ART. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio de Colaboración, de fecha 20
de diciembre de 2013 celebrado entre el Municipio de Río Grande y la Cámara de Comer-
cio, Industria y Producción de Río Grande y que fuera Registrado bajo el Nº 9199 de fecha
13 de enero de 2014 y que fuera ratificado por Resolución Municipal Nº 0050/2014, se
adjunta copia a la presente.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MARZO DE 2014.

GUILLEN
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0250/14
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3245/14 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de 2014, referente a ratificar en
todos sus términos el Convenio de Colaboración entre la Cámara de Comercio, Industria y
Producción y el Municipio de Río Grande, y que fuera registrado bajo el Nº 9199 de fecha
13 de enero de 2014 y ratificado por Resolución Municipal Nº 0050/2014.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3246/14
ART. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos la Carta Intención de fecha 12 de diciem-
bre de 2013 entre el Municipio de Río Grande y el Sindicato de Petróleo y Gas Privado de
Tierra del Fuego y que fuera Registrado bajo el Nº 9175 de fecha 27 de diciembre de 2013,
ratificado por Resolución Municipal Nº 3269/2013, se adjuntan como anexo.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MARZO DE 2014.

GUILLEN
DEANES

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0251/14
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3246/14 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de 2014, referente a Ratificar en
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todos sus términos la Carta Intención, entre el Municipio de Río Grande y el Sindicato de
Petróleo y Gas Privado de Tierra del Fuego y que fuera registrado bajo el Nº 9175 de fecha
27 de diciembre de 2013 y ratificado por Resolución Municipal Nº 3269/2013.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3247/14
ART. 1º) FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos realice los trabajos necesarios, a afectos de colocar un
semáforo en la intersección de las calles Rafaela Ishton y Minkyol.
ART. 2º) Una vez concluida la obra, colocar los carteles de señalización vertical que
correspondan.
ART. 3º) El gasto que demande la presente será imputado al Ejercicio Financiero que
corresponda.
ART. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 03 DE OCTUBRE DE 2013.
INSISTIDA POR RESOLUCION CD Nº 015/14

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 053/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 17:30 hs., del día 1 de abril de 2014, REASU-
MIA sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) COMUNICAR que a partir de las 17:00 hs., del día 2 de abril de 2014, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART 3º) COMUNICAR que a partir de las 17:00 hs., del día 2 de abril de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo A. GUILLEN.
ART 4º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 3 de abril de 2014

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 054/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 17:00 hs., del día 3 de abril de 2014, REASU-
ME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sra.
Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 4 de abril de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 055/14
ART 1º) APROBAR la distribución presupuestaria para el Ejercicio Financiero 2014, de la
Jurisdicción I – Concejo Deliberante – de acuerdo al anexo I, que forma parte integrante del
presente Decreto.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 4 de abril de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 056/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 10:30 hs., del día 5 de abril de 2014, la
Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a
cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo,  CP Matías LÖFFLER.
ART 2º) COMUNICAR que a partir de las 17:00 hs., del día 6 de abril de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. Alejandro NOGAR.
ART 3º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 7 de abril de 2014

NOGAR
LÖFFLER

DECRETO Nº 057/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 07 de abril de 2014, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Vicepresidente 2º del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro NOGAR.
ART 2º) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 07 de abril de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal Del Bloque MPF., Sr. Mauricio OYARZO.
ART 3º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de abril de 2014

OYARZO
LÖFFLER

DECRETO Nº 058/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 18:00 hs., del día 07 de abril de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. Alejandro NOGAR.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de abril de 2014

NOGAR
LÖFFLER

DECRETO Nº 059/14
ART 1º) COMUNICAR que conforme el mecanismo de doble lectura establecido en el
articulo 106º de la Carta Orgánica, el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande
convoca a Audiencia Pública a llevarse a cabo el día 09 de mayo de 2014, a las 11:00hs., en
la Sala de Sesiones «Presidente Raúl R. Alfonsín» del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, sito en Lasserre Nº 318, a los efectos de dar tratamiento a los siguientes
asuntos, aprobados en 1º Lectura, a saber:

Asunto Nº 878/2013.
Origen: PJ
Proy.Ord. s/Desafectación y Afectación espacio verde individualizado como Parcela 1,
Macizo 210, Sección K.
Aprobado en 1º lectura en la Octava Sesión Ordinaria del día 01 de noviembre de 2013.
Dictamen Nº 011/2014.
Asunto Nº 733/2013.
Origen: DEM.
Proy.Ord. s/Desafectación y Afectación de espacio verde individualizado como Macizo
185, Sección B, para construcción de Skatepark techado.

ART 2º) INSTRUIR al Secretario Legislativo del Concejo Deliberante para que inicie los
correspondientes expedientes que formarán parte de la Audiencia Pública, conforme las
disposiciones de las Ordenanzas Nº 2459/07 y Nº 2973/12.
ART 3º) ORDENAR la publicación de la convocatoria de acuerdo a lo normado mediante
Ordenanza Nº 2459/07 y Nº 2973/12.
ART 4º) DESIGNAR como Presidente de la Audiencia Pública al Concejal del bloque VP.,
Sr. Alejandro NOGAR.
ART 5º) DESIGNAR como Secretario de la Audiencia Pública al Secretario Legislativo del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro DEANES.
ART 6º) ESTABLECER el periodo de inscripciones para la Audiencia a partir del día 09 de
abril hasta el día 06 de mayo de 2014, en el horario de 09:00 hs, a 14:00 hs., en la Dirección
Legislativa del Cuerpo.
ART 7º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de abril de 2014

NOGAR
LÖFFLER

DECRETO Nº 060/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 10 de abril de 2014, REASU-
ME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sra.
Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 10 de abril de 2014, REASU-
ME sus funciones el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Alejandro DEANES.
ART 3º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de abril de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 061/14
ART 1º) COMUNICAR la propuesta efectuada por el Departamento Ejecutivo Munici-
pal, de la designación del CPN. Gabriel José CLEMENTINO, titular del DNI Nº 16.349.595,
como Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal, de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto
Municipal Nº 0260/14, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 117º inc. 27 y los
artículos 124º y 125º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
ART 2º) INSTRUIR a la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante, para que a través
de la Dirección Legislativa, confeccione el expediente administrativo en donde conste la
propuesta del profesional y sus antecedentes, a fin de que se puedan verificar los requisitos
exigidos para el ejercicio del cargo.
ART 3º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de abril de 2014

BOYADJIAN
DEANES
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RESOLUCION Nº 011/14
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, los controles en los eventos
deportivos que se realicen en la ciudad de Río Grande en relación a la prohibición dispuesta
por la Ordenanza Nº 674/94.
ART. 2º) SOLICIT AR al Departamento Ejecutivo Municipal la aplicación del art. 196º, de
la Ordenanza Nº 2859/11.
ART. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MARZO DE 2014.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 012/14
ART. 1º) APROBAR lo actuado por el Municipio de Río Grande, mediante Resolución
Municipal Nº 0533/2014 s/Rescindir el Contrato de Concesión del Servicio de Estaciona-
miento por Tiempo Medido y Tarifado, registrado bajo el Nº 1810/2013, suscripto con la
firma EXTRATEGIC GROUP S.A., en cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza
Municipal Nº 3026/2014, anexo I, art. 66º.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MARZO DE 2014.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 013/14
ART. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a que a través del área
Municipal correspondiente, en un plazo de quince (15) días de notificada la presente,
informe  documentadamente respecto de la situación de la red cloacal, del barrio Danes, en
particular respecto de las calles pasaje Obispo Trejo y Don Bosco entre Lugones y Pdte.
Ortiz; detallando en caso de corresponder las obras a realizar en dicho sector.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MARZO DE 2014.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 014/14
ART. 1º) INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través del área
correspondiente, en un plazo de cuarenta y cinco días (45) de comunicada la presente,
realice:

a) Los estudios técnicos necesarios, a fin de determinar los lugares neurálgicos de nuestra
ciudad que requieren de la instalación de nuevos semáforos.
b) El análisis de factibilidad y costos necesarios para la instalación de los nuevos semá-
foros que resulten del apartado a).
c) Un plan y cronograma de implementación de los nuevos semáforos que resulten del
apartado a).

ART. 2°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría
correspondiente y en el plazo de cinco (5) días contados a partir de la conclusión de las
tareas establecidas en el art. 1º), informe sus resultados al Concejo Deliberante.
ART. 3°) SOLICIT AR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría
correspondiente y en el plazo de diez (10) días de sancionada la presente, remita un informe
en el que detalle:

·Organismo -estatal o privado- que realiza el mantenimiento de los semáforos. En caso de
resultar un organismo privado indique la modalidad contractual y remita los antecedentes
documentales de la misma;
·Periodicidad del mantenimiento de la red semafórica de la ciudad y detalle de los trabajos
realizados durante el ejercicio 2013;
·Monto presupuestado por la Municipalidad para la instalación y mantenimiento de
semáforos en el año 2013;
·Monto ejecutado por la Municipalidad para la instalación y mantenimiento de semáfo-
ros en el año 2013;
·Plan de mantenimiento de la red semafórica de la ciudad durante el ejercicio 2014;
·Monto presupuestado por la Municipalidad para la instalación y mantenimiento de la
red semafórica de la ciudad durante el ejercicio 2014;
·Detalle de los trabajos llevados a cabo hasta el momento durante el presente año;
·Cantidad de semáforos que a la fecha de sanción de la presente se encuentran: operati-
vos, fuera de servicio, y pendientes a instalar;
·Todo otro dato al respecto que considere necesario; 

ART. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MARZO DE 2014.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 015/14
ART. 1º) RECHAZAR  el Veto Total interpuesto por el Decreto Municipal Nº 0872/2013,
a la Ordenanza aprobada por Dictamen Nº 051/2013, Asunto N° 611/2013, referente a la
realización de los trabajos necesarios, a efectos de la colocación de un semáforo en la
intersección de la calles Rafaela Ishton y Minkyol, el que fuera aprobado en Sesión Ordi-
naria del día 03 de Octubre de 2013, e ingresado a este Cuerpo Deliberativo, mediante
número de asunto Nº 853/2013 de fecha 22 de Octubre de 2013.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNI-
CIPAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO
ARCHIV AR.DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MARZO DE 2014.

GUILLEN
DEANES

DECLARACION Nº 001/14
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la muestra «HUMEDALES» que se realiza
del 13 de marzo al 30 de abril del corriente año en las instalaciones del Museo Fueguino de
Arte de nuestra ciudad.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MARZO DE 2014.

GUILLEN
DEANES

DECLARACION Nº 002/14
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal el Seminario de arte contemporáneo «Política
de Arte» dictado por Jorge Sepúlveda T, e Ilze Petroni Ph. D. coordinadores de Curatoría
Forense- Latinoamérica.
ART. 2º) REMITIR copia de la presente Declaración a los seminaristas Jorge Sepúlveda T,
e Ilze Petroni Ph. D.
ART. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MARZO DE 2014.

GUILLEN
DEANES

DECLARACION Nº 003/14
ART. 1°) ADHERIR  a la conmemoración del 2 de abril «Día del Veterano y los Caídos en
la Guerra de Malvinas» reafirmando su compromiso por el respeto y el homenaje perma-
nente a los héroes que han defendido con valor y coraje nuestra soberanía en el territorio de
las Islas Malvinas.
ART. 2°) EXPRESAR su más profundo beneplácito por la creación de la Secretaría de
Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los Espacios
Marítimos Circundantes en el Atlántico Sur y por la designación en el cargo de Secretario
del Licenciado Daniel Filmus, con la categoría de Embajador Extraordinario y Plenipoten-
ciario.
ART. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MARZO DE 2014.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 039/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. CASAFUZ GLORIA DE LOS ANGELES -  D.N.I. 33.720.930, por el
periodo comprendido desde el 01 de Marzo de 2014 hasta el 31 de Mayo de 2014,
cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Conce-
jal del Bloque FPV – Don HECTOR GARAY.
ART. 2º) AUTORIZAR , al Agente Planta Contratada del CD., Sra. CASAFUZ GLORIA
DE LOS ANGELES -  D.N.I. 33.720.930, a percibir la retribución mensual correspondien-
te a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal; por el periodo citado en el
Articulo 1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV mediante el Memorándum Nº 783/14 ingresado a RHCD
como Asunto Nº 730 el día 17/03/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero AÑO 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 28 de marzo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 040/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sr. MUÑOZ LETIZIA SAMUEL MARTIN -  D.N.I. 27.536.395, por el
periodo comprendido desde el 15 de Marzo de 2014 hasta el 30 de Junio de 2014, cum-
pliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal del
Bloque MPF – Doña MIRIAM R. BOYADJIAN.
ART. 2º) AUT ORIZAR , al Sr. MUÑOZ LETIZIA SAMUEL MARTIN -  D.N.I.
27.536.395,a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la
Administración Municipal; por el periodo citado en el Articulo 1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Bloque MPF mediante Nota Nº 100/14 ingresado a RHCD como Asunto
Nº 788 el día 21/03/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» Presu-
puesto del CD – Ejercicio Financiero AÑO 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 28 de marzo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 041/14
ART. 1º) AUTORIZAR , a la Agente Planta Contratada del CD Sra. LARTIGUE ROSA
IRENE -  D.N.I. 16.257.454 – Legajo Nº 3995/1, quien se desempeña como Personal de
despacho bajo la dependencia del Concejal Bloque PJ., Don MARTINEZ ESTEBAN; a
percibir el ADICIONAL PARTICULAR del 35% a partir del día 01 de Marzo de 2014 y
por el periodo descripto en el Articulo 1º) de lo instrumentado mediante Resolución
RHCD Nº 382/12 (05/12/13).
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Bloque PJ mediante Memorandum Nº 35/14 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 797 el día 25/03/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL»
Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero AÑO 2014.
ART.3º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 28 de marzo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 042/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. SANDRA ELSA TORANZO -  D.N.I. 21.885.497 – Legajo Nº 4534/9, por
el periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2014 hasta el 30 de Abril de 2014, quien se
desempeñara cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVA en el despa-
cho del Concejal del Bloque PJ, DON ESTEBAN MARTINEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR , a la Agente Planta Contratada del CD., Sra. SANDRA ELSA
TORANZO -  D.N.I. 21.885.497 – Legajo Nº 4534/9, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal; por el periodo
citado en el Articulo 1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque PJ mediante el Memorándum Nº 34/14 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 796 el día 25/03/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL»
Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero AÑO 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 28 de marzo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 043/14
ART. 1º) APROBAR, el pago del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo» de
carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nominal y/o Personal, no sujeto a
Liquidación de Adicional alguno, para el Personal de Planta Permanente y Contratada que
cumple funciones para el Concejo Deliberante, instrumentada según Decreto Nº 079/2013,
y el cual se ha modificado en los Art. 1º, Art 2º y Art 3º mediante Decreto Nº 043/2014,
emanado por el Concejo Deliberante, a los Agentes que se encuentran encuadrados en el
GRUPO I detallados en el Anexo I de la presente.
ART. 2º) AUTORIZAR , la percepción del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo»
con los Haberes del Mes de Marzo de 2014, para los Agentes Beneficiarios descriptos en
el Articulo 1º) de la presente; con cargo a rendir ante la Dirección de Recursos Humanos CD
con las respectivas Facturas tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco) días a partir de
la fecha de su deposito en la Cuenta Sueldo o en su defecto la Devolución del mismo,
haciéndose pasible del descuento por el monto percibido.
ART. 3º) HACER SABER que es OBLIGATORIO el uso del uniforme en el ámbito del
Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represente a la Institución, en
un todo de acuerdo al Art. 27, Inc a), Punto 4 del Decreto Reglamentario Nº 1797/80 del
REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION PUBLICA como asimismo el Uni-
forme y/o Indumentaria adquirido deberá ser compatible con el Régimen establecido en el
Decreto CD Nº 043/2014.
ART. 4º) NOTIFICAR  a los Agentes Beneficiarios detallados en el ANEXO I de la presen-
te, en los términos de LPA – Ley Nº 141.
ART.5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución ser imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART.6º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 28 de marzo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 044/14
ART. 1º) APROBAR, el pago del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo» de
carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nominal y/o Personal, no sujeto a
Liquidación de Adicional alguno, para el Personal de Planta Permanente y Contratada que
cumple funciones para el Concejo Deliberante, instrumentada según Decreto Nº 079/2013,
y el cual se ha modificado en los Art. 1º, Art 2º y Art 3º mediante Decreto Nº 043/2014,
emanado por el Concejo Deliberante, a los Agentes que se encuentran encuadrados en el
GRUPO II, detallados en el Anexo I de la presente.
ART. 2º) AUTORIZAR , la percepción del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo»
con los Haberes del Mes de Marzo de 2014, para los Agentes Beneficiarios descriptos en
el Articulo 1º) de la presente; con cargo a rendir ante la Dirección de Recursos Humanos CD
con las respectivas Facturas tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco) días a partir de
la fecha de su deposito en la Cuenta Sueldo o en su defecto la Devolución del mismo,
haciéndose pasible del descuento por el monto percibido.
ART. 3º) HACER SABER que es OBLIGATORIO el uso del uniforme en el ámbito del
Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represente a la Institución, en

un todo de acuerdo al Art. 27, Inc a), Punto 4 del Decreto Reglamentario Nº 1797/80 del
REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION PUBLICA como asimismo el Uni-
forme y/o Indumentaria adquirido deberá ser compatible con el Régimen establecido en el
Decreto CD Nº 043/2014.
ART. 4º) NOTIFICAR  a los Agentes Beneficiarios detallados en el ANEXO I de la
presente, en los términos de LPA – Ley Nº 141.
ART.5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución ser imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART.6º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 28 de marzo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 045/14
ART. 1º) APROBAR, el pago del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo» de
carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nominal y/o Personal, no sujeto a
Liquidación de Adicional alguno, para el Personal de Planta Permanente y Contratada que
cumple funciones para el Concejo Deliberante, instrumentada según Decreto Nº 079/2013,
y el cual se ha modificado en los Art. 1º, Art 2º y Art 3º mediante Decreto Nº 043/2014,
emanado por el Concejo Deliberante, a los Agentes que se encuentran encuadrados en el
GRUPO III, detallados en el Anexo I de la presente.
ART. 2º) AUTORIZAR , la percepción del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo»
con los Haberes del Mes de Marzo de 2014, para los Agentes Beneficiarios descriptos en
el Articulo 1º) de la presente; con cargo a rendir ante la Dirección de Recursos Humanos CD
con las respectivas Facturas tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco) días a partir de
la fecha de su deposito en la Cuenta Sueldo o en su defecto la Devolución del mismo,
haciéndose pasible del descuento por el monto percibido.
ART. 3º) HACER SABER que es OBLIGATORIO el uso del uniforme en el ámbito del
Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represente a la Institución, en
un todo de acuerdo al Art. 27, Inc a), Punto 4 del Decreto Reglamentario Nº 1797/80 del
REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION PUBLICA como asimismo el Uni-
forme y/o Indumentaria adquirido deberá ser compatible con el Régimen establecido en el
Decreto CD Nº 043/2014.
ART. 4º) NOTIFICAR  a los Agentes Beneficiarios detallados en el ANEXO I de la
presente, en los términos de LPA – Ley Nº 141.
ART.5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución ser imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART.6º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 28 de marzo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 046/14
ART. 1º) APROBAR, el pago del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo» de
carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nominal y/o Personal, no sujeto a
Liquidación de Adicional alguno, para el Personal de Planta Permanente y Contratada que
cumple funciones para el Concejo Deliberante, instrumentada según Decreto Nº 079/2013,
y el cual se ha modificado en los Art. 1º, Art 2º y Art 3º mediante Decreto Nº 043/2014,
emanado por el Concejo Deliberante, a los Agentes que se encuentran encuadrados en el
GRUPO IV, detallados en el Anexo I de la presente.
ART. 2º) AUTORIZAR , la percepción del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo»
con los Haberes del Mes de Marzo de 2014, para los Agentes Beneficiarios descriptos en
el Articulo 1º) de la presente; con cargo a rendir ante la Dirección de Recursos Humanos CD
con las respectivas Facturas tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco) días a partir de
la fecha de su deposito en la Cuenta Sueldo o en su defecto la Devolución del mismo,
haciéndose pasible del descuento por el monto percibido.
ART. 3º) HACER SABER que es OBLIGATORIO el uso del uniforme en el ámbito del
Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represente a la Institución, en
un todo de acuerdo al Art. 27, Inc a), Punto 4 del Decreto Reglamentario Nº 1797/80 del
REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION PUBLICA como asimismo el Uni-
forme y/o Indumentaria adquirido deberá ser compatible con el Régimen establecido en el
Decreto CD Nº 043/2014.
ART. 4º) NOTIFICAR  a los Agentes Beneficiarios detallados en el ANEXO I de la
presente, en los términos de LPA – Ley Nº 141.
ART.5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución ser imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART.6º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 28 de marzo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 047/14
ART. 1º) APROBAR, el pago del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo» de
carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nominal y/o Personal, no sujeto a
Liquidación de Adicional alguno, para el Personal de Planta Permanente y Contratada que
cumple funciones para el Concejo Deliberante, instrumentada según Decreto Nº 079/2013,
y el cual se ha modificado en los Art. 1º, Art 2º y Art 3º mediante Decreto Nº 043/2014,
emanado por el Concejo Deliberante, a los Agentes que se encuentran encuadrados en el
GRUPO V, detallados en el Anexo I de la presente.
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ART. 2º) AUTORIZAR , la percepción del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo»
con los Haberes del Mes de Marzo de 2014, para los Agentes Beneficiarios descriptos en
el Articulo 1º) de la presente; con cargo a rendir ante la Dirección de Recursos Humanos CD
con las respectivas Facturas tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco) días a partir de
la fecha de su deposito en la Cuenta Sueldo o en su defecto la Devolución del mismo,
haciéndose pasible del descuento por el monto percibido.
ART. 3º) HACER SABER que es OBLIGATORIO el uso del uniforme en el ámbito del
Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represente a la Institución, en
un todo de acuerdo al Art. 27, Inc a), Punto 4 del Decreto Reglamentario Nº 1797/80 del
REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION PUBLICA como asimismo el Uni-
forme y/o Indumentaria adquirido deberá ser compatible con el Régimen establecido en el
Decreto CD Nº 043/2014.
ART. 4º) NOTIFICAR  a los Agentes Beneficiarios detallados en el ANEXO I de la presen-
te, en los términos de LPA – Ley Nº 141.
ART.5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución ser imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART.6º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 28 de marzo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 048/14
ART. 1º) APROBAR, el pago del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo» de
carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nominal y/o Personal, no sujeto a
Liquidación de Adicional alguno, para el Personal de Planta Permanente y Contratada que
cumple funciones para el Concejo Deliberante, instrumentada según Decreto Nº 079/2013,
y el cual se ha modificado en los Art. 1º, Art 2º y Art 3º mediante Decreto Nº 043/2014,
emanado por el Concejo Deliberante, a los Agentes que se encuentran encuadrados en el
GRUPO VI, detallados en el Anexo I de la presente.
ART. 2º) AUTORIZAR , la percepción del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo»
con los Haberes del Mes de Marzo de 2014, para los Agentes Beneficiarios descriptos en
el Articulo 1º) de la presente; con cargo a rendir ante la Dirección de Recursos Humanos CD
con las respectivas Facturas tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco) días a partir de
la fecha de su deposito en la Cuenta Sueldo o en su defecto la Devolución del mismo,
haciéndose pasible del descuento por el monto percibido.
ART. 3º) HACER SABER que es OBLIGATORIO el uso del uniforme en el ámbito del
Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represente a la Institución, en
un todo de acuerdo al Art. 27, Inc a), Punto 4 del Decreto Reglamentario Nº 1797/80 del
REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION PUBLICA como asimismo el Uni-
forme y/o Indumentaria adquirido deberá ser compatible con el Régimen establecido en el
Decreto CD Nº 043/2014.
ART. 4º) NOTIFICAR  a los Agentes Beneficiarios detallados en el ANEXO I de la presen-
te, en los términos de LPA – Ley Nº 141.
ART.5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución ser imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART.6º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 28 de marzo de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 049/14
ART. 1º) ENCUADRAR, al Agente Planta Permanente del CD., Sr. DIAZ ANGEL –
LEGAJO Nº 1687/0, dentro de los alcances legales del Articulo 10º - Inciso «C» – Capitulo
III (Licencia Especiales) – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/
79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias) a partir del dia 13 de Enero de
2014, en virtud del informe enviado desde la Direccion de Medicina Laboral a través de
Nota Nº 367/2014 de MRG DMRH ingresada a Recursos Humanos CD como Asunto Nº
873 el día 31/03/14.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 07 de abril de 2014

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 050/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. DI SANTO CRISTINA EUGENIA -  D.N.I. 25.102.368, por el periodo
comprendido desde el 17 de Marzo de 2014 hasta el 31 de Diciembre de 2014, cumpliendo
funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVA del Bloque FPV.
ART. 2º) AUTORIZAR , a la Agente Planta Contratada del CD., Sra. DI SANTO CRISTI-
NA EUGENIA -  D.N.I. 25.102.368, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 21 (veintiuno) de la Administración Municipal con la asignación del ADICIO-
NAL PARTICULAR del 15% y el PLUS LEGISLATIVO (Decreto Nº 101/08), por el
periodo descripto en el Articulo 1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV – Concejal HECTOR GARAY mediante el Memorándum Nº
788/14 ingresado a RHCD como Asunto Nº 817 el día 25/03/14, será imputado a la Partida
de «GASTOS DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero AÑO 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 07 de abril de 2014

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 051/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra. LIMA PATRICIA DE LOS ANGELES -  D.N.I. 27.100.097, por el periodo
comprendido desde el 01 de Abril de 2014 hasta el 30 de Junio de 2014, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
Voluntad Popular, DON ALEJANDRO G. NOGAR.
ART. 2º) AUTORIZAR , al Agente Planta Contratada del CD., Sra. LIMA PATRICIA DE
LOS ANGELES -  D.N.I. 27.100.097, a percibir la retribución mensual correspondiente a
la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el periodo descripto en el
Articulo 1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR mediante el Memorándum Nº 15/14
ingresado a RHCD como Asunto Nº 759 el día 19/03/14, será imputado a la Partida de
«GASTOS DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero AÑO 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 07 de abril de 2014

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 052/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra. DAVOLI FABIANA  DEL CARMEN -  D.N.I. 25.102.267, por el periodo
comprendido desde el 01 de Abril de 2014 hasta el 30 de Junio de 2014, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
Voluntad Popular, DON ALEJANDRO G. NOGAR.
ART. 2º) AUTORIZAR , al Agente Planta Contratada del CD., DAVOLI FABIANA  DEL
CARMEN -  D.N.I. 25.102.267, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el periodo descripto en el Articulo
1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR mediante el Memorándum Nº 17/14
ingresado a RHCD como Asunto Nº 791 el día 21/03/14, será imputado a la Partida de
«GASTOS DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero AÑO 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 07 de abril de 2014

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 053/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. ANA SOLEDAD COLAZO -  D.N.I. 28.604.686, Legajo Nº 4729/5, por el
periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2014 hasta el 31 de Diciembre de 2014,
cumpliendo funciones como Secretaria de Bloque PARTIDO POPULAR.
ART. 2º) AUTORIZAR ,  a la Agente Planta Contratada del CD., Sra. ANA SOLEDAD COLA-
ZO -  D.N.I. 28.604.686, Legajo Nº 4729/5, a percibir la retribución mensual correspondiente a
la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal mas la percepción del Adicional
Particular del 35% y del PLUS LEGISLATIVO CD (DECRETO CD Nº 101/08).
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque PARTIDO POPULAR mediante el Memorándum Nº 31/14 ingre-
sado a RHCD como Asunto Nº 872 el día 31/03/14, será imputado a la Partida de «GAS-
TOS DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero AÑO 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 07 de abril de 2014

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 054/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. MONICA EDIT SENN -  D.N.I. 21.421.753, Legajo Nº 4728/7, por el
periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2014 hasta el 31 de Diciembre de 2014,
cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia de la Con-
cejal Bloque PARTIDO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo.
ART. 2º) AUTORIZAR ,  a la Agente Planta Contratada del CD., Sra. MONICA EDIT
SENN -  D.N.I. 21.421.753, Legajo Nº 4728/7, a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal mas la percepción
del Adicional Particular del 35% y del PLUS LEGISLATIVO CD (DECRETO CD Nº 171/
12) por el periodo descripto en el Articulo 1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque PARTIDO POPULAR mediante el Memorándum Nº 31/14 ingre-
sado a RHCD como Asunto Nº 872 el día 31/03/14, será imputado a la Partida de «GAS-
TOS DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero AÑO 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 07 de abril de 2014

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 055/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. VILLALBA  MARIO ALEJANDRO -  D.N.I. 28.870.647, por el periodo
comprendido desde el 01 de Abril de 2014 hasta el 30 de Junio de 2014, cumpliendo
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funciones como Personal de Despacho de la Concejal Bloque PARTIDO POPULAR –
Dra. M. Laura Colazo.
ART. 2º) AUTORIZAR ,  a la Agente Planta Contratada del CD., Sr. VILLALBA  MARIO
ALEJANDRO -  D.N.I. 28.870.647, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal por el periodo citado en el Articulo 1º)
de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque PARTIDO POPULAR mediante el Memorándum Nº 31/14 ingre-
sado a RHCD como Asunto Nº 872 el día 31/03/14, será imputado a la Partida de «GAS-
TOS DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero AÑO 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 07 de abril de 2014

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 056/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Srta. JORDANA ELIZABETH ESCALONA COLIVORO -  D.N.I. 33.484.530,
Legajo Nº 4645/1, por el periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2014 hasta el 30 de
Junio de 2014, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la depen-
dencia de la Concejal Bloque PARTIDO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo.
ART. 2º) AUTORIZAR ,  a la Agente Planta Contratada del CD., Srta. JORDANA ELIZA-
BETH ESCALONA COLIVORO -  D.N.I. 33.484.530, Legajo Nº 4645/1, a percibir la
retribución mensual correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) de la Administración
Municipal y del PLUS LEGISLATIVO CD (DECRETO CD Nº 171/12) por el periodo
descripto en el Articulo 1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque PARTIDO POPULAR mediante el Memorándum Nº 31/14 ingre-
sado a RHCD como Asunto Nº 872 el día 31/03/14, será imputado a la Partida de «GAS-
TOS DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero AÑO 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 07 de abril de 2014

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 057/14
ART. 1º) DAR DE BAJA, al Agente Planta Contratada del CD., Sr. SANTANA KEVIN
EZEQUIEL, D.N.I. 36.392.748, Legajo Nº 4790/2, a partir del día 01 de Abril de 2014,
quien se desempeñaba cumpliendo funciones en el despacho del Bloque UCR, Concejal
MARCELO A. GUILLEN.
ART. 2º) PROCEDER,  a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero correspondiente en virtud de lo
solicitado desde el Bloque UCR, mediante Memorandum Nº 61/14 ingresado a RHCD
como Asunto Nº 914 el dia 04/04/14.
ART.3º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 07 de abril de 2014

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 058/14
ART. 1º) DAR DE BAJA, al Agente Planta Contratada del CD., Sr. POBLETE SERGIO
ADRIAN, D.N.I. 33.991.665, Legajo Nº 5026/1, a partir del día 01 de Abril de 2014, quien
se desempeñaba cumpliendo funciones en el despacho del Bloque UCR, Concejal MAR-
CELO A. GUILLEN.
ART. 2º) PROCEDER,  a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero correspondiente en virtud de lo
solicitado desde el Bloque UCR, mediante Memorandum Nº 61/14 ingresado a RHCD
como Asunto Nº 914 el dia 04/04/14.
ART.3º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 07 de abril de 2014

OYARZO
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0233/14
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3240/14 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de 2014 referente a la ratificación del
Ratificar en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación Científica y Técnica
entre el Municipio de Río Grande y el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y
Técnicas, y ratificado por Resolución Municipal Nº 3138/2013.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0234/14
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3241/14 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de 2014 referente a incorporar el
artículo 10º Bis a la Ordenanza Municipal Nº 2933/11.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0235/14
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3242/14 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de 2014, referente modificar el Anexo
I de la Ordenanza Municipal Nº 738/94, referido al sentido de circulación calles Margen Sur.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0236/14
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3243/14 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de 2014 referente a la ratificación en
todos sus términos el Convenio Cooperación Recíproca entre el Municipio de Río Grande
y la Dirección Nacional de Vialidad del Distrito 24º Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, que fuera registrado bajo el Nº 9149, de fecha 09 de diciembre de 2013 y
ratificado por Resolución Municipal Nº 3153/2013.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0237/14
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3244/14 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de 2014, referente  Ratificar en todos
sus términos el Convenio de Subvención y su Anexo ente el Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Productiva, La Unión Industrial Argentina y el Municipio de Rio Grande
y que fuera registrado bajo el Nº 9234 de fecha 20 de enero de 2014 y ratificado por
Resolución Municipal Nº 0136/2014.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0238/14
ART 1º) RATIFICAR la Resolución S.F. Nº 0576/2014 de fecha 27/03/2014; a través de la
misma se autorizó la prorroga hasta el día 30 de Abril de 2014 del otorgamiento de descuen-
to estipulado en el Artículo 3º de la Ordenanza Municipal Nº 3220/2013, aprobada en
Sesión Ordinaria el día 16/12/2013 y promulgada mediante Decreto Municipal Nº 1065/
2013 de fecha 20/12/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0239/14
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  la Creación del 1º Ciber-Educativo de
la Provincia de Tierra del Fuego.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Rio Grande, 04 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0240/14
ART 1º) MODIFICAR  en el Considerando y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0216/2014 de fecha 01/04/2014, donde dice: «…DESIGNAR como Directora General de
Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, a la Sra. MUCIACCIO, María del Valle, DNI
Nº 11.910.208, Legajo Nº 4279/0…» debe decir: «…DESIGNAR a partir del 27 de Marzo
de 2014, como Directora General de Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, a la Sra.
MUCIACCIO, María Rosa del Valle, DNI Nº 11.910.208, Legajo Nº 4279/0…»

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0241/14
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, en vehículo oficial, el día 07/04/
2014 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente, a los
efectos de asistir a una reunión con el Ministro de Gobierno Justicia y Seguridad Provincial,
Dr. Gustavo ZANONE.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 07 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0242/14
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 327/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010, a favor del Sr. SALDIVIA, Marcelo Alejandro, DNI Nº 21.816.843, respec-
to del predio identificado catastralmente como Parcela 13, Macizo 133 de la Sección «A»
de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 341,00m2 (trescientos cuarenta y un
metros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-23-75 en conformidad a las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 4218/2008.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Rio Grande, 07 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0243/14
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús
ROSSI, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 07/04/2014 a la hora 10:30, regresando el mismo
día a la hora 22:00, con motivo de participar de una Reunión con intendentes y con la
Gobernadora de la Provincia.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretarías de
Gobierno, el Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando RUNIN.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 07 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0244/14
ART 1º) COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María
Gabriela CASTILLO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 07/04/2014 a la hora 09:00,
regresando el mismoa Gabriela CASTILLO día a la hora 23:00, con el motivo de participar
de una reunión por los asentamientos en nuestra Provincia.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secretaría de
Asuntos Sociales, el Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando RUNIN.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 07 de abril de 2014.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0245/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 07/04/2014 a la hora 18:00, el Intendente del Municipio
de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones habituales
en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0246/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 07/04/2014 a la hora 22:00, el Secretario de Gobierno, CP.
Paulino Baltasar Jesús ROSSI, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0247/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 07/04/2014 a la hora 23:00, la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 0244/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
CASTILLO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0248/14
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. ROTTARIS, Elena Soledad DNI N°
29.605.125, el predio identificado catastralmente como Parcela 4 Macizo 100 de la
Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2

(doscientos cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00
(Pesos veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y
al Plano de Mensura T.F. 2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «R» Nº 4401/2009.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 1 (una) cuota, según Convenio de Pago
Nº 191/2013 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso de incumplimiento
será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 191/2013 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de
Rentas Municipal, copia del presente.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) ENCUADRAR a la Sra. ROTTARIS, Elena Soledad DNI N° 29.605.125, dentro
de los alcances de la Ordenanza municipal Nº 2738/2010, la adjudicación del predio iden-
tificado catastralmente como Parcela 4, Macizo 100 de la Sección «F» de la Ciudad de Río
Grande plano mensura T.F. 2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Letra «R» Nº 4401/2009.
ART 6º) AUTORIZAR a la Dirección Municipal de Tierras Fiscales a realizar la escritura
traslativa de dominio del predio en cuestión a favor del adjudicatario.
ART 7º) NOTIFICAR  a la Sra. ROTTARIS, Elena Soledad DNI N° 29.605.125, confor-
me lo establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 8º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0249/14
ART 1º) AUTORIZAR  a partir del día 12/01/2014, el pago total de liquidación del 50%
(cincuenta por ciento) de sus haberes, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GUAR-
NIERI, Mauro, Legajo Nº 2754/5, dependiente de la Dirección Municipal Servicios Públi-
cos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secreta-
ría de Obras y Servicios Públicos; que el mencionado agente ha cumplido los dos (02) años
con goce integro de sus haberes y continúa encuadrada dentro de los alcances legales
establecidos en el Artículo 10 - Inciso «c» - Capítulo III (Licencias Especiales) - Afecciones
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias para el Personal).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0250/14
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3245/14 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de 2014, referente a ratificar
en todos sus términos el Convenio de Colaboración entre la Cámara de Comercio, Industria
y Producción y el Municipio de Río Grande, y que fuera registrado bajo el Nº 9199 de fecha
13 de enero de 2014 y ratificado por Resolución Municipal Nº 0050/2014.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0251/14
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3246/14 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de 2014, referente a Ratificar
en todos sus términos la Carta Intención, entre el Municipio de Río Grande y el Sindicato
de Petróleo y Gas Privado de Tierra del Fuego y que fuera registrado bajo el Nº 9175 de
fecha 27 de diciembre de 2013 y ratificado por Resolución Municipal Nº 3269/2013.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0252/14
ART 1º) AUTORIZAR  la incorporación de los saldos existentes en las cuentas corrientes
bancarias, al Presupuesto Financiero 2014, provenientes del Fondo de Recupero por los
prestamos municipales otorgados a emprendedores locales, según el siguiente detalle:

Banco Cuenta Corriente Denominación Saldo
Banco de Tierra del Fuego 3710148/4 Recupero Prestamos $ 1.382.747,88

Municipales

Dichos Saldos deberán incorporarse al Presupuesto Financiero 2014, según el siguiente
detalle:

Cat. Programática Partida Presupuestaria Monto
602.2 6.3.1 $ 1.382.747,88

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0253/14
ART 1º) COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María
Gabriela CASTILLO, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 22/04/2014 a la hora 17:00,
con regreso a nuestra Ciudad el día 25/04/2014 a la hora 18:00, con motivo de participar del
«V Foro Internacional de Mutualismo», conforme las actuaciones obrantes en el Expedien-
te 1419/2014.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secretaría
de Asuntos Sociales, el Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES /
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0254/14
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 327/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00, a
favor del Sr. DIAZ AGUILANTE, Guillermo Armando, DNI Nº 18.876.576, respecto del
predio identificado catastralmente como Parcela 04, Macizo 120 de la Sección «H» de la
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 197,48 m2 (ciento noventa y siete metros
cuadrados con cuarenta y ocho decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-
74-04, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «D» Nº 1766/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0255/14
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 327/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010, a favor del Sr. CARCAMO VERA, José Baldomero, DNI Nº 92.270.014,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 24, Macizo 120 de la Sección
«A» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 150,00 m2 (ciento cincuenta metros
cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-45-89 en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 0352/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0256/14
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. RUIZ ARREDONDO, Mónica Beatriz DNI
N° 22.227.440, el predio identificado catastralmente como Parcela 20, Macizo 96de la
Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 239,30m2

(doscientos treinta y nueve metros cuadrados con treinta decímetros cuadrados), la cual
asciende a la suma de $ 25.700,82 (Pesos veinticinco mil setecientos con 82/100), según la
tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-1-10 en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Letra «R» Nº 4026/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.700,82 (Pesos veinticinco mil
setecientos con 82/100), a abonar en doce (12) cuotas iguales mensuales y consecutivas de
$ 2.292,51 (Pesos dos mil doscientos noventa y dos con 51/100), según Convenio de Pago
Nº 125/2012, suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumpli-
miento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR el Convenio de Pago N° 125/2012 por Predio Municipal en Chacra
XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de Rentas Munici-
pal, copia del presente.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR a la Sra. RUIZ ARREDONDO, Mónica Beatriz DNI N° 22.227.440,
conforme lo establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0257/14
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 327/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010, a favor del Sr. ANDRADE CARDENAS, Tirso Octavio DNI Nº 18.813.394
y la Sra. HERNANDEZ OJEDA, Juana María DNI Nº 18.876.587, respecto del predio
identificado catastralmente como Parcela 20, Macizo 108A de la Sección «A» de la Ciudad
de Río Grande, con una superficie de 463,22m2 (cuatrocientos sesenta y tres metros
cuadrados con veintidós decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-07-91
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 0286/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0258/14
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA de las mejoras implantadas en el predio desig-
nado catastralmente como Parcela 5i, Macizo 134 de la Sección «A» de esta ciudad, a favor de
Argentina GALLARDO, DNI Nº 13.392.622, Ramona del Transito GALLARDO, DNI Nº
5.127.973 y la Sra. María Olga GALLARDO, DNI Nº 5.480.673, de conformidad a lo
establecido en el artículo 26 de  la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias,
previa acreditación con la documentación pertinente del vínculo y carácter invocados., en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra   «G» Nº 3299/2002.-
ART 2º) NOTIFICAR  a los interesados en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141,
de Procedimiento Administrativo
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0259/14
ART 1º) ADJUDICAR, de manera definitiva, predio designado catastralmente como Par-
cela 11, Macizo 56 de la Sección «F», ubicado en calle Chorlo Doble Collar Nº 88 de esta
ciudad, al Sr. LOPEZ, Antonio Ariel Alejandro, DNI Nº 25.307.903, por reunir los requisi-
tos establecidos en el Articulo 2º de la Ordenanza Municipal Nº 2738/2010, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «L» Nº 3581/2007.
ART 2º) DISPONER, se realice la escritura traslativa de dominio del predio designado catas-
tralmente como Parcela 11, Macizo 56 de la Sección «F», ubicado en calle Chorlo Doble Collar
Nº 88 de esta ciudad, a favor del Sr. LOPEZ, Antonio Ariel Alejandro, DNI Nº 25.307.903, en
función de lo establecido en el Articulo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 2738/2010.
ART 3º) NOTIFIQUESE , al interesado en el domicilio constituido sito en calle Chorlo
Doble Collar Nº 88  de esta ciudad.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Rio Grande, 08 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0260/14
ART 1º) DESIGNAR al Contador Publico Nacional, Gabriel José Clementino, DNI. Nº
16.349.595, como Vocal Integrante del Tribunal de Cuentas Municipal, a propuesta del
Departamento Ejecutivo Municipal.
ART 2º) ESTABLECER  que el Profesional designado cumple acabadamente con todos los
requisitos previstos en el Artículo 125º de la Carta Orgánica Municipal.
ART 3º) HACER SABER que el Profesional asumirá sus funciones en el mes de abril de
2014, previa prestación de juramento ante las autoridades.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar, y cumplido, archivar.
Rio Grande, 10 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0261/14
ART 1º) REVOCAR los Decretos Municipales Nº 0240/2013; 0345/2013; 1055/2013 y
1114/2013.
ART 2º) INCREMENT AR el Cálculo de Recursos del Presupuesto año 2013, aprobado
mediante Ordenanza Nº 3085/2012, en el programa 200/01, Objeto del Recurso 02.01.09.00
«Programa de fideicomiso para la Construcción», en la suma de $58.352.204,46 (Pesos
cincuenta y ocho millones trescientos cincuenta y dos mil doscientos cuatro con 46/100).
ART 3º) INCREMENTAR del Presupuesto de Gastos año 2013, los créditos originales en
los programas: 519/01 «NUEVO ACUEDUCTO Y CISTERNA DE LA MARGEN SUR»,
Objeto del Gasto 09.02.02.00, en la suma de $30.594.145,59 (Pesos treinta millones
quinientos noventa y cuatro mil ciento cuarenta y cinco con 59/100); y 519/02 «CONS-
TRUCCIÓN PLANTA POTABILIZADORA  2000M3 RÍO GRANDE», Objeto del Gasto
09.02.02.00, en la suma de $27.758.058,87 (Pesos veintisiete millones setecientos cin-
cuenta y ocho mil cincuenta y ocho con 87/100).
ART 4º) REGISTRAR. Notificar al Concejo Deliberante. Comunicar. Publicar y cumpli-
do, archivar.
Rio Grande, 10 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0262/14
ART 1º) ACEPTAR LA  RENUNCIA a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA  a partir del
día 01/04/2014, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. BOGADO, Mauricio Eduar-
do, Legajo Municipal Nº 4813/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumplía funciones como
Administrativo en el Centro de Rehabilitación «Mamá Margarita», dependiente de la
Coordinación Promoción y Prevención, Dirección de Salud Comunitaria, Dirección Gene-
ral, Subsecretaría de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liquidación
de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Rio Grande, 10 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0263/14
ART 1) AUTORIZAR  un FONDO PERMANENTE con afectación específica denominado
«FONDO PERMANENTE PARA RECARGA DE GAS» por la suma de $10.000,00 (Pe-
sos diez mil con 00/100), a la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría
de Asuntos Sociales, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1509/2014.
ART 2) DESIGNAR a la Sra. MORALES, Liliana Beatriz, DNI Nº 12.873.177 Legajo Nº

4603/5 y el Sr. CASTRO, Juan Eduardo, DNI Nº 23.924.784, Legajo Nº 3005/9, como
únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 11 de abril de 2014.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0264/14
ART 1º) DEROGAR el Decreto Municipal N° 64/2013, en todos sus términos.
ART 2º) INCREMENTAR el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones del Municipio de Río
Grande, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 34/2014, en las contrataciones directas «EX-
CLUSIVAMENTE PARA EL ALQUILER DE VIVIENDAS Y/O LOCALES y DE GALPO-
NES», hasta la suma de $ 360.000,00 (Pesos Trescientos Sesenta Mil con 00/100), por año.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cum-
plido, Archívese.
Rio Grande, 11 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0265/14
ART 1º) ENCUADRAR  dentro de los alcances establecidos en el artículo 147º del Código
Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, Titulo XVI y el Dictamen Nº
45/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de Asuntos Sociales,
que fija el criterio interpretativo aplicable a la solicitud formulada por la contribuyente para
adherirse al «Régimen Especial de Cobro, la cual se detallan a continuación, de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran
a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales:

Régimen Especial de Cobro
Código Tributario Municipal – Parte General

Ordenanza Nº 2933/11 – Titulo XVI
Artículo Nº 147

Apellido y Nombre Partida Nº
Kovacic Kovacic, María Fernanda 00010562

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 11 de abril de 2014.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0266/14
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero año
2014, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 035/2012 -
Trámite Nº 26176/2012 de fecha 11/10/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, a los contribuyentes que se detallan en el
Anexo I del presente, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos
legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano
de la Secretaría de Asuntos Sociales.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 11 de abril de 2014.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0267/14
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero año
2014, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº 2934/
2011 y su modificatoria Ordenanza Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte
Especial y el Dictamen Nº 032/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido
por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, de
acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se
encuentran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos
Sociales, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 11 de abril de 2014.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0268/14
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/03/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo, bajo la dependencia del
Legislador Sr. Blanco, Pablo Daniel, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0192/
2013, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. NUÑEZ VEAS, Sara del Carmen,
Legajo Nº 2961/1, quien depende de la Dirección de Parques y Jardines Municipal, Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción del Personal), Anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0269/14
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/04/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Bloque Partido Popular (P.P.) del
Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande, bajo la dependencia de la Sra. Concejal,
COLAZO, María Laura, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0484/2012 y
Prorrogado por Decreto Municipal Nº 0269/2013, a la Agente Municipal, Planta Perma-
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nente, Sra. ESPER, Dina, Legajo Nº 2912/2, quien depende de la Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión
Ciudadana, Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0270/14
ART 1º) MODIFICAR  en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0197/2014 de fecha 31/
03/2014: donde dice: «…de acuerdo a las condiciones enunciadas en el Artículo 1º del
presente.»; debe decir: «…de acuerdo a las condiciones enunciadas en el Ar tículo 2º del
presente.»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0271/14
ART 1º) OTORGAR  a partir del día 19/03/2014 al 28/03/2014, Licencia Extraordinaria
Sin Goce de Haberes, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MANSILLA, Ulises
Julio, Legajo Nº 2869/0, dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente,
Dirección General, Subsecretaría de la Producción, Secretaría de la Producción, en un todo
acuerdo a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 13 –
Apartado II (Sin Goce de Haberes) Inciso «b» (Razones Particulares), del Decreto 3413/79
(Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0272/14
ART 1º) MODIFICAR  en el Considerando y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0205/2014 de fecha 31/03/2014, a través del cual se Aprueba Contrato de Empleo Público
y se Designa a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. PEREZ, Jimena Soledad,
Legajo Nº 5073/3, donde dice: «… por el periodo comprendido a partir de su notificación
al 31/03/2014 inclusive, de acuerdo a las condiciones enunciadas en el Artículo 1º del
presente…»; debe decir: «…por el periodo comprendido a partir del 01/04/2014 al 30/
06/2014 inclusive, de acuerdo a las condiciones enunciadas a continuación...»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0273/14
ART 1º) APROBAR a partir del día siguiente a su notificación y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito de la Legislatura Provincial,
bajo la dependencia de la Legisladora Sra. ROJO, Laura Susana, a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. ZEBALLOS, Mónica Iris, Legajo Nº 2713/8, quien depende de la
Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públicos, Dirección General de Inspección,
Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Anexo I, punto 2.3, reglamenta-
rio de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme
al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0274/14
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 29/03/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo, bajo la dependencia del
Vicepresidente 1º del Poder Legislativo Sr. Juan Felipe Rodríguez, que fuera otorgada median-
te Decreto Municipal Nº 0325/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIQUEL-
ME, Arnoldo Andrés, Legajo Nº 4394/0, quien depende de la Secretaria Privada de la Secre-
taría de Gobierno, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del
Personal), Anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0275/14
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/04/2014 hasta el 31/03/2015, la Adscripción al
ámbito del Concejo Deliberante, bajo la dependencia del Concejal Alfredo GUILLEN, que
fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0248/2013, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. ALVAREZ, Dardo Luis, Legajo Nº 3066/0, quien depende de la Secretaria
Privada de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Anexo I, punto 2.3, reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0276/14
ART 1º) MODIFICAR  el Considerando, Artículo 1º, 3º y 4º del Decreto Municipal Nº
0211/2014 de fecha 31/03/2014, a través del cual se Revoca, Transfiere y Designa al Agente
Municipal, Planta Contratada, Sr. LESCANO, Leandro Maximiliano, Legajo Nº 4923/9,
donde dice: «… a partir de su notificación...»; debe decir: «…a partir del 01/04/2014….»
ART 2º) MODIFICAR  el Considerando y Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 0211/
2014 de fecha 31/03/2014, a través del cual se Aprueba Contrato de Empleo Público al
Agente Municipal, Sr. LESCANO, Leandro Maximiliano, Legajo Nº 4923/9, donde dice:
«… a partir de su notificación al 31/03/2014 inclusive...»; debe decir: «…a partir del 01/
04/2014 al 30/06/2014 inclusive…»
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0277/14
ART 1º) APROBAR la estructura orgánica, Misiones, Funciones y Competencias de la
Dirección de Centro de Rehabilitación «Mamá Margarita», dependiente de la Dirección
General Área de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, que se
detalla como ANEXO I del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0278/14
ART 1º) AGRADECER a la Dra. Betiana Carolina FORCONI GOMEZ por permitir que
el Departamento Ejecutivo Municipal proponga su nombre para integrar una vocalía del
Tribunal de Cuentas Municipal y resaltar su excelente formación como profesional.-
ART 2º)  NOTIFICAR.  Registrar, publicar y cumplido archivar.-
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0279/14
ART 1º) MODIFICAR  en el en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0198/2014 de fecha 31/
03/2014, donde dice: «… de acuerdo a las condiciones enunciadas en el Artículo 1º del presen-
te.»; debe decir: «…de acuerdo a las condiciones enunciadas en el Ar tículo 2º del presente.»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0280/14
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/06/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra
del Fuego, bajo la dependencia de la Legisladora del Bloque U.C.R. Sra. MARTINEZ ALLEN-
DE. Liliana, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0357/2013, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. ZAPATA DIAZ, Viola María, Legajo Nº 2932/7, quien
depende de la Direccion Museo Municipal, dependiente de la Subsecretaria de la Producción,
Secretaria Homónima, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción
del Personal), Anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0281/14
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 13/04/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio
Grande, bajo la dependencia del Bloque Partido Justicialista Concejal Sr. Esteban MARTI-
NEZ, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0302/2013, a la Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sra. FERNANDEZ, Yaquelina Fabiana, Legajo Nº 1033/2, quien
depende de la Dirección de Salud Comunitaria, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asun-
tos Sociales, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del
Personal), Anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0282/14
ART 1º) PROMOCIONAR, a partir de la fecha de su notificación, a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. MALDONADO, Marianela, Legajo 3903/9, Categoría 19 (Dieci-
nueve), a la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal quien cumple funcio-
nes como Notificador en la Coordinación de Ejecuciones Prendarias, dependiente de la
Dirección General de Asesoría Letrada, Asesoría Letrada del Municipio.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0283/14
ART 1º) ACEPTAR LA  RENUNCIA a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA  a partir del
día 04/04/2014, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. BENICIO, Héctor Alfredo,
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Legajo Municipal Nº 4989/1, Categoría 10 (Diez), quien realiza Tareas Generales en el
Dirección Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública, Dirección General Homó-
nima, Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero corres-
pondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0284/14
ART 1º) ACEPTAR LA RENUNCIA a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA  a partir del
01/05/2014, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Carlos Cesar,
Legajo Nº 2150/4, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumplía funciones en la Dirección de
Deportes, Dirección General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal
Homónima, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada
mediante Resolución Nº 145/2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Segu-
ridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero corres-
pondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0285/14
ART 1º) APROBAR, el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y el Sr. FERRO, Darío Osvaldo, DNI. Nº 11.949.165, Legajo Nº 3355/3, por el
periodo comprendido a partir de su notificación al 30/06/2014 inclusive, de acuerdo a las
condiciones detalladas en los Artículos 2º y 3º de la presente.
ART 2º) TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección Municipal de
Rentas, Dirección General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria Homónima, a cumplir
funciones en la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Dirección General
Coordinación Gabinete, Coordinación Homónima, al Agente Municipal, Planta Contrata-
da, Sr. FERRO, Darío Osvaldo, Legajo Nº 3355/3.
ART 3º) DESIGNAR, a partir de su notificación, como Coordinador de Ceremonial y
Protocolo, Dirección Homónima, dependiente de la Dirección General Coordinación Gabi-
nete, Coordinación Homónima, revistiendo Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial
Municipal, más adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr.
FERRO, Darío Osvaldo, Legajo Nº 3355/3.
ART 4º) AUTORIZAR, a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Ceremonial y Protocolo, Dirección Homónima, dependiente
de la Dirección General Coordinación Gabinete, Coordinación Homónima, al Agente Mu-
nicipal, Planta Contratada, Sr. FERRO, Darío Osvaldo, Legajo Nº 3355/3, a los fines de
agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimi-
zar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0286/14
ART 1º) MODIFICAR  en el Considerando, Artículo 1º, 2º, 3º y 4º del Decreto Municipal
Nº 0204/2014 de fecha 03/04/2014, a través del cual se Revoca, Transfiere y Designa a la
Agente Municipal, Sra. RODRIGUEZ, Nora Raquel, donde dice: «…Legajo Nº 3992/
1…»; debe decir: «…Legajo Nº 3992/6…»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0287/14
ART 1º) VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza referente a la  colocación de un
semáforo en la intersección de las calles Rivadavia y Bilbao, Asunto Nº 213/2014, dado en
la Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de 2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0288/14
ART 1º) VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza referente a la  colocación de un
semáforo en la intersección de las calles Perú y calle Posadas de nuestra ciudad, Asunto Nº
022/2014, dado en la Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de 2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0289/14
ART 1º) VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza referente a la  colocación de un
semáforo en la intersección de las calles Prefectura Naval Argentina y calle Santa Rosa, de
nuestra ciudad, Asunto Nº 048/2014, dado en la Sesión Ordinaria del día 28 de marzo de
2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0290/14
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 27/02/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, para prestar servicios en el despacho de la Sra. Legisladora, SIRACUSA,
Marta Susana – Bloque Partido Justicialista, que fuera otorgado mediante Decreto Muni-
cipal Nº 0110/2013, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BARBOSA, Verónica
Alejandra, Legajo Nº 4039/8, quien depende de la Dirección de Deportes, Dirección Gene-
ral, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en un
todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto
2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0291/14
ART 1º) VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza referente a la construcción de una
dársena de entrada y una vía de salida segura en la intersección de Ruta Nº 3 con calle
Alfonso D. Kovasic , Asunto Nº 050/2014, dado en la Sesión Ordinaria del día 28 de marzo
de 2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0292/14
ART 1º) EXIMIR del Impuesto Inmobiliario a Ex-Combatientes de Malvinas, quienes
reúnen las condiciones establecidas por la Ordenanza Municipal Nº 630/93 y su Modifica-
toria Ordenanza Municipal Nº 700/94, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1230/2014, quienes se detallan a continuación:

Apellido y Nombre DNI Domicilio

SIBOLDI, Sergio Daniel 14.502.694 Entre Ríos Nº 452
ALANCAY, Roma 14.330.082 Pasaje Allen Gardnier Nº 320, Piso 2
CARBALLO, Ramón Antonio 13.249.079 Vicente Stanic Nº 2.573
GAINZA, Jacinto Robert 16.601.753 Milton Roberts Nº 2.996
TOLEDO, Juan Manuel 5.506.571 Transporte Santa Micaela Nº 2.729
GAUNA, Francisco 14.931.123 Cabo 1ro Gómez Nº 2.603
CASTRO, Rolando Jacinto 13.115.186 Don Bosco Nº 1.071
GARAY, Roque José 14.777.151 Kayén Nº 751, Dpto. F, 2ºP
MOYANO, Héctor Raúl 11.243.654 Eva Perón Nº 808
CALDERÓN, Benito Ricardo 4.589.679 Yugoeslavia Nº 938

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 14 de abril de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0293/14
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  El Curso de Administración Deporti-
va dictado por el Comité Olímpico Argentino.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2014.

MELELLA
ROSSI



14 Río Grande,15 de abril de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0788/14
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 07/2014, correspondiente a la adquisición
de filtros varios para el Parque Automotor, solicitados por la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a favor de la firma: «La Casa del
Encendido» del Sr. Julio Musa, en los ítems: 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12,
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36,
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60,
61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84,
85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95,  96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106,
107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124,
125, 126, 127, 128, 129, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153 y 154, por un
monto de $396.317,00 (Pesos trescientos noventa y seis mil trescientos diecisiete con 00/
100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 100/2014.
ART 2º) DECLARAR DESIERTOS los ítems: 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138,
139, 140, 141, 142 y 143, por no presentar ofertas al llamado de Licitación Privada Nº 07/2014.
ART 3º) AUTORIZAR  la adquisición en forma directa de los ítems: 130, 131, 132, 133,
134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142 y 143, por los motivos expuestos en el
Artículo 2º de la presente.
ART 4º) AUTORIZAR  el pago a favor de la firma: «La Casa del Encendido» del Sr. Julio
Musa, por un monto de $396.317,00 (Pesos trescientos noventa y seis mil trescientos
diecisiete con 00/100).
ART 5º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la Afectación de Compromiso, en la
Categoría Programática 502/00, Objeto del Gato 02 07 02, por el monto de $396.317,00
(Pesos trescientos noventa y seis mil trescientos diecisiete con 00/100), del Ejercicio
Presupuestario correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0789/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.507,00 (Pesos Dos Mil Quinientos Siete con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (1) pasaje vía terrestre tramo Rio
Grande-Salta, a favor del Sr. ORQUERA, Facundo Daniel, DNI. Nº 35.935.250, según Informe
Técnico Nº 300/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1315/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0790/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 085/2014 de fecha 21/02/2014,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 74/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0791/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 125/2014 de fecha 14/03/2014,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 108/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0792/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 130/2014 de fecha 18/03/2014,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 114/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0793/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 103/2014 de fecha 27/02/2014,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 84/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0794/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 124/2014 de fecha 14/03/2014,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 107/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0795/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 126/2014 de fecha 14/03/2014,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 109/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0796/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 086/2014 de fecha 21/02/2014,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 075/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0797/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 112/2014 de fecha 06/03/2014,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 93/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0798/14
ART 1º) DAR POR CONCLUIDO el Proyecto «Curso Sobre Cooperativas», Zona 12
correspondiente al Presupuesto Participativo año 2006, aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 944/2008 de fecha 03/06/2008, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 2480/2008.
ART 2º) DEJAR SIN EFECTO los créditos presupuestarios restantes, los cuales ascien-
den a la suma de $1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0799/14
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil, con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», para ser utilizada en el Centro de Gestión Participativa «Rvdo. Padre
Zink», dependiente de la Secretaria de Gobierno, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. PEREYRA, Amadeo, Legajo Nº 3094/5, y la Sra. ROMERO,
María Vanina Gabriela, Legajo Nº 2902/5, como únicos responsables de la administración
y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0800/14
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 26/12/2012, registrado bajo el Nº 8337 en fecha 17/01/2013, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0184/2013 de fecha 17/01/2013, por el pe-
ríodo adicional de Doce (12) meses, desde el día 01/01/2014 al día 31/12/2014, de acuerdo
a la Cláusula Quinta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ANDINO, Carlos Ernesto,
DNI. Nº 11.810.832, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos A/C de la Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 094/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ANDINO, Carlos Ernesto, DNI. Nº 11.810.832
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0801/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4969/2013, como así también la Resolución
Municipal Nº 3185/2013 de fecha 13/12/2013, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0802/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 5132/2013, como así también la Resolución
Municipal Nº 3273/2013 de fecha 27/12/2013, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
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randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0803/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 612,68 (Pesos Seiscientos Doce con 68/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del Coordinador de Cultura, dependiente de
Asuntos Sociales, Sr. RAJAL, José Humberto, Legajo Nº 4874/7, quien de su peculio hizo
frente al pago de las facturas tipo «B» Nº 0008-00120937 de la firma: «SOLDASUR SRL»
y factura Nº 0003-00000487 de la Firma «LA CASA DEL BULON», correspondiente a la
adquisición de diferentes elementos para dar final a las diversas reparaciones y refacciones
que se le hicieron en las instalaciones de la Casa de la Cultura, conforme a la documentación
obrante en el Expediente 973/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0804/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 5015/2013, como así también la Resolución
Municipal Nº 3211/2013 de fecha 17/12/2013, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0805/14
ART 1º) OTORGAR la renovación de la concesión de la Bóveda de la familia ANGELINETTA
– RODRIGUEZ, ubicada en la Sección C, Tablón IV, Lote 04, a tal efecto se adjunta al presente
Expediente Letra «A» Nº 1034/1992, copia del comprobante de pago del arancel correspon-
diente Nº 11266427 de fecha 06/03/2014, por la suma de $1.250,00 (Pesos Un Mil Doscientos
Cincuenta con 00/100) por un periodo de 20 (veinte) años, cuyo vencimiento será el 17/03/
2032, en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 1000/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0806/14
ART 1º) AUTORIZAR la contratación del servicio de un (01) trasporte para el traslado de
120.000 kg (ciento veinte mil kilogramos) de Sulfato de Aluminio, desde la Ciudad de Buenos
Aires hasta la Ciudad de Río Grande; solicitado por la Dirección de Obras Sanitarias, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, siendo el monto de la citada contratación
asciende a la suma de $ 217.800,00 (Pesos doscientos diecisiete mil ochocientos con 00/100),
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 757/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a los pagos emergentes a favor de la
firma: «PROPAGACIÓN S.A.», por la suma de $ 217.800,00 (Pesos doscientos diecisiete
mil ochocientos con 00/100), realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0807/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 84,00 (Pesos Ochenta y Cuatro con 00/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del Agente Municipal, Sr. PELLEGRINO, Mauri-
cio, Legajo Nº 4795/3, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura tipo «B» Nº
0007-00001689 de la firma: «GENESYS INFORMATICA», correspondiente a la adquisi-
ción de elementos para la reparación de una PC perteneciente a la Dirección de Prensa,
conforme a la documentación obrante en el Expediente 968/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0808/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad de Tolhuin, el
día 13/03/2014 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00, por la agente
municipal, Planta Contratada, Sra. MULLINS, Natalia, Legajo Nº 4778/3, dependiente de
la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaría de la Producción, con motivo de
realizar relevamiento de distintos senderos de la ciudad.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0809/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad de Tolhuin, el
día 13/03/2014 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00, por el agente
municipal, Planta Contratada, Sr. FERRENTINO, Matías, Legajo Nº 4670/1, dependiente
de la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaría de la Producción, con motivo de
realizar relevamiento de distintos senderos de la ciudad.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0810/14
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el
día 10/03/2014 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por la Coordina-
dora del Observatorio Estadístico dependiente del Área de Innovación Productiva, Planifi-
cación y Gestión Pública, Planta Permanente, Lic. PITA, María Angélica, Legajo Nº 2794/
4, con motivo de participar de las reuniones prestablecidas con la Directora General de
Estadísticas y Censo del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0811/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad de Tolhuin, el día 13/
03/2014 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00, por la Directora de Turismo,
Planta Contratada, Sra. ALAZARD, Stella Maris, Legajo Nº 4595/1, dependiente de la Secreta-
ría de la Producción, con motivo de realizar distintas reuniones con sponsors que formarán parte
del folleto turístico que se está realizando en conjunto con el Municipio de Tolhuin.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0812/14
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 25/04/
2014 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el Agente Municipal, Sr.
OYARZO, Juan, Legajo Nº 3651/0, dependiente de la Dirección de Desarrollo Local,
dependiente de la Secretaría de la Producción, con motivo asistir como representante de la
Secretaría de la Producción del Municipio de Río Grande a la reunión organizada por la
Universidad Nacional de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur (UNTDF) de
esa ciudad, a fin de aprobar en conjunto los Términos de referencia (TDR).
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizara sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0813/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 2.530,00 (Pesos Dos Mil Quinientos Treinta con 00/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de Participación Vecinal,
Sra. Diana Flores, Legajo Nº 4416/2, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura
tipo «B» Nº 0001-00000806 de la firma: «CRISTALERIA DEL SUR», correspondiente a
la rotura de cristales correspondientes a la Biblioteca el Muelle, conforme a la documenta-
ción obrante en el Expediente 961/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0814/14
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de las Factura
tipo «B» Nº 0904-00123553 de fecha 04/12/2013 por un monto total de $ 375,00 (Pesos Trescien-
tos Setenta y Cinco con 00/100), a favor de la Firma «TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.»,
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1107/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0815/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 28/02/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. FIGUEROA, Fernando Gamaliel, DNI. Nº 38.144.229, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, según documentación obrante en el Expe-
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diente 949/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. FIGUEROA, Fernando Gamaliel, DNI. Nº 38.144.229.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0816/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publici-
dad Nº 014/2014 de fecha 27/01/2014, suscripto entre el Sr. TORRES, Luis Francis-
co, DNI. Nº 12.198.766 en representación de la Sra. GARCÍA, María Magdalena,
DNI Nº 11.047.160, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales A/C de la Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 703/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. TORRES, Luis Francisco, DNI. Nº 12.198.766, en representa-
ción de la Sra. GARCÍA, María Magdalena, DNI Nº 11.047.160.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0817/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 28/02/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. MULLER, Adriana Carolina, de profesión Licenciada en
Kinesiología y Fisiatría, DNI. Nº 32.874.439, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 873/2014.
ART 2º) POR Secretaria de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MULLER, Adriana Carolina, de profesión Licenciada en
Kinesiología y Fisiatría DNI. Nº 32.874.439.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0818/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 13/02/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. ORTIZ, Carlos Gonzalo, DNI. Nº 31.493.352, y este Municipio, representado por
la Secretaría de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 661/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ORTIZ, Carlos Gonzalo, DNI. Nº 31.493.352.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0819/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de
fecha 03/02/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra.
BAREIRO, Nahue Amaury, DNI. Nº 33.688.587, y este Municipio, representado por la
Secretaría de Asuntos Sociales A/C de la Secretaría de la Producción, según documentación
obrante en el Expediente 0789/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. BAREIRO, Nahue Amaury, DNI. Nº 33.688.587.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0820/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 24/02/2014, del Contrato de Servicios de fecha 20/12/2013, registrado bajo el Nº 9198
en fecha 13/01/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0044/2013
de fecha 13/01/2014, celebrado entre el Sr. PEREZ, Juan Manuel, DNI. Nº 32.411.197, y
este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 5066/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PEREZ, Juan Manuel, DNI. Nº 32.411.197.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0821/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
029/2014 de fecha 01/01/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscrip-
to entre la firma TIEMPO FUEGUINO S.R.L., representada por la Sra. MATUS SOLIS,
Sonia, DNI. Nº 92.835.274 y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno,
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 792/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma TIEMPO FUEGUINO S.R.L., representada por la Sra.
MATUS SOLIS, Sonia, DNI. Nº 92.835.274.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0822/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
019/2014 de fecha 27/01/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscrip-
to entre la firma RDR PRODUCTORA, representada por el Sr. OYARZUN, Néstor
Roque, DNI. Nº 17.642.207 y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales A/C de la Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 788/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma RDR PRODUCTORA, representada por el Sr. OYAR-
ZUN, Néstor Roque, DNI. Nº 17.642.207.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0823/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
025/2014 de fecha 27/01/2014, suscripto entre el Sr. SALDIVIA, Alán Nicolás, DNI. Nº
36.708.926, representado por la Sra. SEPULVEDA Mirna Noemí, DNI Nº 23.286.504, y
este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales A/C de la Secretaría de
Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 793/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. SALDIVIA, Alán Nicolás, DNI. Nº 36.708.926, representado
por la Sra. SEPULVEDA Mirna Noemí.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0824/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 026/
2014 de fecha 03/01/2014, suscripto entre la firma SER-VIR S.H., representada por el Sr. MU-
ÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI. Nº 12.518.525 y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 280/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma SER-VIR S.H., representada por el Sr. MUÑOZ, Osvaldo
Ernesto, DNI. Nº 12.518.525.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0825/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 03/01/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Locación de Inmueble Nº 41/2012 de fecha 01/08/2012, registrado bajo el Nº 8273 en fecha
18/12/2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2781/2012 de fecha
18/12/2012, celebrado entre el Sr. DOBRONIC, Ricardo Raúl DNI. Nº 13.129.464, repre-
sentado por la Sra. DOBRONIC COTO, Florencia Bedrana, DNI. Nº 33.484.513, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 1771/2012.
ART 2º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Inmueble Nº 41/2012 de fecha 01/08/2012, registrado bajo el Nº 8273 en fecha 18/12/2012,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2781/2012 de fecha 18/12/2012,
por el período adicional de Doce (12) meses, desde el día 01/02/2014 al día 31/01/2015, de
acuerdo a la Cláusula Quinta del citado Contrato, celebrado entre el Sr. DOBRONIC,
Ricardo Raúl DNI. Nº 13.129.464, representado por la Sra. DOBRONIC COTO, Floren-
cia Bedrana, DNI. Nº 33.484.513, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1771/2012
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. DOBRONIC, Ricardo Raúl DNI. Nº 13.129.464, representado
por la Sra. DOBRONIC COTO, Florencia Bedrana, DNI. Nº 33.484.513.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0834/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor de la Sra. BRAVO, Joana Mag-
dalena, DNI. Nº 33.921.020, según Informe Técnico Nº 305/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1337/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0835/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
ZEBALLOS, Marcela Noemí, DNI. Nº 24.267.506, según Informe Técnico Nº 307/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1338/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0836/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y traslado de casilla, a favor del Sr.
ARDILES, José Félix, DNI. Nº 24.401.220, según Informe Técnico Nº 295/2014, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1268/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0837/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.350,00 (Pesos Dos Mil Trescientos Cincuenta
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un) pasaje vía terrestre
tramo Rio Grande - Tucumán, a favor del Sr. LOPEZ, Hernán Gerardo Enrique, DNI. Nº
34.708.636, según Informe Técnico Nº 280/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1248/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0838/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención propia y de sus hijos, a favor de la Sra. FLEI-
TAS RUIZ, Graciela Beatriz, DNI. Nº 35.219.686, según Informe Técnico Nº 298/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1313/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0839/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la pensión en la cual habita, a
favor del Sr. COMBIS, Cristian Andrés, DNI. Nº 29.192.434, según Informe Técnico Nº
301/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1312/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0840/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.208,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos Ocho
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 04 (Cuatro) pasajes, vía
terrestre, Tramo RIO GRANDE - MENDOZA, a favor de la Sra. MUÑOZ, Andrea Irene,
DNI. Nº 33.766.218, según Informe Técnico Nº 294/2014, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1269/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0826/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.507,00 (Pesos Dos Mil Quinientos Siete con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre tramo Rio
Grande - Salta, a favor del Sr. ARAMAYO, Miguel Ángel, DNI. Nº 25.063.804, según Informe
Técnico Nº 297/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1340/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0827/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de servicios de la vivienda
que habita, a favor del Sr. ALCOBA, José Miguel, DNI. Nº 32.192.449, según Informe
Técnico Nº 310/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1334/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0828/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de servicios de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. CHOQUE, Natali Yamila, DNI. Nº 34.375.922, según Informe
Técnico Nº 304/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1336/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0829/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención, a favor de la Sra. TOMAS,
Cecilia Soledad, DNI. Nº 28.185.507, según Informe Técnico Nº 309/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1332/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0830/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor de la Sra. MARTINEZ, Brenda
Tamara, DNI. Nº 35.666.555, según Informe Técnico Nº 312/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1331/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0831/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor de la Sra. MAXIMO, Noelia
Carolina, DNI. Nº 27.045.172, según Informe Técnico Nº 308/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1333/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0832/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIONUEVO, Cecilia
María del Valle, DNI. Nº 30.177.679, según Informe Técnico Nº 306/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1339/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0833/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VASQUEZ LEIVA, Miriam Janet,
DNI. Nº 92.702.932, según Informe Técnico Nº 311/2014, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1335/2014.
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0841/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y compra de medicamentos, a favor
de la Sra. AGUILAR PAREDES, Glady Adriana , DNI. Nº 94.260.865, según Informe
Técnico Nº 2992/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1314/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0842/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. GASPAR,
Claudia Noemí, DNI. Nº 23.805.822, según Informe Técnico Nº 302/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1316/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0843/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.092,00 (Pesos Dos Mil Noventa y Dos con 00/
100), en concepto de subsidio, a favor del Jardín de Infantes Nº 5 «Tol Oleice», representada
por su Directora, Sra. FERNANDEZ, María de las Nieves Fabiana, DNI Nº 17.324.336, la
cual solicita dicha asistencia económica para hacer frente al gasto que conlleva la reparación
de la fotocopiadora perteneciente a la Institución en mención, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 06/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1069/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0844/14
ART 1º) APROBAR el pago del subsidio a favor de la firma: «Transporte Automotor
Integral KRE (T.A.I.KRE) S.R.L.», por un monto total de $123.000,00 (Pesos ciento
veintitrés mil con 00/100), correspondiente al mes de Febrero/2014 por el servicio de 15
(quince) unidades, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 624/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0845/14
ART 1º) TRANSFERIR los créditos no utilizados al ejercicio financiero año 2014, del
Proyecto denominado «Construcción de Espacio verde Plaza Bove», correspondiente a la
Zona Nº 3 del Presupuesto Participativo año 2011, aprobado mediante la Resolución
Municipal Nº 2475/2011 de fecha 25/11/2011, el cual asciende a la suma de $340.647,96
(Pesos trescientos cuarenta mil seiscientos cuarenta y siete con 96/100), de acuerdo se
detalla a continuación; conforme a la documentación obrante en el Expediente 4134/2011.

 Proyecto denominado «Construcción de Espacio verde Plaza Bove», $416.860,00
 correspondiente a la Zona Nº 3 del Presupuesto Participativo año 2011
 Importe certificado al día 31/12/2012 $76.212,04 
 Importe certificado al día 31/12/2013 $340.647,96
  Monto a transferir al ejercicio financiero año 2014 $340.647,96

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0846/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
020/2014 de fecha 27/01/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscrip-
to entre el Sr. MEDINA, Fernando José Augusto, DNI. Nº 26.183.977 y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales A/C de la Secretaría de Gobierno, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 794/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MEDINA, Fernando José Augusto, DNI. Nº 26.183.977.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0847/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 26/02/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la

Sra. REYES, Romina Noelia, DNI. Nº 35.631.135, y el Municipio de Río Grande, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 801/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0848/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Inmueble de fecha 28/01/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre
la Firma AGROPECUARIA LAS MAROMAS S.A.C.E.I., representada en este acto por el Sr.
PAZ MENENDEZ, Santiago José, DNI. Nº 23.888.272,  y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 710/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma AGROPECUARIA LAS MAROMAS S.A.C.E.I., repre-
sentada en este acto por el Sr. PAZ MENENDEZ, Santiago José, DNI. Nº 23.888.272.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0849/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad
Nº 010/2014 de fecha 27/01/2014, suscripto entre la Sra. FAZZARI, Silvana Lorena, DNI.
Nº 25.146.459 y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales A/C
de la Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1150/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. FAZZARI, Silvana Lorena, DNI. Nº 25.146.459.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0850/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad
Nº 009/2014 de fecha 27/01/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
suscripto entre la Sra. OVIEDO FOLADORI, Romina Carla, DNI. Nº 30.579.316, repre-
sentada por la Sra. FOLADORI RIVERO, Ivonne Lorelay, DNI. Nº 12.359.870 y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales A/C de la Secretaría de
Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1151/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. OVIEDO FOLADORI, Romina Carla, DNI. Nº 30.579.316,
representada por la Sra. FOLADORI RIVERO, Ivonne Lorelay, DNI. Nº 12.359.870.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0851/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 015/2014 (SOYSP-DPYJ) de fecha 05/02/2014, celebrado entre el Sr.
SANCHEZ, Rene Víctor, DNI. Nº 23.565.147, en representación de la empresa «SANSO
CONSTRUCCIONES.», y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales A/C de la Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante
en el Expediente 225/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «SANSO CONSTRUCCIONES.», representada por el
Sr. SANCHEZ, Rene Víctor, DNI. Nº 23.565.147.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0852/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 04/
12/2013, acordado entre la firma «PETROGAS FUEGUINA S.R.L», representada en este
acto por el Sr. Reynaldo Cueto Vilches, DNI Nº 8.554.205, y este Municipio, representa-
do por el Secretario de la Producción y el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4891/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0853/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Inmueble de fecha 01/01/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre la Firma ESTANCIA VIOLETA S.R.L., representada en este acto por la Sra.
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ROMERO, Inés, DNI. Nº 30.217.602,  y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno A/C de la Secretaria de la Producción, según documentación obrante en el
Expediente 102/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma ESTANCIA VIOLETA S.R.L., representada en este acto
por la Sra. ROMERO, Inés, DNI. Nº 30.217.602.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0854/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 10/
01/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, acordado entre este Munici-
pio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de la Producción y el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la firma: «BGH S.A.», representada por sus
apoderados, Sres. GARCÍA MANSILLA, Horacio, DNI. Nº 13.416.507 y CASTELLI,
Gustavo Luís, DNI. Nº 13.411.067, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 748/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0855/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 06/03/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. SENN, Hugo Walter Ramón, DNI. Nº 11.244.479, y este Municipio, representado
por la Secretaría de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 882/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SENN, Hugo Walter Ramón, DNI. Nº 11.244.479.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0856/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 26/02/2014, celebrado entre la Sra. MARUGA, Mara
Manuela, DNI. Nº 32.131.010, y este Municipio, representado por la Secretaría de Asun-
tos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 815/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MARUGA, Mara Manuela, DNI. Nº 32.131.010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0857/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 18/03/2014, celebrado entre el Sr. GUERRERO URIBE, Mauricio Ariel, DNI. Nº
32.473.460, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1113/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0858/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
022/2014 de fecha 27/01/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscrip-
to entre el Sr. BISSO, Christian Damián, DNI. Nº 26.338.574 y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Asuntos Sociales A/C de la Secretaría de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 925/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. BISSO, Christian Damián, DNI. Nº 26.338.574.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0859/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
035/2014 de fecha 27/01/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscrip-
to entre la Sra. MARTINEZ, Nora Viviana, DNI. Nº 16.013.708 y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales A/C de la Secretaria de Gobierno, en un todo
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 897/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición

contractual, a favor de la Sra. MARTINEZ, Nora Viviana, DNI. Nº 16.013.708.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0860/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
28/03/2014 a la hora 07:30, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00, del
Coordinador de Ejecuciones Fiscales, Dr. GARAY S. Walter, y el Director General de
Finanzas, C.P. Oscar BAHAMONDE, a los efectos de acompañar al Secretario de Finan-
zas a una reunión en el Ministerio de Economía de la Provincia.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó en móvil oficial, sin la
percepción de viáticos ni pasajes
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0861/14
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», para ser utilizada en la Dirección de Obras Viales, dependiente
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. MANSILLA, Alejandro Antonio, Legajo Nº 5074/1, y a la Sra.
PEREZ, Jimena Soledad, Legajo Nº 5073/3, como únicos responsables de la administración
y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0862/14
ART 1º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 40/2013, correspondiente a la
adquisición de banderas de la República Argentina, Provincia de Tierra del Fuego y Países
de América, destinadas a distintos eventos protocolares del Municipio, solicitado por la
Dirección de Ceremonial y Protocolo de la Coordinación de Gabinete; cuya apertura de
sobres se realizará el día 15/04/2014 a la hora 11:00, en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 337/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Afectación de Reserva, en la Catego-
ría Programática 124/01, Objeto de Gastos 02 02 01, por la suma de $575.787,00 (Pesos
quinientos setenta y cinco mil setecientos ochenta y siete con 00/100), al Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0863/14
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 17/09/2013, registrado bajo el Nº 9004 en fecha 25/10/2013, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2759/2013 de fecha 25/10/2013, por el período
adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/01/2014 al día 30/06/2014, de acuerdo a la Cláusula
Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MAGLIANO Y CARBAJAL, María de las
Mercedes Nélida, DNI. Nº 20.747.453, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4083/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MAGLIANO Y CARBAJAL, María de las Mercedes
Nélida, DNI. Nº 20.747.453.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0864/14
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
Factura tipo «B» Nº 0001-00041230 de fecha 17/12/2013, por un monto de $ 551,05 (Pesos
Quinientos Cincuenta y Uno con 05/100), a favor de la Firma «EXPRESO FUEGUINO –
Transamerica Transportes S.A.», correspondiente al traslado de boquillas descartables para el
control de alcoholemia, los cuales fueron adquiridas a la firma Net Calibraciones de la Ciudad de
Buenos Aires en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1021/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0865/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 105/2014 de fecha 27/02/2014,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 85/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0866/14
ART 1º) DAR POR CONCLUIDO el Proyecto «Capacitación en Informática», correspon-
diente al Foro de la Ciudad 2010, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 458/2011 de
fecha 02/03/2011, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 743/2011.
ART 2º) DEJAR SIN EFECTO los créditos presupuestarios restantes, los cuales ascien-
den a la suma de $2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0867/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 2º  de la Resolución Municipal Nº
625/2014 de fecha 12/03/2014, donde dice: «...FIGUEROA HERNANDEZ, Carlos Mauri-
cio...», debe decir: «...FIGUEROA HENRIQUEZ, Carlos Mauricio...».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0868/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 114/2014 de fecha 07/03/2014,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 096/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0869/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Rio Gallegos,
el día 21/03/2014 a la hora 08:00, con regreso el día 24/03/2014 a la hora 22:00, por el
Agente Municipal, Sr. AGUILERA, Benito, Legajo Nº 4712/1, dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, con motivo de trasladar a la delegación de Futbol del
«Club Camioneros», que jugará por el Campeonato Argentino «C».
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0870/14
ART 1º) TRANSFERIR los créditos no utilizados al ejercicio financiero año 2014, del
Proyecto denominado «Plaza de la Salud» correspondiente a la zona Nº 2 del Presupuesto
Participativo año 2008, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 1964/2008 de
fecha 19/11/2008, el cual asciende a la suma de $35.705,31 (Pesos treinta y cinco mil
setecientos cinco con 31/100), de acuerdo se detalla a continuación; conforme a la docu-
mentación obrante en el Expediente 4840/2008.

Proyecto denominado «Plaza de la Salud» correspondiente a la zona Nº 2 $130.701,00
 del Presupuesto Participativo año 2008.
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2009. $0,00 
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2010. $0,00 
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2011. $0,00 
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2012. $94.995,69 
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2013. $0,00 
Monto a transferir al ejercicio financiero año 2014 $35.705,31

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0871/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0129/2014 de fecha 14/03/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 110/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0872/14
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Elecciones en el Barrio Chacra IV, Zona Norte,
comprendido entre los edificios Nº 1 Altura  Nº 3071, al edificio Nº 43 Altura Nº 3323, entre
las calles: Ricardo Balbín, Garibaldi Honte y Avenida José San Martin, pertenecientes a los
Macizos 1º A y 1º B, de la Ciudad de Rio Grande; siendo el acto eleccionario el día 05/07/
2014, realizándose en las instalaciones de la Casa del Vecino en el Barrio Chacra IV; y que
la presentación de listas de candidatos será a partir del día 07/04/2014, hasta el día 06/05/
2014 inclusive, siendo las mismas recepcionadas en la Coordinación de Relaciones Comu-
nales, dependiente de Coordinación de Gabinete en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 1289/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0873/14
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Elecciones en el Barrio Telkien, comprendido entre las
calles: Almirante Brown, D’ Agostini, Islas Malvinas y Einstein, pertenecientes a la Sec-
ción C, Macizos 52, 53, 54, 62, 63 A, 63 B, 64 A y 64 B de la Ciudad de Rio Grande; siendo
el acto eleccionario el día 22/06/2014, realizándose en las instalaciones del «Centro de
Gestión Participativa Arturo Illia»; y que la presentación de listas de candidatos será a
partir del día 25/03/2014, hasta el día 23/04/2014 inclusive, siendo las mismas recepciona-
das en la Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de Coordinación de Gabine-
te en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1024/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0874/14
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Elecciones en el Barrio Almafuerte, comprendido
entre las calles: Almafuerte, Don Bosco, Belisario Roldan, Finocchio y José Hernandez,
pertenecientes a la Sección C, Macizos 79, 89, 90 y 91 de la Ciudad de Rio Grande; siendo
el acto eleccionario el día 22/06/2014, realizándose en las instalaciones de «La Casa de
María» en el Barrio Danés; y que la presentación de listas de candidatos será a partir del día
25/03/2014, hasta el día 23/04/2014 inclusive, siendo las mismas recepcionadas en la
Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de Coordinación de Gabinete en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1025/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0875/14
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 243/2013 de fecha 30/12/2013, registrado bajo el Nº 9280 en fecha 29/01/2014,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0254/2014 de fecha 29/01/2014,
por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/04/2014 al día 30/06/2014, de
acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MALDONADO
ARISMENDI, José Luis, DNI. Nº 92.644.929, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 5099/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MALDONADO ARISMENDI, José Luis, DNI. Nº 92.644.929.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0876/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando  y  los Artículos 1º y 3º de la Resolución
Municipal Nº 682/2014 de fecha 20/03/2014, donde dice: «...Sr. ALVARES MARQUEZ,
Juan José...», debe decir: «...Sr. ALVAREZ MARQUEZ, Juan José...», en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5184/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0877/14
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 242/2013 de fecha 30/12/2013, registrado bajo el Nº 9363 en fecha 20/03/2014,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0682/2014 de fecha 20/03/2014,
por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/04/2014 al día 30/06/2014, de
acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ALVAREZ MAR-
QUEZ, Juan José, DNI. Nº 32.130.787, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 5184/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ALVAREZ MARQUEZ, Juan José, DNI. Nº 32.130.787.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0878/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 269,00 (Pesos Doscientos Sesenta y Nueve con 00/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Agente Municipal, Sr. LEYES, Miguel
Ángel, Legajo Nº 1805/8, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura tipo «B» Nº
0003-00011244 de la firma: «Multirrubro Don Pepe», correspondiente a la adquisición de
diarios para la Secretaria Privada de Intendencia y la Dirección de Prensa, conforme a la
documentación obrante en el Expediente 1149/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0879/14
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de cincuenta (050) Colchones de 1 Plaza de
190X80X13, Veinte (020) Juegos de Sabanas de 1 Plaza trama Algodón/Poliester y Cien
(100) Frazadas de 1 Plaza Poliester/Algodón para dotar con los mismos al depósito de la
Dirección de Desarrollo Humano, para cubrir la demanda diaria de familias en estado de
vulnerabilidad socio-económica, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproxima-
da de $52.200,00 (Pesos Cincuenta y Dos Mil Doscientos, con 00/100), en conformidad a
las actuaciones que constan en el Expediente 1360/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0880/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención propia y pago de servicios, a favor de la Sra.
VILLALBA, Cintia Soledad, DNI. Nº 35.745.707, según Informe Técnico Nº 303/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1362/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0881/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 735,00 (Pesos Setecientos Treinta y Cinco con 00/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Agente Municipal, Dra. BRAVO,
Mariela, Legajo Nº 3720/6, quien de su peculio hizo frente al pago de las facturas Nº 0006-
00082727 de la firma: «Rayuela S.R.L.»; y Nº 0001-00000082 de la firma «Cámara de
Taxistas de Rio Grande», correspondiente a la adquisición de elementos de librería y
movilidad en el mes de febrero para acudir a los Juzgados Provinciales, conforme a la
documentación obrante en el Expediente 1172/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0882/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REMODELACIÓN DE LA PLAZA DE
LA SECCIÓN C – MACIZO 41- PARCELA 1, EN LA CIUDAD DE RIO GRANDE»,
siendo el Presupuesto Oficial la suma de $1.630.249,23 (Pesos Un Millón Seiscientos
Treinta Mil Doscientos Cuarenta y Nueve con 23/100); como así también los pliegos
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 932/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 09/2014, para la ejecución de la
Obra: «REMODELACIÓN DE LA PLAZA DE LA SECCIÓN C – MACIZO 41- PARCE-
LA 1, EN LA CIUDAD DE RIO GRANDE», y cuya presentación de sobres se realizará hasta
la hora 12:00 del día 15/04/2014, y la apertura de sobres se realizará el día 15/04/2014 a la hora
15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0883/14
ART 1º) INTIMAR, al Sr. CENTURION, Jesús Daniel, DNI Nº 27.766.534, a que en un
plazo perentorio e improrrogable de quince (15) dias habiles de notificado, tome vistas de
las presentes actuaciones y realice ocupacion efectiva del prédio fiscal identificado catas-
tralmente como Seccion «F», Macizo 99, Parcela 3, ubicado en la calle Playerito Rabadilla
Blanca Nº 426, de la ciudad de Río Grande, bajo apercibimiento de disponer lo que por
derecho corresponde respecto de aquél, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «C» Nº 4088/2007.
ART 2º) NOTIFIQUESE , a tenor de lo establecido en la L.P.A. Nº 141.-
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0884/14
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 0768/2014 de
fecha 31/03/2014, donde dice: «...BAUZADA, Norma Isabel, DNI Nº 18.146.661, DNI
Nº 27.029.725...», debe decir: «...BAUZADA, Norma Isabel, DNI Nº 18.146.661...», en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1263/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0885/14
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito del Área de Innovación
Planificación y Gestión Pública, desde la Dirección de Capacitación, a la Dirección de
Tecnología, Informática y Comunicaciones, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.

JUAREZ STAZZONE, Facundo Ezequiel, Legajo Nº 4422/9, Categoría 10 (Diez) a cargo
de la Categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá funciones como Ayudante de Redes en el
Departamento de la Coordinación de Comunicaciones, mas adicionales que correspondan.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0886/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 5.293,39 (Pesos Cinco Mil Doscientos Noventa y
Tres con 39/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de Adminis-
tración de la Secretaría Privada de Intendencia, Sra. GONZALEZ, Graciela, Legajo Nº
3497/5, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura tipo «NBR» Nº 0442124244426
de la firma: «Aerolíneas Argentinas», referente a la compra de pasaje aéreo correspondiente
a la invitación procedente de la Presidencia de la Nación, realizada por el Secretario de
Programación para la Prevención de la drogadicción y lucha contra el Narcotráfico «SE-
DRONAR», conforme a la documentación obrante en el Expediente 1298/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0887/14
ART 1º) COMUNICAR  que, por razones de fuerza mayor, el Subsecretario de Gobierno, Sr.
Alfredo BALLARINI, se reintegra el día 02/04/2014 a sus funciones habituales en este Municipio
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0888/14
ART 1º) COMUNICAR  que por razones particulares, el Director de Tránsito, Sr. CORVA-
LAN, Walter, se reintegra el día 01/04/2014 a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0889/14
ART 1º) INTIMAR, a  la Sra. SALAZAR, Daniela Yael, DNI Nº 29.851.947, a que en un
plazo perentorio e improrrogable de diez (10) dias habiles de notificado, tome vistas de las
presentes actuaciones y realice ocupacion efectiva del prédio fiscal identificado catastral-
mente como Seccion «F», Macizo 79, Parcela 21, ubicado en la calle Federico Echelaine Nº
2533, de la ciudad de Río Grande, bajo apercibimiento de disponer lo que por derecho
corresponde respecto de aquél, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «S» Nº 3836/2007.
ART 2º) NOTIFIQUESE, a tenor de lo establecido en la L.P.A. Nº 141.-
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0890/14
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 248/2013 de fecha 30/12/2013, registrado bajo el Nº 9310 en fecha 17/02/2014, el
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0384/2014 de fecha 17/02/2014, por el
período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/04/2014 al día 30/06/2014, de acuerdo a la
Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VALDIVIA, Diego Miguel, DNI. Nº
34.484.246, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 0372/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VALDIVIA, Diego Miguel, DNI. Nº 34.484.246.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0891/14
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR , el Contrato de Adjudicacion Nº 1193/2007
suscripto en fecha 14/09/2007, entre el Municipio de Río Grande y la Sra. MUÑOZ,
Sandra del Rosario, DNI Nº 26.417.956, en relacion al prédio fiscal identificado catastral-
mente como Parcela 14, Macizo 95 de la Seccion «F» de esta ciudad, en funcion de las
consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 014/2014 - Tramite Nº 6065/2014, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 4078/2007-
ART 2º) INTIMAR, a la Sra. MUÑOZ, Sandra del Rosario, DNI Nº 26.417.956 y/o quien se
encuentre ocupando el prédio fiscal identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 95 de
la Seccion «F», sito en calle Vuelvepiedras Nº 375 de esta ciudad, a que en el plazo de treinta (30)
dias de notificado, proceda hacer abandono del mismo, libre de cosas y ocupantes, bajo aperci-
bimiento de iniciar la accion de desalojo y realizar la denuncia penal pertinente.
ART 3º) NOTIFIQUESE , al domicilio declarado por el interesado a fs. 46, sito en calle
Alberdi Nº 18 de esta ciudad.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0899/14
ART 1º) APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1628/2014
de fecha 11/02/2014, suscripto entre el Sr. GATICA, Guillermo Antonio, DNI Nº 23.776.659
referente al predio ubicado en la Parcela 09, Macizo 51B, Sección «F» del Predio Fiscal,
con una superficie de 1.600,00 m2 (mil seiscientos metros cuadrados), aproximadamente
(sujeto a mensura definitiva), en conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «G» Nº 5475/2013.
ART 2º) APROBAR y REFRENDAR el Convenio Aceptación de las condiciones del
predio del Parque Industrial adjudicado precariamente según el Contrato de Adjudicación
Precaria Nº 1628/2014 de fecha 11/02/2014, suscripto entre el Sr. GATICA, Guillermo
Antonio, DNI Nº 23.776.659 referente al predio ubicado en la Parcela 09, Macizo 51B,
Sección «F» del Predio Fiscal, con una superficie de 1.600,00 m2 (mil seiscientos metros
cuadrados), aproximadamente (sujeto a mensura definitiva), en conformidad a las  actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 5475/2013.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0900/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 01/2014 de fecha 10/03/2014, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Sra. ZIGRINO, María Gabriela, DNI. Nº 27.090.549,
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante
en el Expediente 3560/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ZIGRINO, María Gabriela, DNI. Nº 27.090.549.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0901/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 15/01/2014, del Contrato de Locación de Inmueble Nº 01/2013 de fecha 05/02/2013,
registrado bajo el Nº 8507 en fecha 08/04/2013, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0929/2013 de fecha 08/04/2013, celebrado entre la Sra. PRADA, María
Mercedes DNI. Nº 12.198.792, representado por el Sr. FALCO, Jorge Omar, DNI. Nº
M6.608.908 y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 313/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. PRADA, María Mercedes DNI. Nº 12.198.792, representa-
do por el Sr. FALCO, Jorge Omar, DNI. Nº M6.608.908.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0902/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
004/2014 de fecha 27/01/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscrip-
to entre la firma S.C. ASOCIADOS S.R.L., representada por el Sr. QUIROGA, José
Ignacio, DNI. Nº 16.883.545 y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales A/C de la Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 960/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma S.C. ASOCIADOS S.R.L., representada por el Sr. QUIRO-
GA, José Ignacio, DNI. Nº 16.883.545.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0903/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
001/2014 de fecha 03/01/2014, suscripto entre la firma AIRE LIBRE S.R.L., representada
por el Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI. Nº 12.518.525 y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 279/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma AIRE LIBRE S.R.L., representada por el Sr. MUÑOZ,
Osvaldo Ernesto, DNI. Nº 12.518.525.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0904/14
ART 1º) APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1634/2014
de fecha 14/02/2014, suscripto entre el Municipio de Río Grande y la firma PATAGONIA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0892/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
015/2014 de fecha 27/02/2014, suscripto entre el Sr. LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI. Nº M
6.995.638 y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1287/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI. Nº M 6.995.638.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0893/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 120/2014 de fecha 11/03/2014,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 100/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0894/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 121/2014 de fecha 11/03/2014,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 101/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0895/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 30/2014 de fecha 20/03/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. SEIA BARCOS, María Belén, DNI. Nº 37.668.358, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documen-
tación obrante en el Expediente 1045/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. SEIA BARCOS, María Belén, DNI. Nº 37.668.358.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0896/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 31/2014 de fecha 20/03/2014, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. PINTOS, Jorge Sebastián, DNI. Nº 35.631.256,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según
documentación obrante en el Expediente 1046/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PINTOS, Jorge Sebastián, DNI. Nº 35.631.256.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0897/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
27/03/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 29/01/2014, registrado bajo el Nº 9361 en fecha 17/03/2014,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0644/2014 de fecha 17/03/2014,
celebrado entre el Ing. ARIAS, Sebastián Matías, DNI. Nº 31.323.523, y este Municipio,
representado por la Responsable del Área de Innovación Productiva, Planificación y Gestión
Pública, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 416/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0898/14
ART 1º) APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1638/2014
de fecha 25/03/2014, suscripto entre la firma GRUPO HABIB SRL, representado por  su
apoderado, el Sr. HABIB, Nicolás, DNI Nº 31.697.287, referente al predio ubicado en la
Parcela 2p, Macizo 13B, Sección «D» del Predio Fiscal, con una superficie de 1.000 m2 (un
mil metros cuadrados), en conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«G» Nº 4872/2011.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI
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SKY SA, representada por su apoderado, Sr. PILONI, Matías Hernán, DNI Nº 23.906.842,
referente al predio ubicado en la Parcela 07, Macizo 3B, Sección «D» del Predio Fiscal, con
una superficie de 5.070,00 m2 (cinco mil setenta metros cuadrados) aproximadamente
(sujeto a mensura definitiva), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «P» Nº 5815/2013.
ART 2º) APROBAR y REFRENDAR el Convenio Aceptación de las condiciones del
predio del Parque Industrial adjudicado precariamente según el Contrato de Adjudicación
Precaria Nº 1634/2014 de fecha 14/02/2014, suscripto  entre el Municipio de Río Grande
y la firma PATAGONIA SKY SA, representada por su apoderado, Sr. PILONI, Matías
Hernán, DNI Nº 23.906.842, referente al predio ubicado en la Parcela 07, Macizo 3B,
Sección «D» del Predio Fiscal, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «P» Nº 5815/2013.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0905/14
ART 1º) APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1451/2009 de
fecha 09/08/2009, suscripto entre HEBEWEISS S.R.L., representada por el Sr. WEIS, Héctor
Darío, DNI Nº 22.305.917, referente al predio ubicado en la Parcela 01, Macizo 51B, Sección
«F» del Predio Fiscal, con una superficie de 10.000 m2 (diez mil metros cuadrados), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «H» Nº 4443/2009.
ART 2º) APROBAR y REFRENDAR Adenda del Contrato de Adjudicación Nº 1451/2009
de fecha 11/03/2014, suscripto entre HEBEWEISS S.R.L., representada por el Sr. WEIS,
Héctor Darío, DNI Nº 22.305.917 y la Sra. WEIS, Patricia Elizabeth DNI Nº 18.117.412,
referente al predio ubicado en la Parcela 01, Macizo 51B, Sección «F» del Predio Fiscal,
con una superficie de 7.498,38 m2 (siete mil cuatrocientos noventa y ocho metros cuadra-
dos con treinta y ocho decímetros cuadrados), según plano de mensura TF 2-21-07, en
conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra «H» Nº 4443/2009.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0906/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio Marco de fecha
07/03/2014, acordado entre la firma  RECOFUEGUINA, representada en este acto por el
Sr. BARRIENTOS, Juan, DNI. Nº 16.987.636, en su carácter de apoderado, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de la Producción, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 1173/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Acuerdo Nº 1
Gestión de Material Ferroso (Chatarra) de fecha 07/03/2014, acordado entre la firma  RECO-
FUEGUINA, representada en este acto por el Sr. BARRIENTOS, Juan, DNI. Nº 16.987.636,
en su carácter de apoderado, y este Municipio, representado por el Secretario de la Produc-
ción, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1173/2014
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Acuerdo Nº 2
Gestión PET de fecha 07/03/2014, acordado entre la firma  RECOFUEGUINA, represen-
tada en este acto por el Sr. BARRIENTOS, Juan, DNI. Nº 16.987.636, en su carácter de
apoderado, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, en un todo
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1173/2014
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0907/14
ART 1º) APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1632/2014
de fecha 13/02/2014, suscripto entre el Sr. EUGENIO MANCILLA, Luis Rubén, DNI Nº
18.830.732, referente al predio ubicado en la Parcela 05, Macizo 103, Sección «F» del
Predio Fiscal, con una superficie de 5.000 m2 (cinco mil metros cuadrados), en conformi-
dad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra «E» Nº 5095/2012.
ART 2º) APROBAR y REFRENDAR el Convenio Aceptación de las condiciones del predio
del Parque Industrial adjudicado precariamente según el Contrato de Adjudicación Precaria
Nº 1632/2014 de fecha 13/02/2014, suscripto entre el  Sr. EUGENIO MANCILLA, Luis
Rubén, DNI Nº 18.830.732, referente al predio ubicado en la Parcela 05, Macizo 103, Sección
«F» del Predio Fiscal, con una superficie de 5.000 m2 (cinco mil metros cuadrados), en
conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra «E» Nº 5095/2012.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0908/14
ART 1º) APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1633/2014
de fecha 14/02/2014, suscripto entre el Municipio de Río Grande y EL DORADO SRL,
representada por su apoderado, Sr. DANIELS, Roberto Tomas, DNI Nº 27.029.700,
referente al predio ubicado en la Parcelas 09 y 10, Macizo 103, Sección «F» del Predio
Fiscal, con una superficie de 5.000,00 m2 (cinco mil metros cuadrados) cada parcela, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «E» Nº 5834/2014.
ART 2º) APROBAR y REFRENDAR el Convenio Aceptación de las condiciones del predio
del Parque Industrial adjudicado precariamente según el Contrato de Adjudicación Precaria Nº
1633/2014 de fecha 14/02/2014, suscripto entre el Municipio de Río Grande y EL DORADO
SRL, representada por su apoderado, Sr. DANIELS, Roberto Tomas, DNI Nº 27.029.700,
referente al predio ubicado en las Parcelas 09 y 10, Macizo 103, Sección «F» del Predio Fiscal,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «E» Nº 5834/2014.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0909/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COM-
PLEMENTARIOS PARA TAREAS DE SANEAMIENTO Y LIMPIEZA DE LAS COS-
TAS Y MÁRGENES DEL RÍO GRANDE – ZONA 3 – 1ER REQUERIMIENTO AÑO
2013», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $351.158,00 (Pesos trescientos cincuenta
y un mil ciento cincuenta y ocho con 00/100); como así también los pliegos correspondien-
tes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1916/2013.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 213/2013 de fecha 05/12/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. ASENCIO OJEDA, Jovita del Carmen, DNI. Nº 18.704.191,
representante de la empresa: «Asencio, Jovita del Carmen», y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 214/2013 de fecha 05/12/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. MENESES, Arturo, DNI. Nº 16.788.788, representante de
la empresa: «Naty Construcciones», y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos.
ART 4º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 215/2013 de fecha 05/12/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. MENESES, Arturo, DNI. Nº 16.788.788, representante de
la empresa: «Naty Construcciones», y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos.
ART 5º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 216/2013 de fecha 05/12/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. MENESES, Arturo, DNI. Nº 16.788.788, representante de
la empresa: «Naty Construcciones», y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos.
ART 6º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 7º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ASENCIO OJEDA, Jovita del Carmen, representante de la
empresa: «Asencio, Jovita del Carmen», y el Sr. MENESES, Arturo, representante de la
empresa: «Naty Construcciones».
ART 8º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0910/14
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día 13/03/2014, desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Dirección General Homónima, Subsecretaria de Ser-
vicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la Delegación Municipal en
Buenos Aires, Dependiente de la Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GUARNIERI, Mauro, Legajo Nº 2754/5, Cate-
goría 19 (Diecinueve), quien pasa a realizar Tareas Generales.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0911/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. ROMERO, Yaquelina Sofía, DNI. Nº 31.454.006, según Informe Técnico
Nº 318/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1381/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0912/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.300,00 (Pesos Tres Mil Trescientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del
Sr. MOYANO, Osvaldo Joaquín, DNI. Nº 36.121.207, según Informe Técnico Nº 314/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1377/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0913/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. ALVARADO, Andrea Yanet, DNI. Nº 22.206.050, según Informe Técnico
Nº 296/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1380/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0914/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.700,00 (Pesos Tres Mil Setecientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y la adquisición de artículos de librería, a favor
de la Sra. CORDOBA, Verónica Mariana, DNI. Nº 31.711.552, según Informe Técnico Nº
313/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1378/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0915/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. PALOMINOS VARGAS, Camila Macarena, DNI. Nº 93.935.875, según
Informe Técnico Nº 315/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1379/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0916/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 8.914,00 (Pesos Ocho Mil Novecientos Catorce
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos pasajes vía aérea, ida
y vuelta a la ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. DIEPA, Irina Claudia, DNI. Nº
20.204.888, según Informe Técnico Nº 317/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1382/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0917/14
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en la Categoría Programática 506/00 09 02 06 00, por la suma de
$240.000,00 (Pesos doscientos cuarenta mil con 00/100) al Ejercicio Financiero corres-
pondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 01/2014, correspondiente a la Obra por
Administración: «MANTENIMIENTO Y MEJORADO DE CALLES Y CORDON
CUNETA – 1º ETAPA – AÑO 2014», a favor de la empresa: «CAPECORP S.A.», por la
suma de $2.190.000,00 (Pesos dos millones ciento noventa mil con 00/100), conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 663/2014.
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 29/
2014 (SOYSP-DOV) de fecha 19/03/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa: «CAPECORP S.A.», representada por el Sr. PAZ
MENENDEZ, Santiago José, DNI. Nº 23.888.272, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «CAPECORP S.A.», representada por el Sr. PAZ
MENENDEZ, Santiago José.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0918/14
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 55/2013 en los Reglones Nº 1, 2 y 3, correspon-
diente a la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA EL
MANTENIMIENTO DE CALLES-ZONA III Y IV – 1º REQUERIMIENTO», a favor de la
empresa: «Hernán Meneses», por la suma de $846.000 (Pesos ochocientos cuarenta y seis mil
con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4894/2013.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 01/2014 (SOYSP-DOV) de fecha 06/01/2014, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. HERNÁN, Meneses, DNI. Nº 14.550.739,
representado por la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, DNI. Nº 18.045.218, y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 02/2014 (SOYSP-DOV) de fecha 06/01/2014, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. HERNÁN, Meneses, DNI. Nº 14.550.739,
representado por la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, DNI. Nº 18.045.218, y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ART 4º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 03/2014 (SOYSP-DOV) de fecha 06/01/2014, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. HERNÁN, Meneses, DNI. Nº 14.550.739,
representado por la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, DNI. Nº 18.045.218, y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ART 5º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. HERNÁN, Meneses, representado por la Sra. MIRANDA,
Haydee Matilde.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0919/14
ART 1º) AUTORIZAR  la Comisión de Servicios hacia la Escuela Rural de San Sebastián, el
día 09/04/2014 a la hora 08:30 con regreso el mismo día a la hora 17:00, por los agentes
municipales dependientes de la Dirección Banda de Música, dependiente de la Secretaria de
Asuntos Sociales, los cuales se detallan a continuación; de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Nº 1220/2014.

Legajo Apellido y Nombre Categoría
1557/1 LEITE, Marcelino 21
1562/8 LORDA, Gustavo 21
1579/2 HERNANDEZ, Carlos 21
1582/2 MESINA, Héctor 21
1586/5 NAVARRO, Humberto 21
2283/7 MANSILLA, Marcelo 21
2284/5 MALANDRA, Marcelo 23
2286/1 RUEDA, Daniel 21
2646/8 CARDENAS, Marcela 24
2655/7 GODOY, Mauricio 23
2862/2 FERREIRA, Darío 21
2940/8 PORTABALES, José Luis 21
3155/1 TAPIA, Roberto 21
3164/0 MILLACAHUIN, José 21
4633/1 GODOY, Gustavo 23
4634/5 IGOR, Cristian 19
4635/3 ROTHAR, Claudio 19

ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0920/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 28/03/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. TOLEDO, Juan Pablo Guillermo, DNI. Nº 39.401.157, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el
Expediente 1322/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TOLEDO, Juan Pablo Guillermo, DNI. Nº 39.401.157
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0921/14
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en la Categoría Programática 507/00 09 02 09 00, por la suma de
$87.261,32 (Pesos ochenta y siete mil doscientos sesenta y uno con 32/100) al Ejercicio
Financiero correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupues-
to oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 59/2013, correspondiente a la Obra: «INS-
TALACIÓN RED CONTRA INCENDIO EN EL GALPÓN MUNICIPAL – AÑO 2013»,
a favor del Sr. SPLENDIANI, David Claudio, por la suma de $1.093.850,04 (Pesos un
millón noventa y tres mil ochocientos cincuenta con 04/100), conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 5174/2013.
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 26/
2014 de fecha 05/03/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr.  SPLENDIANI, David Claudio, DNI. Nº 13.759.293, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SPLENDIANI, David Claudio.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0922/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad de Ushuaia, el
día 04/04/2014 a la hora 06:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por la Sra.
URQUIZO CERECEDA, Fanny María, Legajo Nº 4484/9, quien se desempeña como
Medica Generalista, dependiente de la Subsecretaria de Salud de la Secretaría Asuntos
Sociales, con motivo de participar de la Jornada de Trabajo: «Integrando las miradas en la
Prevención de las Muertes Infantiles».
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0923/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.700,00 (Pesos Tres Mil Setecientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de
la Sra. SASO, Rosanna Mariela, DNI. Nº 27.406.260, según Informe Técnico Nº 316/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1414/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0924/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOTO VIVAR, Alejandra
Marcela, DNI. Nº 94.112.446, según Informe Técnico Nº 328/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1413/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0925/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. SANABRIA, Silvia Itati, DNI. Nº 28.534.399, según Informe
Técnico Nº 322/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1411/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0926/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SILVA, Magdalena Marisa, DNI. Nº
27.850.205, según Informe Técnico Nº 321/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1416/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0927/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor
de la Sra. BUSTAMANTE, Verónica Andrea, DNI. Nº 24.300.667, según Informe Técnico
Nº 327/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1410/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0928/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LOPEZ, Ester Marisa, DNI. Nº
32.048.815, según Informe Técnico Nº 323/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1409/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0929/14
ART 1º) APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Adjudicación
Precaria Nº 1639/2014 de fecha 08/04/2014, suscripto entre las firmas Cooperativa de
Trabajo Iyu Limitada, representada por su presidente la Sra. GUERRERO, Érica Pedro-
sa, DNI Nº 12.198.774 y la Cooperativa de Trabajo Patagonia Austral Limitada, repre-
sentada en este acto por su presidente, el Sr. BOGUNOVICH, Gabriel Alejandro Mateo,
DNI Nº 29.366.013, referente al predio ubicado en la Parcela 16a, Macizo 4C, Sección
«D» del Predio Fiscal, con una superficie de 1.500 m2 (un mil quinientos metros cuadra-
dos), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 5654/
2013.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0930/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BARROSO, Sebastián
Eusebio, DNI. Nº 35.356.950, según Informe Técnico Nº 325/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1406/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0931/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ASENCIO BARRIA,
Yohana Katerin, DNI. Nº 92.745.160, según Informe Técnico Nº 320/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1404/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0932/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
BARRIENTOS, Roxana Analia, DNI. Nº 24.440.998, según Informe Técnico Nº 324/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1408/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0933/14
ART 1º) MODIFICAR  en el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 0184/2014 de fecha
23/01/2014, donde dice: «...realizar la desafectación presupuestaria...», debe decir: «...rea-
lizar la afectación presupuestaria...», en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 3819/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0934/14
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en la Categoría Programática 507/00 09 02 02 03, por la suma de $373.476,44
(Pesos trescientos setenta y tres mil cuatrocientos setenta y seis con 44/100) al Ejercicio Financie-
ro correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 62/2013, correspondiente a la Obra: «ELEC-
TRIFICACIÓN DE LA URBANIZACIÓN LOS CISNES – PRIMER ETAPA», a favor de
Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de la Ciudad de Río Grande Limitada, por
la suma de $2.350.441,45 (Pesos dos millones trescientos cincuenta mil cuatrocientos cuaren-
ta y uno con 45/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 155/2014.
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 17/
2014 de fecha 13/02/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de la Ciudad de Río Grande
Limitada, representada por el Sr. SANTANA BARRIENTOS, Belarmino Segundo, DNI.
Nº 14.739.548, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción A/C de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de la Ciudad de Río
Grande Limitada, representada por el Sr. SANTANA BARRIENTOS, Belarmino Segundo.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0935/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Redeterminación de
Precios de fecha 12/12/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrada
entre la empresa: «PROALSA S.R.L.», representada por el Sr. PROKOPIW, Guillermo
Daniel, DNI. Nº 11.786.837, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, «ad referéndum» del Intendente Municipal; correspondiente al Contra-
to de Obra Nº 26/2011 (SOySP-DOSM) de fecha 25/01/2011, registrado bajo el Nº 7025 en
fecha 16/02/2011, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0334/2011 de fecha 16/02/
2011, referente a la Obra: «CONSTRUCCIÓN CISTERNA MARGEN SUR - RÍO GRAN-
DE», conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2653/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0936/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Redeterminación de
Precios de fecha 12/12/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrada
entre la empresa: «PROALSA S.R.L.», representada por el Sr. PROKOPIW, Guillermo
Daniel, DNI. Nº 11.786.837, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, «ad referéndum» del Intendente Municipal; correspondiente al Contra-
to de Obra Nº 27/2011 (SOySP-DOSM) de fecha 25/01/2011, registrado bajo el Nº 7026 en
fecha 16/02/2011, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0335/2011 de fecha 16/02/
2011, referente a la Obra: «CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO ZONA NORTE - RÍO
GRANDE», conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2654/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0937/14
ART 1º) MODIFICAR el Considerando y el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
0862/2014 de fecha 04/04/2014, donde dice: «…el llamado a Licitación Privada Nº 40/
2013…», debe decir: «…el llamado a Licitación Privada Nº 13/2014…», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 337/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0938/14
ART 1º) MODIFICAR en el Visto, Considerando y los Artículos 1º y 2º de la Resolución
Municipal Nº 579/2014 de fecha 06/03/2014, donde dice: «...Parcela 03, Macizo 51A,
Sección «F...», debe decir: «...Parcela 03, Macizo 51B, Sección «F...».
ART 2º) APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos Adenda del Contrato de
Adjudicación Precaria Nº 1637/2014 de fecha 13/03/2014, suscripto entre el Sr. PALAVE-
CINO, Jorge Roberto, DNI Nº 14.599.506, referente al predio ubicado en la Parcela 03,
Macizo 51B, Sección «F» de esta ciudad, con una superficie de 2.008,55 m2 (dos mil ocho
metros cuadrados con cincuenta y cinco decímetros cuadrados), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «P» Nº 5649/2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0939/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 1.424,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos Veinticua-
tro con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de Ceremo-
nial y Protocolo, Sra. Adriana CONFORTI Legajo Nº 4791/1, quien de su peculio hizo
frente al pago de la factura tipo «C» Nº 0001-00002111, correspondiente a la firma
«Urpila Artesanías» de Sara Josefina Garat., conforme a la documentación obrante en
el Expediente 1323/2014.
ART 2º) POR COORDINACIÓN de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0940/14
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR , el Contrato de Adjudicacion Nº 1290/
2007 suscripto en fecha 28/10/2007, entre el Municipio de Río Grande y el Sr.
FRESCO, Gabriel Leopoldo, DNI Nº 18.817.953., en relacion al prédio fiscal identi-
ficado catastralmente como Parcela 17, Macizo 86 de la Seccion «F» de esta ciudad,
em funcion de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 012/2014, Tramite Nº
5033/2014 de fecha 05/03/2014, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «F» Nº 4160/2007.-
ART 2º) INTIMAR, al Sr. FRESCO, Gabriel Leopoldo, DNI Nº 18.817.953 y/o quien se
encuentre ocupando el prédio fiscal identificado catastralmente como Parcela 17, Macizo 86 de
la Seccion «F», sito en calle Becasa de Mar Nº 149 de esta ciudad, a que en el plazo de treinta (30)
dias de notificado, proceda hacer abandono del mismo, libre de cosas y ocupantes, bajo aperci-
bimiento de iniciar la accion de desalojo y realizar la denuncia penal pertinente.-
ART 3º) NOTIFIQUESE, a tenor de lo establecido en la LPA Nº 141.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0941/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.013,00 (Pesos Dos Mil Trece con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (1) pasaje vía terrestre, tramo Río
Grande-Córdoba, a favor del Sr. TELLO, Héctor Nahuel, DNI. Nº 37.093.397, según
Informe Técnico Nº 333/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1426/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0942/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.350,00 (Pesos Dos Mil Trescientos Cincuenta con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (1) pasaje vía terrestre, tramo Río
Grande-Tucumán, a favor del Sr. ABDALA, Carlos Alberto, DNI. Nº 21.337.618, según
Informe Técnico Nº 332/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1428/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0943/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALMONACID, Leandro Ja-
vier, DNI. Nº 33.484.350, según Informe Técnico Nº 331/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1429/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0944/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor de la Sra. BRITO, María José, DNI.
Nº 32.349.509, según Informe Técnico Nº 326/2014, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1417/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0945/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 2.125,00 (Pesos Dos Mil Ciento Veinticinco con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (1) pasaje vía terrestre, tramo
Río Grande-Buenos Aires, a favor del Sr. GARGIULO, Osvaldo Alberto, DNI. Nº
35.613.333, según Informe Técnico Nº 329/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1423/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0946/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.200,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
MESA, Javier Enrique, DNI. Nº 24.387.632, según Informe Técnico Nº 330/2014, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1424/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0947/14
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en la Categoría Programática 506/00 09 02 09 00, por la suma de
$116.902,71 (Pesos ciento dieciséis mil novecientos dos con 71/100) al Ejercicio Financiero
correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 02/2014, correspondiente a la Obra:
«CONSTRUCCION DE DARSENAS DE ESTACIONAMIENTO FRENTE A B.G.H.»,
enmarcada en el Plan de Pavimentación año 2014 para la ciudad de Río Grande, a favor de
la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», por la suma de $848.813,95 (Pesos ocho-
cientos cuarenta y ocho mil ochocientos trece con 95/100), conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 303/2014.
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 25/
2014 (SOYSP-DOV) de fecha 07/03/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», representada por
su Socio Gerente, Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI. Nº 16.295.984, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», representada por su
Socio Gerente, Sr. VIDAL, Mario Eduardo.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0948/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en concepto
de subsidio, a favor de la Escuela Provincial Nº 14 «Solidaridad Latinoamericana», represen-
tada por su Directora, Sra. BORDON, María Fabiana, DNI Nº 17.140.394, la cual solicita
dicha asistencia económica, que será destinada al gasto que conlleva la adquisición de pintura
y telas, las que serán utilizadas para la renovación de las instalaciones del establecimiento al
conmemorarse el 30º Aniversario del mismo, según Informe Técnico Administrativo Nº 09/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1415/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0949/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de
reintegro de gastos, a favor del Director General de Obras Sanitarias, M.M.O. Oscar Luis
Peralta, quien de su peculio hizo frente al pago de la Factura tipo Bº Nº 0001-0001097, de
la firma: «Elásticos Antonio» de Antonio Reyes Quintana, correspondiente a la rotura del
centro de elástico trasero derecho del Int. C-38, Camión Desobstructor, que se utiliza para
los trabajos diarios en las redes de cloacas de la ciudad, conforme a la documentación
obrante en el Expediente 1277/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0950/14
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 243/2014 de fecha
29/01/2014, donde dice: «...realizar la desafectación presupuestaria...», debe decir: «...rea-
lizar la afectación presupuestaria...», en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 3815/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0951/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
07/04/2014 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, por el Agente
Municipal, Sr. GONZALEZ, Cesar Eduardo, Legajo Nº 4275/7, dependiente de la Direc-
ción de Prensa, Coordinación de Gabinete, con motivo de cubrir el anuncio de la Sra.
Gobernadora de la Provincia, Dña. Fabiana RIOS, al Sr. Intendente de la Ciudad, Prof.
Gustavo MELELLA, sobre el manejo de tierras de los asentamientos de la Margen Sur.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0952/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 027/2014 de fecha 05/03/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. DIAZ, Alejandro Mauricio, DNI. Nº 35.631.169, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documen-
tación obrante en el Expediente 1048/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. DIAZ, Alejandro Mauricio.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0953/14
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en la Categoría Programática 507/00 09 02 09 00, por la suma de
$44.097,50 (Pesos cuarenta y cuatro mil noventa y siete con 50/100) al Ejercicio Financiero
correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 03/2014, correspondiente a la Obra: «CONS-
TRUCCIÓN DE CINCUENTA VIVIENDAS SOCIALES EN LA URBANIZACIÓN
LOS CISNES» – Obras y Tareas Complementarias – Año 2013, según Convenio Específi-
co de Adhesión al Programa Federal de Integración Sociocomunitarias Viviendas Nuevas
Provincia de Tierra del Fuego – Río Grande, ratificado por Resolución Municipal Nº 2904/
2013, a favor del Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111, por la suma de
$819.550,00 (Pesos ochocientos diecinueve mil quinientos cincuenta con 00/100), confor-
me a las actuaciones obrantes en el Expediente 4933/2013.
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 18/
2014 (SOYSP-DOP) de fecha 18/02/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición

contractual, a favor del Sr. VAQUERA, Marino Luís.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0954/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. PEDRAZA, Gladys Esther, DNI. Nº 16.240.008, según Informe Técnico Nº 335/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1441/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0955/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
ONTIVEROS SOTO, Andrea Alejandra, DNI. Nº 33.484.649, según Informe Técnico Nº
334/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1445/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0956/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
CASTILLO GUEVARA, Ana Belén, DNI. Nº 31.820.850, según Informe Técnico Nº 343/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1473/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0957/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.082,26 (Pesos Cuatro Mil Ochenta y Dos con
26/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (1) pasaje vía aérea, tramo Río
Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor de la Sra. MENE, Irene Micaela, DNI. Nº
26.277.730, según Informe Técnico Nº 339/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1475/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0958/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del
Sr. RODRIGUEZ, Mario Fabián, DNI. Nº 26.637.889, según Informe Técnico Nº 344/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1469/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0959/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de combustible para su automotor desde Río
Grande hasta la Provincia de Salta, a favor del Sr. CASTRO, David Abraham, DNI. Nº
22.253.172, según Informe Técnico Nº 336/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1433/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0960/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.350,00 (Pesos Dos Mil Trescientos Cincuenta con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (1) pasaje vía terrestre, tramo Río
Grande-Tucumán, a favor del Sr. JIMENEZ, Gabriel Antonio, DNI. Nº 31.809.614, según
Informe Técnico Nº 337/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1437/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0961/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.208,00 (Pesos Cinco Mil Doscientos Ocho con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos (2) pasajes vía terrestre y un
seguro, tramo Río Grande-Resistencia, a favor de la Sra. GARCIA, Avelina Yanina, DNI.
Nº 42.985.507, según Informe Técnico Nº 338/2014, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1438/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0962/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
SANCHEZ, Débora Solange, DNI. Nº 36.708.662, según Informe Técnico Nº 341/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1439/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0963/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
MELIPILLAN NAVARRO, Yoselyn Isabel, DNI. Nº 95.029.936, según Informe Técnico
Nº 342/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1434/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0964/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 2.013,00 (Pesos Dos Mil Trece con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de un (1) pasaje vía terrestre, tramo Río Grande-
Córdoba, a favor del Sr. CHOQUE, Jonathan Ramón, DNI. Nº 34.184.972, según Informe
Técnico Nº 340/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1435/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0965/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
04/04/2014 a la hora 06:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por la Agente
Municipal, Prof. PALACIOS, Marcela Irene, Legajo Nº 3550/5, dependiente de la Direc-
ción de Educación, de la Secretaría de la Producción, con motivo de concurrir a la jornada de
Trabajo «Integrando las miradas en la prevención de las muertes infantiles».
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0966/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
07/04/2014 a la hora 12:00, con regreso el mismo día a la hora 23:00, por la Agente
Municipal, Sra. DEL BARRIO, Carolina, Legajo Nº 5105/5, dependiente de la Dirección de
Turismo, de la Secretaría de la Producción, con motivo de dar una charla en el Seminario de
Actualización de Guías de Turismo organizado por el IN.FUE.TUR.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0967/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
07/04/2014 a la hora 12:00, con regreso el mismo día a la hora 23:00, por el Agente
Municipal, Sr. BARRETO, Tabaré, Legajo Nº 4802/0, dependiente de la Dirección de
Turismo, de la Secretaría de la Producción, con motivo de dar una charla en el Seminario de
Actualización de Guías de Turismo organizado por el IN.FUE.TUR.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0968/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
03/04/2014 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el Agente
Municipal, Ing. FASSI, Guillermo , Legajo Nº 4327/3, dependiente de la Coordinación
Área Técnica, de la Secretaría de la Producción, con motivo de participar en la reunión de
los candidatos a conformar el Consorcio Asociativo Público Privado, a constituir para la
presentación del proyecto sobre energía eólica, en el marco del Programa Argentina Inno-
vadora 2020 – Fondo de Innovación Tecnológica Regional 2013.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0969/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 1.098,68 (Pesos Un Mil Noventa y Ocho con 68/100),
en concepto de reintegro de gastos, a favor del Agente municipal, Sr. OYARZO Juan Legajo
Nº 3651/0, quien de su peculio hizo frente al pago de las facturas tipo «B» Nº 2622-
00351996 de fecha 13/03/2014, correspondiente «La Anónima»; «B» Nº 0001-00019189
de fecha 13/03/2014, correspondiente a «Fabripac S.R.L.» de Norberto Franco, «B» Nº
0001-00063856 de fecha 18/03/2014, correspondiente a « Papelera Tauro»; referentes a
gastos de agasajo a Artesanos por el «Día Internacional de Artesanos», conforme a la
documentación obrante en el Expediente 1324/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0970/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total $ 1.056,00 (Pesos Un Mil Cincuenta y Seis con 00/
100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados
a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio Nº 907/2013, a favor de
la Sra. PICON, Magdalena Cecilia DNI. Nº 13.020.582; cuyo destino es la adquisición de
insumos para su emprendimiento de Confección de Indumentaria., según Informe Técnico
Administrativo Nº 12/2014 – Trámite Nº 5607/2014, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1304/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0971/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de  $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SUAREZ, Iván Nahuel, DNI.
Nº 36.733.845, según Informe Técnico Nº 350/2014, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1488/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0972/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de  $ 2.470,00 (Pesos Dos Mil Cuatrocientos Setenta
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje aéreo, tramo Río
Grande-Neuquén, a favor del Sr. OLMOS, José Gustavo, DNI. Nº 22.116.466, según Infor-
me Técnico Nº 353/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1495/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0973/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de  $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SEGUNDO, Alberto
Evelio, DNI. Nº 30.186.668, según Informe Técnico Nº 346/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1487/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0974/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.400,00 (Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor del Sr. SEBASTIAN,
José Luís, DNI. Nº 17.884.809, según Informe Técnico Nº 358/2014, conforme las actua-



29«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de abril de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

ciones obrantes en el Expediente 1499/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0975/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROMERO, Felisa, DNI.
Nº 18.225.610, según Informe Técnico Nº 352/2014, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1498/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0976/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de   $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor del Sr. LIENDRO, Franco Iván, DNI. Nº 29.294.414, según Informe Técnico Nº
351/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1491/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0977/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de
la Sra. SOTOMAYOR, Andrea Fabiana, DNI. Nº 26.552.806, según Informe Técnico Nº
357/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1502/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0978/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DROGUETT, Jonathan Emma-
nuel, DNI. Nº 34.222.716, según Informe Técnico Nº 349/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1494/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0979/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ESPINOZA, Bea-
triz Claudia, DNI. Nº 30.644.730, según Informe Técnico Nº 347/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1492/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0980/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.125,00 (Pesos Dos Mil Ciento Veinticinco con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (1) pasaje vía terrestre, tramo Río
Grande-Buenos Aires, a favor del Sr. CHAVES, Rodrigo Gastón, DNI. Nº 33.456.305, según
Informe Técnico Nº 345/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1489/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0981/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor
de la Sra. BASUALDO, Fabiana Gisela Tamara, DNI. Nº 32.453.592, según Informe
Técnico Nº 355/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1500/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.

ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0982/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. CANDIA, Tomas, DNI. Nº 16.969.289, según Informe Técnico Nº 359/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1501/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0983/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, María Alejandra,
DNI. Nº 31.960.165, según Informe Técnico Nº 356/2014, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1497/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0984/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor
de la Sra. GORJON, Mónica Liliana, DNI. Nº 13.954.144, según Informe Técnico Nº 354/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1496/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0985/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MONTIEL, Loana
Micaela, DNI. Nº 41.790.000, según Informe Técnico Nº 348/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1493/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0986/14
ART 1º) PRORROGAR el Llamado a Licitación Pública Nº 02/2014, el cual fue autorizado
mediante la Resolución Municipal Nº 0379/2014 de fecha 17/02/2014, y prorrogada por
Resolución Municipal Nº 0490/2014 de fecha 24/02/2014, correspondiente a la adquisición
de un (01) camión desobstructor succionador, herramientas y materiales varios, solicitado
por la Dirección General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, cuya apertura de sobres se realizará el día 28/04/2014 a la hora 11:00,
en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 5014/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0987/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la Licitación Pública Nº 11/2013, correspondiente a la
Obra: «CONSTRUCCIÓN PUENTES PEATONALES – RÍO GRANDE», de acuerdo a
las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 19/2014 – Trámite Nº 8435/2014, emitido
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 39/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  por intermedio de la Secretaría de Finanzas, se realice la devolución
a la empresa: «BESTAND S.A.» de la Póliza de Caución Nº 45.945 de la compañía de
seguros «La Perseverancia Seguros S.A.», por un monto de $41.763,00 (Pesos cuarenta y
un mil setecientos sesenta y tres con 00/100), presentada en concepto de garantía de
mantenimiento de oferta de la Obra: «CONSTRUCCIÓN PUENTES PEATONALES –
RÍO GRANDE».
ART 3º) AUTORIZAR por intermedio de la Secretaría de Finanzas, se realice el reintegro
a la empresa: «BESTAND S.A.», por el monto de $4.176,30 (Pesos cuatro mil ciento
setenta y seis con 30/100), de acuerdo al precio de compra del pliego licitatorio, según lo
establecido en el Artículo Nº 35 del Pliego de Cláusulas  Especiales o Particulares de la
Obra: «CONSTRUCCIÓN PUENTES PEATONALES – RÍO GRANDE».
ART 4º) NOTIFICAR, Registrar, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0988/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todas sus cláusulas el Acta de Descuento de
Haberes a Empleados Municipales de fecha 20/02/2014, suscripto entre CREDISUN
S.A., representada por este acto por el Sr. Luis Amado, VISIC, DNI Nº 13.129.424, y este
Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 1252/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0989/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 36/2014 de fecha 27/03/2014, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Sra. ZELAYA, Jacqueline Adela del Valle, DNI. Nº
32.235.770, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, según documentación obrante en el Expediente 1182/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ZELAYA, Jacqueline Adela del Valle, DNI. Nº 32.235.770.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0990/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. CONTRERAS, Analía Rosa, DNI. Nº 10.218.045, según Informe Técnico
Nº 365/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1517/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0991/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, a favor del Sr. ARMAS, Facundo Martin, DNI. Nº 33.484.390, el
cual solicita dicha asistencia económica que posibilite solventar parte de los gastos su
segunda producción discográfica, según Informe Técnico - Administrativo Nº 10/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1510/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0992/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres  Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
SANTILLAN, Crecencia Yanina, DNI. Nº 36.956.374, según Informe Técnico Nº 361/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1519/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0993/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino gastos de instalación de gas natural de la vivienda,
a favor del Sr. HUICHAMAN, José Arnoldo, DNI. Nº M5.404.098, según Informe Téc-
nico Nº 364/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1516/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0994/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un  Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos de manutención, a favor de la Sra. GARNICA HE-
RRERA, Carmen Rozalia, DNI. Nº 94.875.964, según Informe Técnico Nº 362/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1518/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0995/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.400,00 (Pesos Un  Mil Cuatrocientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención, a favor del Sr. VILLALBA,
José Roberto, DNI. Nº 31.650.084, según Informe Técnico Nº 360/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1520/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0996/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, el día
08/04/2014 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, por la Directora de
Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, Sra. MORALES,
Liliana, Legajo Nº 4603/5, con motivo de participar en la reunión preparatoria de la «Mesa
Coordinadora Provincial para el acompañamiento a las Víctimas de Violencia» realizada
por la Secretaría de Derechos Humanos.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0997/14
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 01/10/2013, registrado bajo el Nº 9054 en fecha 07/11/2013, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2903/2013 de fecha 07/11/2013, por el perío-
do adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/04/2014 al día 30/09/2014 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la firma GRUPO CRES-
CENT S.R.L., representada por el Sr. CARBONE, Carlos Marcelo, DNI. Nº 22.326.042,
y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4117/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma GRUPO CRESCENT S.R.L., representada por el Sr.
CARBONE, Carlos Marcelo, DNI. Nº 22.326.042.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0998/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 2/
2014 de fecha 09/01/2014, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del
Contrato de Obra Nº 27/2013 (SOySP-DOP) de fecha 28/01/2013, registrado bajo el Nº
8450 en fecha 08/03/2013, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0660/
2013 de fecha 08/03/2013, el cual fue celebrado entre la empresa: «Bestand S.A.», repre-
sentada por la Sra. BUCHANAN, Cecilia Inés, DNI. Nº 29.568.096 y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente 4730/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «Bestand S.A.», representada por la Sra. BUCHA-
NAN, Cecilia Inés.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0999/14
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este
Municipio y el Sr. MARTINOVIC, Pablo Sebastián, Titular del DNI. Nº 30.665.959,
Legajo Nº 3801/6, por el periodo comprendido a partir de la fecha de su notificación al 30/
06/2014 inclusive, de acuerdo a las condiciones detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ART 2º). TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, desde la Direc-
ción de Natatorios a la Dirección Administración, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr.
MARTINOVIC, Pablo Sebastián, Legajo Nº 3801/6, revistiendo la categoría 10 (Diez) de la
Escala Salarial Municipal, quien continuará cumpliendo funciones como Administrativo.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1000/14
ART 1º) HACER LUGAR PARCIALMENTE al reclamo impetrado por la agente Municipal
Sra. GONZALEZ, Rosa Viviana, Legajo Nº 4309/5, conforme las consideraciones efectuadas en
el Dictamen Nº 15/2014 - Trámite Nº 7214/2014, de fecha 10/03/2014 emitido desde la Coordi-
nación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Secre-
taria de Finanzas, y a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 865/2014.
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ART 2º) RECONOCER a la agente Municipal Sra. GONZALEZ, Rosa Viviana, Legajo
Nº 4309/5, el derecho de percibir la asignación correspondiente a «Escolaridad Media/
Superior» desde Febrero de 2012 a Diciembre de 2013 conforme a los valores vigentes a la
fecha de su pago, debiéndose abonar las diferencias que correspondieran, a cuyo fin dese
intervención a las Direcciones de Recursos Humanos y Haberes.
ART 3º) NOTIFICAR en los términos y formas dispuestos por la L.P.A Nº 141, con copia
del Dictamen Nº 15/2014 - Trámite Nº 7214/2014, de fecha 10/03/2014.
ART 3º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1001/14
ART 1º) INTIMAR al Agente Municipal Sr. Eduardo Alejandro, DOMINGUEZ, Legajo
Nº 2957/2, a que en el término de tres (3) días de su notificación, subsane la falta de firma
en el reclamo administrativo presentado con fecha 14/02/2014 con Nº de ingreso 3521, bajo
apercibimiento de archivar las actuaciones, conforme los arts. 30,31 inc. e) y 32 de la L.P.A,
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 652/2014.
ART 2º) NOTIFIQUESE al domicilio constituido sito en Alberdi Nº 714 de esta ciudad, en
los términos y formas dispuestos por la L.P.A Nº 141, con copia del Dictamen Nº 12/2014
- Trámite Nº 5763/2014, de fecha 28/02/2014 .
ART 3º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1002/14
ART 1º) INTIMAR a la Agente Municipal, Sra. ZUVIC, Ana María, Legajo Nº 3667/6, a
que en el término de tres (3) días de su notificación, subsane la falta de firma en el reclamo
administrativo presentado en Mesa de Entrada de este Municipio (Atención al Público)
con fecha 14/02/2014 bajo el Tramite Nº 3509/2014, bajo apercibimiento de archivar las
actuaciones, conforme los Artículos 30º, 31º inc. e) y 32º de la L.P.A, de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 654/2014.
ART 2º) NOTIFIQUESE al domicilio constituido sito en Alberdi Nº 714 de esta ciudad, en
los términos y formas dispuestos por la L.P.A Nº 141, con copia del Dictamen Nº 13/2014
- Trámite Nº 5797/2014, de fecha 28/02/2014 .
ART 3º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1003/14
ART 1º) TRANSFERIR  retroactivo al 25/03/2014, en el ámbito de la Dirección General,
Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, desde la Dirección
de Deporte a la Dirección de Administración, a la Agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. CAMPOS, Mara del Carmen, Legajo Nº 3954/3, Categoría 19 (Diecinueve), quien
continúa cumpliendo funciones como ADMINISTRATIVA.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1004/14
ART 1º) OTORGAR, Franquicias desde el día 09/04/2014 hasta el día 15/04/2014, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. COZZOLINO, Claudia Alejandra, Legajo Nº
4260/9, dependiente de la Dirección de Cultura, Dirección General de Asuntos Sociales,
Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad a lo
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias),
Capítulo VI (Franquicias), Artículo 15º - c) (Asistencia a congresos); dejando constancia
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las
constancias de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ART 2º) REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1005/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. MUÑOZ PASTENES, Alicia del Carmen, DNI. Nº 92.697.241, según Informe
Técnico Nº 366/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1543/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1006/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PAREDES ARIAS, Juan Blas,
DNI. Nº 92.250.092, según Informe Técnico Nº 368/2014, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1544/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.

ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1007/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios, a favor de la
Sra. SANDOVAL, Viviana Eliana, DNI. Nº 22.427.143, según Informe Técnico Nº 367/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1545/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1008/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del
Sr. GALERO, Diego Alfredo, DNI. Nº 37.499.337, según Informe Técnico Nº 373/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1556/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1009/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor del Sr. ONTIVERO, Ramón Adolfo, DNI. Nº 23.238.646, según Informe
Técnico Nº 374/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1553/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1010/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
VERGARA, Nancy Daniela, DNI. Nº 21.685.460, según Informe Técnico Nº 372/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1550/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1011/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALVARADO YEVENES,
Karen Gloria, DNI. Nº 93.047.653, según Informe Técnico Nº 369/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1552/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1012/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. CAYUN, Cecilia del Pilar, DNI. Nº 25.401.022, según Informe Técnico Nº
371/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1557/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1013/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
FERNANDEZ, Ana Magdalena, DNI. Nº 33.183.725, según Informe Técnico Nº 370/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1558/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1014/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 3.681,00 (Pesos Tres Mil Seiscientos Ochenta y
Uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un) pasaje vía aérea,
tramo Rio Grande - Buenos Aires - Neuquén, a favor del Sr. VAUQUELIN, Roberto
Alejandro, DNI. Nº 18.277.582, según Informe Técnico Nº 375/2014, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1551/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1015/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º  de la Resolución Municipal Nº
0633/2014 de fecha 13/03/2014, correspondiente a la adquisición de 01 (una) Bandera de
Ceremonia del Estado de la Ciudad del Vaticano, bordada con moño o corbata; 01 (un) Asta
reglamentaría para Bandera de Ceremonia y 01 (un) Pedestal reglamentario para Bandera de
Ceremonia, que serán destinadas a la Parroquia «Sagrada Familia», donde dice: «...$ as-
ciende a la suma aproximada de $ 4.588,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Ocho
con 00/100)...», debe decir: «...asciende a la suma de $ 4.994,00 (Pesos Cuatro Mil
Novecientos Noventa y Cuatro con 00/100)...», de acuerdo a las actuaciones del Expedien-
te Nº 743/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1016/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 25/02/2014, celebrado entre la Sra. CASAUX, María Laura, de profe-
sión Veterinaria, DNI. Nº 28.563.370, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 0364/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. CASAUX, María Laura, DNI. Nº 28.563.370.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1017/14
ART 1º) ADMITIR, la pretensión de la interesada, teniéndose a la Sra. Sunilda ALVARA-
DO MASCAREÑA, DNI Nº 18.878.654, en calidad de adherente al «Plan de Regulariza-
ción de Tierras Fiscales Urbanas» debiéndose, en consecuencia, extender la certificación de
obligaciones cumplidas de conformidad al articulo 5 de la Ordenanza Municipal Nº 2856/
2010 y sus modificatorias, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «M» Nº 0991/1997.
ART 2º) NOTIFIQUESE, a la interesada en la forma y los términos previstos en la LPA
Nº 141.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1018/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 27/12/2013, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del Contrato de
Obra Nº 166/2013 (SOySP-DOP) de fecha 04/09/2013, registrado bajo el Nº 8961 en fecha
27/09/2013, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2526/2013 de fecha
27/09/2013, el cual fue celebrado entre el Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111,
representante de la empresa: «Construcciones Marino Luís Vaquera», y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente 2380/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VAQUERA, Marino Luís, representante de la empresa: «Cons-
trucciones Marino Luís Vaquera».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1019/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CANCHAS DE FUTBOL DE CÉSPED
SINTÉTICO EN RÍO GRANDE – AÑO 2014», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$5.106.205,27 (Pesos cinco millones ciento seis mil doscientos cinco con 27/100); desglo-
sándose de la siguiente manera: para el Renglón Nº 1, correspondiente a los trabajos
preliminares, preparación de la base para la cancha de fútbol e instalación eléctrica, la suma
de $2.665.531,07 (Pesos dos millones seiscientos sesenta y cinco mil quinientos treinta y
uno con 07/100), y el Renglón Nº 2, correspondiente a la provisión y colocación del césped
sintético, la suma de $2.440.674,20 (Pesos dos millones cuatrocientos cuarenta mil seis-
cientos setenta y cuatro con 20/100); como así también los pliegos correspondientes, en

conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1503/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Pública Nº 01/2014, para la ejecución de la
Obra: «CANCHAS DE FUTBOL DE CÉSPED SINTÉTICO EN RÍO GRANDE – AÑO
2014», y cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 14/05/2014,
y la apertura de sobres se realizará el día 14/05/2014 a la hora 15:00 en la Dirección de
Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; asimismo, la consulta y
venta de pliegos se realiza desde el día 16/04/2014 al día 12/05/2014, en la Dirección de
Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y en la Delegación Municipal
de Río Grande en la Capital Federal.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1020/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de Capacitación de fecha 03/04/2014, celebrado entre la Fundación Poder Ciuda-
dano, representado por el Sr. SECCHI, Pablo Alejandro, DNI Nº 26.644.953 y este Muni-
cipio, representado por la Responsable del Área de Innovación Productiva, Planificación y
Gestión Pública, según documentación obrante en el Expediente 1559/2014.
ART 2º) POR AREA de Innovación Productiva, Planificación y Gestión Pública, realizar
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Fundación Poder Ciudadano, representado por el Sr. SECCHI,
Pablo Alejandro, DNI Nº 26.644.953.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1021/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VERA RUIZ, Nayade Jacqueline,
DNI. Nº 19.020.341, según Informe Técnico Nº 363/2014, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 1575/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1022/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. TORO,
Mayra Isabel, DNI. Nº 36.733.060, según Informe Técnico Nº 380/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1578/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1023/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor del Sr. LOPEZ, Rene
Alberto, DNI. Nº 31.771.138, según Informe Técnico Nº 377/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1576/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1024/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.274,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos Setenta
y Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) pasaje, vía
terrestre, Tramo Rio Grande – Retiro – Rio Grande, a favor de la Sra. RULLI, Gimena
Magali, DNI. Nº 35.631.373, según Informe Técnico Nº 376/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1573/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1025/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, Vicenta
Argentina, DNI. Nº 26.440.841, según Informe Técnico Nº 379/2014, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1577/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
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correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1026/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MELLA, Mabel Jazmín, DNI. Nº
36.708.846, según Informe Técnico Nº 378/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1579/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1027/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SARAVIA, María Belén, DNI. Nº
37.091.515, según Informe Técnico Nº 381/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1574/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1028/14
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0001-00000177, presentadas al cobro por la firma: «Transporte y
Logística Suarez» de Suarez Carlos Osvaldo, por la suma total de $50.600,00 (Pesos
Cincuenta mil seiscientos con 00/100), correspondiente al servicio de alquiler de un (01)
camión cisterna para la distribución de agua potable en las zonas del Barrio Margen Sur de
nuestra Ciudad, por la cantidad de 200 (doscientas) horas, en conformidad a las actuacio-
nes que surgen en el Expediente 1112/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1029/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de
fecha 28/03/2014, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/2013, registrado
bajo el Nº 9195 en fecha 13/01/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Munici-
pal Nº 0041/2014 de fecha 13/01/2014, celebrado entre el Sr. CODINA, Rodrigo Emanuel,
DNI. Nº 28.159.216, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Socia-
les, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5164/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CODINA, Rodrigo Emanuel, DNI. Nº 28.159.216.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1030/14
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en la Categoría Programática 506/00 09 02 01 00, por la suma de
$78.083,83 (Pesos setenta y ocho mil ochenta y tres con 83/100) al Ejercicio Financiero
correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 49/2013, correspondiente a la Obra:
«CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Bº CGT Y Bº CHACRA XI», a favor de la
empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», por la suma de $1.620.022,52 (Pesos un mi-
llón seiscientos veinte mil veintidós con 52/100), conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4935/2013.
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 19/
2014 (SOYSP-DOV) de fecha 24/02/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», representada por su Socio
Gerente, Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI. Nº 16.295.984, y este Municipio, representado
por el Secretario de la Producción A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», representada por su
Socio Gerente, Sr. VIDAL, Mario Eduardo.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1031/14
ART 1º) AUTORIZAR la prorrogar del llamado a Licitación Pública Nº 03/2014, para el día
13/05/2014 a la hora 11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaria de Finanzas,
correspondiente a la adquisición de un camión con porta volquete, solicitado por la Direc-
ción de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0488/2014 de fecha 24/02/2014, en un todo de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 5177/2013.
ART 2º) APROBAR la Circular Modificatoria Nº 01/2014 de fecha 15/04/2014, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente al llamado a Licitación Pública Nº
03/2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2014

MELELLA
COLDORF
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S.G. Nº 0136/14: HACER LUGAR  al reclamo administrativo impetrado por el agente
Eduardo Rubén Coppola, debiendo restituirse en sus haberes el ítem «Responsabilidad
Técnica Profesional», descontado desde el mes de abril del año 2013, en virtud de las
consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 14/2014, el cual se adjunta y forma parte de la
presente .  NOTIFICAR, la presente con copia del Dictamen Nº 14/2014, en la forma y en
los términos previstos por la L.P.A.. 01/04/14

ROSSI

S.G. Nº 0137/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Febrero/2014, por los agentes Municipales dependientes del Departamento de Intenden-
cia, Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobier-
no, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Personal de Maestranza:

Legajo Apellido y Nombre  Normales al 50%  al 100%

4766/0 CALISTO BARRIA, Segundo 38 (Treinta y Ocho) No Registra No Registra

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014. 03/04/14

ROSSI

S.G. Nº 0138/14: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Ceremonial y Protocolo dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto
asciende a la suma de $2.966,00 (Pesos Dos Mil Novecientos Sesenta y Seis con 00 /100),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 154/2014. POR SECRETA-
RÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente, en el Ejercicio
Financiero año 2014. 04/04/14

ROSSI

S.G. Nº 0139/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el
Período Marzo/2014, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Munici-
pal de Comercio e Industria, Dirección de Inspección General, dependiente de la Secretaria
de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Normales  al 50 %  al 100 %

1619/5 CHAVEZ, Horacio No Registra 01 (Uno) 13 (Trece)
3304/9 ALEGRE, Rolando No Registra ½ (Media) 62 (Sesenta y dos)
3564/5 MACIEL, Héctor Javier No Registra No Registra 13 (Trece)
3686/2 TAPIA, Rosa Ester No Registra 02 (Dos) 59 (Cincuenta y nueve)
3810/5 GONZALEZ, María No Registra 03 (Tres) 60 (Sesenta)
3844/0 VEGA, Mauro No Registra 05 (Cinco) 58 (Cincuenta y ocho)
3991/8 ESTRADA. Mirian No Registra 04 (Cuatro) 65 (Sesenta y cinco)
4473/3 DIAZ SOLANILLA, Gonzalo No Registra 05 (Cinco) 65 (Sesenta y cinco)
4475/0 YBARS, Daniel No Registra 03 (Tres) 60 (Sesenta)
4520/9 TOLABA, Adriana No Registra 03 (Tres) 60 (Sesenta)
4538/1 ALVAREZ, Ulises No Registra 02 (Dos) 54 (Cincuenta y cuatro)
4759/7 VARGAS, Ruth Andrea No Registra 02 (Dos) 26 (Veintiséis)
4995/6 FISCHER, Rubén No Registra 05 (Cinco) 58 (Cincuenta y ocho)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
10/04/14

ROSSI

S.G. Nº 0140/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el
Período Marzo/2014, por el agente Municipal dependiente del Departamento de Inten-
dencia, Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de
Gobierno, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Personal de Maestranza:
Legajo Apellido y Nombre  Normales  al 50%  al 100%
4766/0 CALISTO BARRIA, Segundo 45 (Cuarenta y cinco) 03 (Tres) 04 (Cuatro)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
10/04/14

ROSSI

S.G. Nº 0141/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el
Período Enero/Febrero/2014, por los agentes Municipales dependientes del Departa-
mento de Intendencia, Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Sub-
secretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Período Normales  al 50%  al 100%

3466/5 Gaitán, Adriana .P. Enero/14 No Registra No Registra No Registra
Febrero/14 16 (Dieciséis) No Registra No Registra

4316/8 DURAN, Nora Enero/14 02 (Dos) 02 (Dos) No Registra
Febrero/14 04 (Cuatro) 08 (Ocho) No Registra

4864/0 JUAREZ, Susana Enero/14 32(Treinta y dos) No Registra No Registra
Febrero/14 08 (Ocho) 08 (Ocho) No Registra

5011/3 ALVAREZ, María M. Enero/14 06 (Seis) No Registra No Registra
Febrero/14 48(Cuarenta y ocho) 06 (Seis) No Registra

4952/2 GUERRERO, Laura Enero/14 No Registra No Registra No Registra
 Febrero/14     32 (Treinta y dos)      No Registra     NoRegistra

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014. 14/04/14

ROSSI

S.G. Nº 0142/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el
Período Marzo/2014, por los agentes Municipales dependientes del Departamento de
Intendencia, Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria
de Gobierno, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Personal de Maestranza Período Marzo:

Legajo Apellido y Nombre  Normales al 50%  al 100%

3466/5 GAITAN, Adriana No Registra 06 (Seis) 03 (Tres)
4316/8 DURÁN, Nora No Registra 15 (Quince) 03 (Tres)
4546/2 TEVEZ, Olga No Registra 14 ½ (Catorce y media) 03 (Tres)
4628/1 SANTILLÁN, Florinda No Registra 03 (Tres) 03 (Tres)
4742/2 GONZALEZ, Nancy No Registra 06 (Seis) No Registra
4769/4 CANO, María No Registra 06 (Seis) No Registra
4840/2 TAPIA, Olga No Registra 03 (Tres) 03 (Tres)
4952/2 GUERRERO, Laura No Registra 06 (Seis) No Registra
5011/3 ALVAREZ, María No Registra 10 ½ (Diez y media) No Registra

Personal de sereno período Febrero/ Marzo:

Legajo Apellido y Nombre Período Normales al 50% al 100%

2461/9 Monteros, Miguel Febrero/14 No Registra No Registra No Registra
Marzo/14 04 (Cuatro) No Registra 20 (Veinte)

2861/4 CANO, Carlos Febrero/14 08 (Ocho) 04 (Cuatro) 24(Veinticuatro)
Marzo/14 02 (Dos) 02 (Dos) 20 (Veinte)

3299/9 ALVAREZ, Roberto Febrero/14 No Registra No Registra No Registra
Marzo/14 08 (Ocho) 04 (Cuatro) 54(Cincuenta y cuatro)

4409/1 VERA, Javier Febrero/14 28 (Veintiocho) No Registra No Registra
Marzo/14 No Registra No Registra No Registra

POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año
2014. 14/04/14

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.S.G.C. Nº 0293/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2014, de la unidad
automotor marca KIA; modelo K2700 L/B S/C AÑO 2006, motor Nº J2428745, dominio
FHY 905, presentada por el Sr. DELUCA, MARIO ALBERTO, D.N.I. Nº 17.326.635;
quien se desempeña en el Servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 74. 01/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0294/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2014, de la unidad automo-
tor marca HYUNDAI; modelo H 100, AÑO 2009, motor Nº D4BB8084474, dominio IDS
077, presentada por el Sr. HERNANDEZ, SANTIAGO ADRIAN, D.N.I. Nº 10.437.865;
quien se desempeña en el Servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 97. 01/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0295/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle MOYANO
Nº 0455; cuya superficie alcanza un total de 80,00 mts2; propiedad de la Sra. HEREDIA,
SONIA RUTH; C.U.I.T. Nº 27-20462874-8; en el/los rubro/s «COM. MED. – COTI-
LLON – JUGUETERIA  – TALABAR TERIA  – ART. REGIONALES» categoría «05»,
que girará bajo la denominación de «TINKERBELL» , de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «H» Nº 1011/2014. 01/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0296/14: AMPLIACION DE SUPERFICIE, del local comercial propiedad de
la Firma TERMINAL LOGISTICA RIO GRANDE S.A.;  C.U.I.T. Nº 30-70746385-2, el
cual se desempeña en el/los rubro/s «DEPOSITO Y PLAZOLET A FISCAL», categoría
«03»; que gira bajo la denominación de «TERMINAL LOGISTICA RIO GRANDE S.A.» ,
sito en el domicilio de la calle RUTA NACIONAL  Nº 3 KM. 2815; cuya superficie alcanza
un total de 358,30 mts2; a partir de la fecha su nueva superficie es de 5630,22 mts2 ; de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «T» Nº 01013/2014. 01/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0297/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO
MORENO Nº 0147; cuya superficie alcanza un total de 33,00 mts2; propiedad de la Sra.
MARROQUIN DIAZ, MAURICIO ANTONIO; C.U.I.T. Nº 20-24300634-2; en el/los
rubro/s «TIENDA Y ACCESORIOS DE VESTIR – MARROQUINERIA  - LENCE-
RIA»  categoría «04», que girará bajo la denominación de «MADLY», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 1244/2014. 01/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0298/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle RUTA
NACIONAL Nº 03 KM 2807,500; cuya superficie alcanza un total de 20000,00 mts2;
propiedad de la Firma JOW KON LOGISTICA S.R.L.; C.U.I.T. Nº 33-71405268-9; en el/
los rubro/s «DEPOSITO DE PRODUCTOS ELECTRONICOS» categoría «01», que
girará bajo la denominación de «JOW KON LOGISTICA S.R.L.», de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «J» Nº 1246/2014. 01/04/14

Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0299/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a. OLGUIN,
VIVIANA  BEATRIZ; C.U.I.T. Nº 27-28126049-4, que funcionaba en el/los rubro/s «VEN-
TA DE POLIETILENO» , bajo la denominación de «METALPLAST» , categoría «05»,
sito en el domicilio de la calle GOBERNADOR ANADON Nº 0571 DTO. 5, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «O» Nº 04476/2005. 03/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0300/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a. VISIC ARA-
VENA, DANIELA CECILIA; C.U.I.T. Nº 27-28008294-0, que funcionaba en el/los rubro/
s «POLIRRUBRO – MAXIKIOSCO – ALMACEN – CARGA  VIRTUAL  – VENTA DE
DIARIOS Y REVISTAS CON MATERIAL  CONDICIONADO» , bajo la denominación
de «LAU-MAR» , categoría «03», sito en el domicilio de la calle JUAN B. THORNE Nº
0995; cuya superficie alcanzaba un total de 23,00 mts2, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «V» Nº 01761/2011. 03/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0301/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a. DIAZ DE
VIVAR, ELVIRA; C.U.I.T. Nº 27-18492155-9, que funcionaba en el/los rubro/s «TIEN-
DA», bajo la denominación de «HERMELINDA BLUE» , categoría «05», sito en el domi-
cilio de la calle GRAL. SAN MARTIN Nº 0754 LOCAL 2 ; cuya superficie alcanzaba un
total de 58,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» Nº
06193/2007. 03/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0302/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma TERMINAL
LOGISTICA RIO GRANDE S.A.; C.U.I.T. Nº 30-70746385-2, que funcionaba en el/los
rubro/s «PLAZOLET A FISCAL» , bajo la denominación de «TERMINAL  LOGISTICA
RIO GRANDE S.A.», categoría «01», sito en el domicilio de la calle RUTA NACIONAL
Nº 3 KM. Nº 2815; cuya superficie alcanzaba un total de 5630,22 mts2, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «T» Nº 03671/2009. 03/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0303/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr./a CARCAMO
SANCHEZ, RENE; C.U.I.T. Nº 20-92351451-2, que funcionaba en el/los rubro/s «CAR-
PINTERIA» , bajo la denominación de «CARPINTERIA CARCAMO» , categoría «05»,
sito en el domicilio de la calle PIEDRABUENA Nº 1293; cuya superficie alcanzaba un total
de 165,50 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº
01271/2014. 03/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0304/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr./a KALACEVI-
CH, ELENA IRENE; C.U.I.T. Nº 27-10847020/3, que funcionaba en el/los rubro/s «PE-
LUQUERIA» , bajo la denominación de «BICH`S», categoría «05», sito en el domicilio de
la calle FAGNANO Nº 1029; cuya superficie alcanzaba un total de 46,00 mts2, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «K» Nº 01195/2014. 03/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0305/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle GRAL.
MANUEL BELGRANO Nº 1821 ; cuya superficie alcanza un total de 65,00 mts2; propie-
dad de la Firma TECNOMED S/H; C.U.I.T. Nº 30-71381410-1; en el/los rubro/s «VENTA
DE ART. ORTOPEDICOS – DEPORTIV OS Y DE REHABILIT ACION»  categoría
«03», que girará bajo la denominación de «TECNOMED S.H.», de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «T» Nº 1243/2014. 03/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0306/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle EVA
PERON Nº 0515; cuya superficie alcanza un total de 70,00 mts2; propiedad del/la Sr./a
BECERRA PEÑA ROY FRANCO; C.U.I.T. Nº 20-29264196-7; en el/los rubro/s «AL-
MACEN – KIOSCO – SERVICIO DE INTERNET – CIBER – LOCUTORIO – VEN-
TA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  – VENTA DE CIGARRILLOS – VENTA
DE ARTICULOS DE OFICINA»  categoría «03», que girará bajo la denominación de «EL
BOT», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 1245/2014.
03/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0307/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr./a BUSTA-
MANTE, NICOLAS; C.U.I.T. Nº 20-35506543-0, que funcionaba en el/los rubro/s «TIEN-
DA – ZAPATERIA  - MARROQUINERIA» , bajo la denominación de «EUFORIA», cate-
goría «04», sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0659; cuya superficie alcanzaba un
total de 35,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº
0672/2013. 07/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0308/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma VELMAR
S.R.L.; C.U.I.T. Nº 30-71373610-0, que funcionaba en el/los rubro/s «VTA DE COMIDA
P/LLEVAR – VTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  – JUEGOS DE SALON –
SALON DE FIESTAS – CATTERING  – VTA DE ART. REGIONALES», bajo la deno-
minación de «NIEKE» , categoría «03», sito en el domicilio de la calle ISLAS MAL VINAS
Nº 1476; cuya superficie alcanzaba un total de 164,00 mts2, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «V» Nº 0259/2014. 07/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0309/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle 25 DE
MAYO Nº 3252; cuya superficie alcanza un total de 9000,00 mts2; propiedad de la Firma
RIO CHICO S.A.; C.U.I.T. Nº 30-58472251-3; en el/los rubro/s «DEPOSITO DE PIE-
ZAS ELECTRONICAS Y PLASTICOS»  categoría «01», que girará bajo la denomina-
ción de «RIO CHICO S.A.», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«R» Nº 01038/2014. 07/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0310/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN 1.6 8V BASE, AÑO 2008, motor Nº K7MF710Q020976, dominio IIZ 359,
propiedad del Señor ARGAÑARAZ, RAMON ANGEL, D.N.I. Nº 17.028.479; y HABI-
LIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE
1.6 AÑO 2012; motor Nº CFZ883189, dominio KXR 346, que presta servicio en la
Agencia «REMICOOP» Interno Nº 106. 08/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0311/14: HABILIT AR   en el servicio de TAXI-FLET, a la unidad automotor
marca HYUNDAI; modelo H 100, AÑO 2006, motor Nº D4BB5229239, dominio FPJ
121, presentada por el señor MARROQUIN DIAZ, EUGENIO MAXIMO, D.N.I. Nº
94.525.100; que prestará servicio con el Interno Nº 150. 08/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0312/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle GRAL.
SAN MARTIN Nº 0466; cuya superficie alcanza un total de 140,00 mts2; propiedad de la
Firma GALENO ARGENTINA S.A.; C.U.I.T. Nº 30-52242816-3; en el/los rubro/s «OFI-
CINAS COMERCIALES»  categoría «04», que girará bajo la denominación de «GALE-
NO ARGENTINA S.A.», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«G» Nº 01350/2014. 09/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0313/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ESTRADA
Nº 2287; cuya superficie alcanza un total de 117,00 mts2; propiedad del Sr. GOMEZ,
ALEJANDRO MANUEL; C.U.I.T. Nº 20-23833117-0; en el/los rubro/s «KIOSCO –
VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  – VENTA DE CARBON – VENTA DE
REVISTAS – CARGA VIRTUAL  – CIGARRILLOS – ALMACEN RED DE COBRAN-
ZAS DE FACTURAS E IMPUESTOS – VTA DE PANIFICADOS – VTA DE ART. DE
LIBRERÍA  – VTA DE ART. DE LIMPIEZA  – VTA DE ART. DE PERFUMERIA –
POLLERIA  – FRUTAS Y VERDURAS - FIAMBRERIA»  categoría «04», que girará bajo
la denominación de «GALENO ARGENTINA S.A.», de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «G» Nº 01350/2014. 09/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0314/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio LEGAL de la calle
CHAMORRO Nº 01846; propiedad del/la Sr./a  HERNANDEZ RUTE, NADIA ESTER;
C.U.I.T. Nº 27-32768414-6; en el/los rubro/s «EMPRESA CONSTRUCTORA» catego-
ría «02», que girará bajo la denominación de «R.E.S. CONSTRUCCIONES», de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «H» Nº 01353/2014. 09/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0315/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr./a MUSON,
GONZALO RODRIGO; C.U.I.T. Nº 20-26281741-6, que funcionaba en el/los rubro/s
«EDITORIAL  (DIARIOS Y REVISTAS)», bajo la denominación de «LA VOZ DE LA
GENTE», categoría «03», sito en el domicilio de la calle ALBERDI Nº 0453; cuya super-
ficie alcanzaba un total de 229,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «M» Nº 01354/2014. 09/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0316/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio LEGAL de la calle
KOYUSKA  Nº 0194; propiedad del/la Sr./a  BARONI, NESTOR ALFREDO; C.U.I.T.
Nº 20-14333533-0; en el/los rubro/s «TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS»
categoría «02», que girará bajo la denominación de «BARONI NESTOR ALFREDO», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 01356/2014. 09/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0317/14: RENOVACION DE HABILIT ACION COMERCIAL  por el
término de un (1) año, el comercio propiedad del/la Sr./a BUSTAMANTE, FANNI
GLADIS, C.U.I.T. Nº 23-11189670-4; en el/los rubro/s «VENTA AMBULANTE DE
REGALERIA»  categoría «06» más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Título IV;
Artículo 6º, que girará bajo la denominación de «BELLEZA  DE ANGEL» , sito en el
domicilio legal de la calle 25 DE MAYO Nº 1518; de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «B» Nº 01486/2012. 09/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0318/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2014, de la unidad
automotor marca KIA; modelo K2700 II 4x4 AÑO 2009, motor Nº J2485747, dominio
HSD 032, presentada por el Sr. AGÜERO, JUAN MARCELO, D.N.I. Nº 25.035.925;
quien se desempeña en el Servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 122. 14/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0319/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma IMPORTA-
DOS DEL SUR S.A.; C.U.I.T. Nº 30-69197549-1, que funcionaba en el/los rubro/s «VEN-
TA DE AUTOMOTORES 0 KM. Y USADOS», bajo la denominación de «IMPORTA-
DOS DEL SUR S.A.», categoría «01», sito en el domicilio de la calle FAGNANO Nº
0546; cuya superficie alcanzaba un total de 652,00 mts2, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «T» Nº 05542/2003. 14/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0320/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Sra. CAZEAUX,
SANDRA ELIZABETH; C.U.I.T. Nº 27-27621746-7, que funcionaba en el/los rubro/s
«TIENDA - ZAPATERIA  – MARROQUINERIA  - BIJOUTERIE « , bajo la denominación
de «VERONA», categoría «03», sito en el domicilio de la calle VENEZUELA Nº 0692
LOCAL 1 ; cuya superficie alcanzaba un total de 20,00 mts2, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «C» Nº 04100/2012. 14/04/14

Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0321/14: HABILITAR por el término de un (1) año, el comercio propiedad
del/la Sr./a MORENO, MARIA BELEN, C.U.I.T. Nº 27-35356798-0; en el/los rubro/s
«VENTA AMBULANTE DE INDUMENT ARIA  POR CATALOGO»  categoría «06» más
derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Título IV; Artículo 6º, que girará bajo la denomi-
nación de «MORENO MARIA  BELEN», sito en el domicilio legal de la calle PADRE
FORGACS Nº 1118; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M»
Nº 01480/2014. 14/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0322/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle TREJO
NOEL Nº 0110; cuya superficie alcanzaba un total de 95,00 mts2, propiedad del/la Sr./a
RUFFINENGO, BETINA MARIEL; C.U.I.T. Nº 27-18636491-6; en el/los rubro/s «ES-
TUDIO DE PILA TES» categoría «03», que girará bajo la denominación de «PILATES
BETINA», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 01478/
2014. 14/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0323/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle HOWIKEN
Nº 0175; cuya superficie alcanzaba un total de 66,00 mts2, propiedad del/la Sr./a  ROME-
RO, ENRIQUE; C.U.I.T. Nº 20-13527961-8; en el/los rubro/s «KIOSCO - POLIRRU-
BRO - VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  - FIAMBRERIA  - VENTA DE
CIGARRILLOS - CARGA  VIRTUAL  - FOTOCOPIAS - VENTA DE PANIFICADOS
- ART. DE LIMPIEZA  - TIENDA  Y ACCESORIOS - ART. DE LIBRERÍA  - REGALE-
RIA Y BIJOUTERIE»  categoría «03», que girará bajo la denominación de «POLIRRU-
BRO MEDIA CUADRA», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«R» Nº 01477/2014. 14/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0324/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle BELGRA-
NO Nº 0570; cuya superficie alcanzaba un total de 15,00 mts2, propiedad del/la Sr./a
AVILA  FERNANDEZ, ANDRES EDUARDO; C.U.I.T. Nº 20-18879971-0; en el/los
rubro/s «TIENDA Y ACCESORIOS – JUGUETERIA – COTILLON – RELOJERIA  –
JOYERIA  – LIBROS Y REVISTAS» categoría «02», que girará bajo la denominación de
«ANTARES», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº
01476/2014. 14/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0325/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO
MORENO Nº 0940; cuya superficie alcanzaba un total de 50,00 mts2, propiedad del/la
Sr./a  QUINTEROS VELASQUEZ, ERLINA; C.U.I.T. Nº 27-93949302-1; en el/los ru-
bro/s «TIENDA – ZAPATERIA  – VENTA DE ART. DE BIJOUTERIE»  categoría «03»,
que girará bajo la denominación de «TIENDA DAMARIS», de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «Q» Nº 01474/2014. 14/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0326/14: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle DON
BOSCO Nº 1056; cuya superficie alcanzaba un total de 35,00 mts2, propiedad del/la Sr./
a  ESTIVILL, SOFIA; C.U.I.T. Nº 27-32680591-8; en el/los rubro/s «CONSULTORIOS
ODONTOLOGICOS»  categoría «04», que girará bajo la denominación de «ODONTO-
MARES», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «E» Nº 01471/
2014. 14/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0327/14: HABILITAR por el término de un (1) año, el comercio propiedad
del/la Sr./a GOMEZ, MARIA VICTORIA, C.U.I.T. Nº 27-32411376-8; en el/los rubro/s
«VENTA AMBULANTE (REGALERIA)»  categoría «06» más derecho Ordenanza Muni-
cipal Nº 627/93; Título IV; Artículo 6º, que girará bajo la denominación de «TEULU CAR-
TERAS», sito en el domicilio legal de la calle SAN MARTIN Nº 3060; de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 01472/2014. 14/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0328/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2014, de la unidad
automotor marca HYUNDAI; modelo H 100 AÑO 2008, motor Nº D4BB7511686, domi-
nio GYO 273, presentada por el Sr. SOLER, JUAN MANUEL, D.N.I. Nº 24.941.953;
quien se desempeña en el Servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 086. 15/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0329/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q068507, dominio JUL
835, propiedad del Señor CRUZ, JOSE CARLOS, D.N.I. Nº 12.297.859; y HABILIT AR
en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AU-
THENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2014; motor Nº K7MA812UA26437, dominio NQG 769,
que presta servicio en la Agencia «REMICOOP» Interno Nº 119. 15/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0330/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2014, de la unidad
automotor marca MERCEDES BENZ; modelo LO 814 AÑO 2002, motor Nº
37498410498275, dominio DXN 079, presentada por el Sr. CORDOBA, JOSE LUIS,
D.N.I. Nº 17.434.497; quien se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común
de Pasajeros, con el Interno Nº 144. 15/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0331/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2007, motor Nº 7H5114124, dominio GQT
387, propiedad del Señor AYARDE, JOSE, D.N.I. Nº 16.297.077; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL
AA+DIR GAS, AÑO 2008; motor Nº A40006492, dominio HBV 582, que presta servicio
en la Agencia «ISLAS MALVINAS» Interno Nº 97. 15/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0332/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN PH2 PACK PLUS 1.6 8V, AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q083098, dominio
KHY 863, propiedad de la Señora MARTIN, ERICA CEFERINA, D.N.I. Nº 24.531.254;
y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2014; motor Nº CFZM47953, dominio NJF 192, que presta
servicio en la Agencia «PATAGONIA» Interno Nº 141. 15/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0333/14: HABILITAR  a favor del Sr. BARONI, NESTOR ALFREDO,
D.N.I.Nº 14.333.533; con la unidad automotor marca MERCEDES BENZ; modelo OF
1417, AÑO 2006, motor Nº 904920U0687947, dominio FUZ 90; quien se desempeñará en
el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 153. 15/04/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0334/14: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AVEO LS 1.6N MT, AÑO 2009, motor Nº F16D32812781, dominio IMO 272, propiedad
del Señor OLIVARI, MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 16.882.706; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE
MP3, AÑO 2011; motor Nº R591C8228985, dominio KUO 727, que presta servicio en la
Agencia «ISLAS MALVINAS» Interno Nº 30. 15/04/14

Del BARRIO

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

S.S.G. Nº 0022/14: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca:
Renault, Modelo: 949- Nuevo Master L1H1 AA, Tipo: Furgón Térmico sin Equipo Refri-
gerador, Motor Nº: M9TA876CO12985, Dominio: NL0573, bajo la denominación de
«CAIQUÉN S.A.C.I.I.F. y A.» propiedad de la Firma: «CAIQUÉN S.A.C.I.I.F. y A.»,
C.U.I.T. Nº 33-54086311-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente1272/2014. 03/04/14

BALLARINI

S.S.G. Nº 0023/14: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: FIAT,
Modelo: FIORINO QUBO, Año: 2012,  Motor: Nº 10FSX16518866, Tipo: Furgón Uti-
litario, Dominio: LXI832, bajo la denominación de «OTHILA S.A», propiedad de la firma
«OTHILA S.A.», C.U.I.T.: 33-67370474-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 1427/2014. 03/04/14

BALLARINI

S.S.G. Nº 0024/14: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: FIAT,
Modelo: FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, Tipo: FURGÓN UTILITARIO, Motor: Nº
178E80110994966, Dominio: LYJ848, bajo la denominación de «ESTRELLA DE MAR»,
propiedad del Sr.: Zuñiga Torres, Sergio Gonzalo, C.U.I.T. Nº 20-18791757-4, en el rubro
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 1530/2014. 15/04/14

BALLARINI
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RESOLUCIÓN S.F. 0626/14
ART 1º) AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias, corres-
pondientes a la primera quincena de Abril 2014, según Anexo I adjunto, en las distintas
Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0627/14
ART 1º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Marzo de 2014 al Personal Muni-
cipal y Personal Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos
treinta y seis millones setecientos diecisiete mil cuatrocientos ochenta con 74/100 $
36.717.480,74, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1341/
2014.-
ART 2º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Marzo de 2014 al Personal del
Concejo Deliberante Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos tres millones
cuatrocientos trece mil novecientos cincuenta con 22/100 $ 3.413.950,22, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1343/2014.-
ART 3º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Marzo de 2014 al Personal del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas cuyo monto asciende a la suma de pesos
cuatrocientos ochenta y dos mil novecientos cuarenta y dos con 27/100 $ 482.942,27, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1344/2014.-
ART 4º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria mes de Marzo de 2014
correspondiente a prestación dineraria al personal Municipal y personal de Obras Sanita-
rias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos ciento setenta y ocho mil ochocien-
tos cuatro con 38/100 $ 178.804,38, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 1345/2014.-
ART 5º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria 2 mes de Marzo de 2014
correspondiente a premio vacacional del Personal del  Concejo Deliberante Municipal
cuyo monto asciende a la suma de pesos ocho mil novecientos veinticinco con 00/100 $
8.925,00, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1346/2014.-
ART 6º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria 2 mes de Marzo de 2014
correspondiente a premio vacacional del Personal Municipal y personal de Obras Sanita-
rias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos ciento noventa y nueve mil
novecientos cincuenta y tres con 54/100 $ 199.953,54, en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 1347/2014.-
ART 7º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria 2 mes de Marzo de 2014
correspondiente a premio vacacional del Personal del Tribunal Administrativo de Faltas
cuyo monto asciende a la suma de pesos tres mil cuatrocientos sesenta y ocho con 00/100
$ 3.468,00, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1348/
2014.-
ART 8º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ART 9º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Rio Grande, 03 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0628/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LAS MARIAS» de Vargas
María Soledad, cuya propuesta asciende a la suma de Pesos  ocho mil ciento cincuenta y
tres con 20/100 $ 8.153,20; firma: «AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A»
por la suma de pesos tres mil setecientos treinta y seis con 61/100 $ 3.736,61 y firma:
«FABRIPAC S.R.L» por la suma de pesos treinta y un mil dieciocho con 50/100 $ 31.018,50.
Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos cuarenta y dos mil novecien-
tos ocho con 31/100 $ 42.908,31, correspondiente a la adquisición de mercaderías varias,
conforme lo requerido por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, mediante  Nota 0567/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0629/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: SIGNOSUR LETREROS»
de Rega Alber to, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos dos mil setecientos con
00/100 $ 2.700,00, por la adquisición de 01 (uno) cartel en fibro fácil de 12 milímetros de
espesor, cubriendo una superficie de 2,00 x 0,60 metros,  conforme lo requerido por
Dirección Municipal de Educación dependiente de la Secretaria de la Producción mediante
Tramite Nº 07974/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-

ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0630/14
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 08 / 2.014, correspon-
diente a la adquisición de repuestos varios destinados a la Planta Automotriz, solicitado
por la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos; cuya apertura se realizará el día 11 de Abril de 2014, a las 11:00 horas en la
Dirección de Compras.
ART 2°) DEJAR establecido que lo enunciado en el artículo precedente, cuenta con la
debida afectación presupuestaria en el Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) CURSAR INVIT ACION EXPRESA al  menos  tres (3) proveedores del ramo
con veinticuatro (24) horas de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0631/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000580/ 602 por la suma de
Pesos Un Mil Ochocientos Sesenta con 00/100 $ 1.860,00 presentada al cobro por la firma:
«HAS SEGURIDAD S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0632/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ONAS CORRALON
S.R.L», cuya propuesta asciende a la suma de Pesos Veintiocho Mil Quinientos Setenta y
Dos con 95/100 $ 28.572.95 y firma: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I » por la suma de
pesos Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta y Uno con 04/100 $ 7.451.04, Los conceptos
antes mencionados totalizan la suma de pesos Treinta y Seis Mil Veintitrés con 99/100  $
36.023.99, correspondiente a la adquisición de materiales de construcción, conforme lo
requerido por la Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno mediante  Nota
Nº 006/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0633/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «COMUNICACIONES
FUEGUINAS», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos Diecisiete Mil Ciento
Setenta y ocho con 00/100 $ 17.178.00, correspondiente a la adquisición de 3 (Tres)
Handy Tipo Kenwood, conforme lo requerido por la Coordinación Municipal de Zoono-
sis de la Secretaria de Gobierno mediante Nota Nº 83/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0634/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «8 AS de Ochoa Mario
Alejandro», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos siete mil doscientos con 00/
100 $7.200,00, correspondiente a la contratación del servicio de mantenimiento de 01 (un)
baño químico, propiedad de este Municipio, conforme lo requerido por la Subsecretaria de
Gestión Ciudadana dependiente de la Secretaria de Gobierno mediante Nota N° 043/2014,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0635/14
ART 1°)AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «COMUNICACIONES
FUEGUINAS S.R.L», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos Nueve Mil
Cuatrocientos Setenta y Siete con 00/100 $9.477,00, correspondiente a la contratación del
servicio de Alquiler y Mantenimiento de repetidora de VHF desde el 01 Abril hasta el 31 de
Diciembre de 2014 inclusive, conforme lo requerido por la  Dirección de Transito y Trans-
porte dependiente de la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, mediante Nota Nº 103/2014,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0636/14
ARTI 1°) DECLARAR INADMISIBLES las ofertas presentadas por el Sr. Raúl Orella-
no y el Sr. Rubén Horacio Bellofiore, por lo expuesto en el Considerando de la presente
Resolución.
ART 2°) AUTORIZAR la Adquisición en forma DIRECTA de los elementos solicitados en
los Pliegos de Bases y Condiciones.
ART 3º) EMITIR por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva.
ART 5º) PROCEDER por Tesorería Municipal, al pago emergente de los dispuesto en el
Artículo 2º.
ART 6º) REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y la Dirección de
Compras. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0637/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00005876/ 77/ 78/ 79  por la
suma total de Pesos catorce mil doscientos sesenta y cinco con 00/100 $ 14.265,00,
presentadas al cobro por la firma: «IMAGEN PROVINCIAL S.R.L. (PROVINCIA 23)» ,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0638/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LIENDO AUTOMOT O-
RES S.A.», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos un mil trescientos noventa
con 00/100 $ 1.390,00, correspondiente a la adquisición de  01 (un) radiador de motor
destinado a al interno L-61 del parque automotor Municipal, conforme lo requerido por la
Dirección de Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos me-
diante Tramite N° 6080/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0639/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LA CASA DEL ENCENDI-
DO» de Musa Julio, cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos tres mil ciento
sesenta con 00/100 $3.160,00, correspondiente a la adquisición de 01 (un) radiador de
motor destinado a al interno L-115, y 02 (dos) llaves de baliza destinadas al  los internos L-
100 y L-101 del parque automotor Municipal, conforme lo requerido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos mediante Tramite
Nº 3573/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0640/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «DOMINGO GRANJA
S.A», cuya propuesta asciende a la suma de Pesos Un Mil Novecientos Ochenta y Cuatro
con 00/100 $ 1.984.00; firma: «ONAS CORRALON S.R.L» por la suma de pesos

Treinta y Un Mil Sesenta y Nueve con 14/100 $ 31.069.14 y firma: «EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I» por la suma de pesos Cincuenta y Siete Mil Trescientos Noventa y Uno con
87/100 $ 57.391.87. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos Noventa
Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco con 01/100 $ 90.445.01, correspondiente a la adqui-
sición de la Obra: Construcción de vallas y cierre de Juegos, conforme lo requerido por la
Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos
mediante  Nota 10/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0641/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00127102 de Pesos dos mil
seiscientos cuarenta y nueve con 78/100 $ 2.649,78 presentada al cobro por la firma:
«CELENTANO» de Javier Antonio Celentano, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENRAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0642/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LA CASA DEL ENCENDI-
DO» de Musa Julio, cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos cinco mil doscien-
tos setenta y dos con 00/100 $ 5.272,00, correspondiente a la adquisición de mangueras
varias, conforme lo requerido por la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos mediante Tramite Nº 4001/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0643/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «RAYUELA  S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos Ocho Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con 98/
100 $8.548.98, correspondiente a la adquisición de elementos de librería para el C.A.C Nº1
y Casa de María, conforme lo requerido por la Dirección de Medicina Preventiva, depen-
diente de la Secretaria de Asuntos Sociales mediante Nota Nº 104/2014, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0644/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «PENELOPE de Rakela
SDH», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos Ocho Mil Novecientos Diez con
00/100 $ 8.910,00, correspondiente a la adquisición de Mercadería destinados a los Talle-
res de Costura, Telar y Manualidades, conforme lo requerido por la Dirección de Cultura y
Educación, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales mediante Nota Nº 054/2014,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0645/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00078510 de Pesos catorce mil
ochocientos treinta con 00/100 $ 14.830,00, presentada al cobro por la firma: «RAYUELA
S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
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ART 2º) POR CONTADURIA  GENRAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0646/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0011-00002756/ 2757 por la suma
de Pesos cincuenta y dos mil doscientos ocho con 00/100 $ 52.208,00, presentada al cobro
por la firma «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L» , en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0647/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000352 de Pesos cinco mil
ochocientos cincuenta con 00/100 $ 5.850,00 presentada al cobro por la firma: «ALQUI-
LER DE MAQUINARIAS» de Palavecino Jorge Roberto, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0648/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LA CASA DEL ENCENDI-
DO» de Musa Julio, cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos tres mil doscientos
quince con 00/100 $3.215,00, correspondiente a la adquisición de repuestos varios destina-
dos al interno L-76 del parque automotor Municipal, conforme lo requerido por la Direc-
ción de Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos mediante
Tramite Nº 4002/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0649/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ELECTRICIDAD MI-
GUEL» de Miguel Ángel Zapata, cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos sesenta
y seis mil quinientos sesenta y nueve con 05/100 $ 66.569,05, por la adquisición de
materiales y elementos varios, los cuales serán utilizados para el reemplazo y reparación de
accesorios que no funcionan y para realizar conexiones eléctricas obsoletas, conforme lo
requerido por la Dirección General de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, mediante Nota Nº 237/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0650/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ABC DEPORTES» de
Castellano Vicente Oscar, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos Ocho Mil
Cuatrocientos con 00/100 $8.400.00, correspondiente a la adquisición de Elementos para
el Taller de Tango Pilates, conforme lo requerido por la Dirección de Cultura, dependiente
de la Secretaria de Asuntos Sociales mediante Nota Nº 048/2014, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0651/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «SEVILLANO S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos Dos Mil Ciento Cincuenta y Cuatro con 08/
100 $ 2.154,08, correspondiente a la adquisición de 8 (Ocho) Chapas Acanaladas para la
40º Fiesta del Ovejero, conforme lo requerido por la Dirección de Turismo, dependiente de
la Secretaria de la Producción mediante Nota Nº 22/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0652/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ESCAPE 23» de Polizzi
Ricardo Juan, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos Seis Mil Trescientos con
00/100 $ 6.300.00, correspondiente a la adquisición de servicio de Repuestos para Móvil
Dominio JMV 879, conforme lo requerido por la Dirección de Obras Sanitarias, depen-
diente de Obras y Servicios Públicos mediante Nota Nº  124/2014, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0653/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de la Secretaria de Finanzas Nº 0169/2014,
que trata sobre la contratación directa con la firma: «MEGAJET» de Lovera Eligio,
conforme lo solicitado por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales mediante Nota Nº 0423/2014  en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ART 2º) Por intermedio de la Dirección de Compras, proceder a anular Orden de
compra Nº 50/2014
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, remítanse las presen-
tes actuaciones a la Dirección de Compras a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0654/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 13/01/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BOERI, Osvaldo Omar, Legajo Nº 1784/1
dependiente de la Dirección Municipal de Transito y Transporte Publico, Dirección General
de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0655/14
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 20/
03/2014, al  agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREZ, Marta Azucena, Legajo Nº
1285/8 dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Dirección General,
Subsecretaria de la Producción, Secretaria de la Producción.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0656/14
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 27/
02/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BOERI, Osvaldo Omar, Legajo Nº
1784/1 dependiente de la Dirección Municipal de Transito y Transporte Publico, Direc-
ción General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0657/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de derechos de tasación de pesos ciento
sesenta con 00/100 $ 160,00 y aranceles de pesos tres mil sesenta y dos con 50/100 $
3.062,50, a favor del TRIBUNAL  DE TASACIONES DE LA NACION . Los importes
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antes mencionados totalizan la suma de pesos tres mil doscientos veintidós con 50/100 $
3.222,50, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíquese
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0658/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de pesos ciento dieciséis mil cien con 00/100 $
116.100,00, correspondiente al pago de los premios de la «ELECCION DE LA  REINA
2014», «CARNAVAL PROVINCIAL»– EDICION 2014 según el siguiente detalle:

      REINA DEL CARNAVAL  DOMINGUEZ, Laura Magdalena DNI Nº 41.298.638,
por el importe de pesos diez mil con 00/100 $ 10.000,00.

1º  PRINCESA  VELAZQUEZ, Daniela Agustina DNI Nº 40.000.837, percibe el
premio su madre ANTUNEZ, Dolly Griselda DNI Nº 21.404.046 por el importe de

pesos siete mil quinientos con 00/100 $ 7.500,00.
2º PRINCESA ESTRADA, Carolina del Valle DNI Nº 40.739.621, percibe el premio su

padre ESTRADA, Román Baldomero DNI Nº 17.612.081, por el importe de pesos
cinco mil con 00/100 $ 5.000,00.

CARNAVAL PROVINCIAL- EDICION 2014

CATEGORIA NIÑOS/AS DE 01 A 05 AÑOS
 1º PREMIO: «ANGRY BIRDS» CASTRO, Thiago, DNI Nº 49.045.465, percibe el

premio su madre JORDAN, Nadia DNI Nº 35.885.216 por el importe de pesos un mil
quinientos con 00/100 $ 1.500,00.

 2º PREMIO: «VEDETT  DEL CARNAVAL» SILVA MUÑOZ, Daira DNI Nº
49.996.114, percibe el premio su madre MUÑOZ MANSILLA, Carolina DNI Nº

29.754.254,  por el importe de pesos un mil con 00/100 $ 1.000,00.
 3º PREMIO: «CAPORAL» SOSA QUIROZ, Fernando Daniel DNI Nº 49.045.470,

percibe el premio su madre QUIROZ SILES, Carolina DNI Nº 32.336.295 por el
importe de pesos ochocientos con 00/100 $ 800,00.

CATEGORIA NIÑOS/AS DE 06 A 09 AÑOS
1º PREMIO: «LOS PIBIT OS PIOLAS DE RIO GRANDE» CAYUN, Leandro DNI

Nº 48.118.293. Percibe el premio su madre ZUÑIGA, Maria Liliana DNI Nº 28.008.140
por el importe en pesos un mil quinientos con 00/100 $ 1.500,00.

2º PREMIO: «LA  SIRENITA» MANCIERI RODRIGUEZ, Priscila DNI Nº
47.927.164, percibe el premio su madre RODRIGUEZ, Guadalupe DNI Nº 29.577.269

por el importe de pesos un mil con 00/100 $ 1.000,00.
3º PREMIO: «CAPORAL»  RUEDA BENASSO, Jonathan  DNI 47.609.184. Percibe el

premio su padre RUEDA Victor DNI Nº 32.856.056 por el importe de pesos
ochocientos con 00/100 $ 800,00.

CATEGORIA NIÑOS/AS DE 10 A 12 AÑOS
1º PREMIO: «PAISANA CUZQUEÑA» BARRIA AGREDA, Sasha DNI Nº
43.795.966. Percibe el premio su madre  Agreda Ángeles Adela Isabel DNI Nº
18.880.645 por el importe de pesos un mil quinientos  con 00/100 $ 1.500,00.

2º PREMIO: DESIERTO.
3º PREMIO: DESIERTO.

 CARNAVAL MAYOR 2014

 CATEGORIA DISFRAZ ADULTO
1º PREMIO: «KING  KONG» perciben el premio BAEZ, Daniel Alfredo DNI Nº

26.485.138, por el importe de pesos dos mil con 00/100 $ 2.000,00.
2º PREMIO: «PULPO» perciben el premio RODRIGUEZ, Guadalupe DNI Nº
29.577.269, por el importe de pesos un mil quinientos con 00/100 $ 1.500,00.

3º PREMIO: «BAILE JUJEÑO» percibe el premio QUIROZ SILES, Carolina DNI Nº
32.336.295, por el importe de pesos un mil con 00/100 $ 1.000,00.

CATEGORIA  MURGA
1º PREMIO: «LOS VIENTOSOS DEL SUR» percibe el premio BILBAO, Sergio
Ivan DNI Nº 33.484.349,  por el importe de pesos diez mil con 00/100 $ 10.000,00.
2º PREMIO: «ESTRELLA DEL SUR» perciben el premio PEREZ, Rosana Beatriz
DNI Nº 22.895.565 y/o GONZALEZ Maria DNI Nº 28.509.570, por el importe de

pesos  ocho mil con 00/100 $ 8.000,00.
3º PREMIO: «NUESTROS MAYORES CUIDADOS» PAMI, percibe el premio

CASTELLANO, Irma  DNI Nº 4.086.489, por el importe de pesos seis mil con 00/100
$6.000,00.

CATEGORIA  COMPARSA FOLKLORICA
1º PREMIO: «WAKA  TO KORIS» percibe el premio MAMANI, SAJAMA  Ángel

DNI Nº 94.122.917,  por el importe de pesos diez mil con 00/100 $ 10.000,00.
2º PREMIO: «CAPORALES RAICES ANDINAS» perciben el premio Rueda Victor
DNI Nº 32.856.056 y/o VALERIO, Liana DNI Nº 35.821.693, por el importe de pesos

ocho mil con 00/100 $ 8.000,00.
3º PREMIO: «CAPORALES AQUÍ BOLIVIA»  percibe el premio LLANCABURE
PAILLAN, Carolina DNI Nº 32.473.443. y/o Cruz Víctor DNI Nº 30.765.117  por el

importe de pesos seis mil con 00/100 $ 6.000,00.

CATEGORIA COMPARSA FANTASIA
1º PREMIO: «LOS CAPOS DE HULK» percibe el premio BAEZ, Daniel DNI Nº

26.485.138 por el importe de pesos diez mil con 00/100 $ 10.000,00.
2º PREMIO: DESIERTO.
3º PREMIO:  DESIERTO.

CATEGORIA CARROZA
1º PREMIO: «MI VILLANO F AVORIT O», cobra el premio BARRIA, Zulema del
Carmen DNI Nº 17.887.834, por la suma de pesos diez mil con 00/100 $10.000,00.

2º PREMIO: «INCREIBLE HULK», cobra el premio BAEZ, Daniel DNI Nº
26.485.138, por el importe de pesos ocho mil con 00/100 $8.000,00.

3º PREMIO: DESIERTO

CATEGORIA MEJOR BATUCADA
ESCUELA DE BATUCADA «TIMBALADA  DO SUR» (PTA. ARENAS CHILE),

cobra el premio GUALA GALLARDO, Elvira RUN Nº 12.716.789-3, por el importe de
pesos cinco mil con 00/100 $5.000,00

PORTA ESTANDARTE: DESIERTO.
MEJOR PASISTA: DESIERTO.

ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria, en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) DESAFECTESE la suma de pesos veinticinco mil ochocientos con 00/100
$25.800,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 5º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 04 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0659/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LA MERIDIONAL  CIA.
ARGENTINA  DE SEGUROS» representado por ROSSI y ASOCIADOS de ROSSI
OSCAR, cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos cinco mil novecientos veinti-
trés con 00/100 $ 5.923,50, correspondiente a la contratación del servicio de cobertura de
seguro por responsabilidad civil para la XVII edición de Emprendedores denominado «El
Desafío de Producir», conforme lo requerido por la Dirección de Desarrollo Local depen-
diente de la Secretaria de la Producción mediante Nota Nº  149/2014, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 07 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0660/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «CEDMA S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos doce mil ochocientos con 00/100 $ 12.800,00,
por la contratación del servicio ambulancia, conforme lo requerido por la Dirección de
Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de la Producción mediante Nota N° 145/
2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 07 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0661/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «POLICIA  DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO» , cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos cuatro
mil novecientos cincuenta y nueve con 60/100 $ 4.959,60, por la contratación de servicio
de personal policial, conforme lo requerido por la Dirección de Desarrollo Local depen-
diente de la Secretaria de la Producción mediante Nota N°  152/2014, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 07 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0662/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «RAYUELA  S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos diez mil ciento noventa y siete con 00/100 $
10.197,00, correspondiente a la adquisición de un equipo de computación,  conforme lo
requerido por la Subsecretaria de Gobierno dependiente de la Secretaria de Gobierno me-
diante Nota Nº 17/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 07 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0663/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «E.H.E S.R.L», cuya pro-
puesta asciende a la suma total de pesos cinco mil trescientos veinte con 00/100 $ 5.320,00,
correspondiente a la contratación del servicio de transporte, conforme lo requerido por la
Dirección de Administración dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales mediante
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Nota Nº 093/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 07 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0664/14
ART 1º) AUTORIZAR e l pago de las facturas Nº 80020-23915919/0- 15917/6- 15905/8-
15889/4- 15845/0- 15781/4- 15586/7- 15577/0- 15529/7- 15462/9- 15463/6- 15464/3- 15465/
0- 15474/7- 15430/3- 15431/0- 15374/5- 15369/8- 15345/1- 15333/3- 15334/0- 15338/7-
15339/7- 15340/5- 15341/2- 15204/8-  15214/1- 15177/3- 15178/0- 15179/8- 17838/9- 17840/
4- 17779/9- 17760/7- 17719/7- 17587/4- 17291/9- 17278/2- 17241/0- 17228/4- 17074/7-
16102/1- 16107/8- 16111/8- 23892017/0- 15335/8- 17835/7 por la suma total de Pesos
Trece Mil Quinientos Treinta con 41/100  $13.530,41 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS
DEL  SUR». ,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación  presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande, 07 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0665/14
ART 1º)AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0050-00001898/ 1899 por la suma
de Pesos dieciocho mil catorce con 69/100  $ 18.014,69 a favor de la firma: «AEROLÍ-
NEAS ARGENTINAS S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 07 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0666/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ARIZT OY MARIA  VIRGI-
NIA», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos Dos Mil Trescientos con 00/100
$ 2.300,00 correspondiente a la contratación de servicio de traducción, conforme lo reque-
rido por la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaria de la Producción mediante
Nota Nº 45/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 07 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0667/14
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución de la suma de $884,00 Pesos ochocientos ochenta y
cuatro con 00/100, a favor del Sr. MANCILLA, JORGE WALTER,  DNI Nº 11.858.011,
en un todo de acuerdo en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Rentas y
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 07 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0668/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00043418/ 419/ 421/ 422/ 423/
424 por la suma de Pesos Veinticinco Mil Seiscientos Setenta y Uno con 97/100 $ 25.671,97
a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 07 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0669/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «DOMINGO GRANJA
S.A», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos Un Mil Novecientos Treinta y
Siete con 80/100 $ 1.937,80, por la adquisición de Materiales para Policía de la Provincia
– Comisión de Protección y Seguridad, conforme lo requerido por la Subsecretaria de
Gobierno, dependiente de la Secretaria de Gobierno, mediante Nota N° 046/2014, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-

ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 07 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0670/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos Ochenta y Dos Mil Doscientos
con 00/100 $ 82.200,00, correspondiente a la adquisición de Lubricantes, conforme lo
requerido por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, mediante Nota Nº 236/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 07 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0671/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «MATAFUEGOS RIO GRANDE
S.R.L», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos cincuenta y seis mil novecientos
cuarenta con 00/100 $ 56.940,00, por la contratación del servicio de control, mantenimiento
y recarga anual de matafuegos existentes en este Municipio año 2014, conforme lo requerido
por la Dirección de Recursos Humanos dependiente de la Secretaria de Finanzas, mediante
Nota Nº 06/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 08 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0672/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «FINOCCHIO HNOS
S.R.L.», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos seis mil trescientos noventa con
00/100 $6.390,00, correspondiente a la contratación del servicio de servicio de alojamiento
y racionamiento a favor de funcionarios del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y
del equipo Municipal de Punta Arenas (Chile), quienes vendrán como invitados por el
Municipio de Río Grande a presenciar la XVII Edición de la Feria de Emprendedores «El
Desafío de Producir», conforme lo requerido por la Dirección de Desarrollo Local depen-
diente de la Secretaria de la Producción mediante Nota N° 155/2014, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 08 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0673/14
ART 1º) APROBAR el pago de la suma de Pesos Ciento Sesenta y Siete Mil Novecientos
Cuarenta y Nueve con 73/100 $167.949,73 y Pesos Ciento Cuatro Mil Trescientos Seten-
ta y Dos con 51/100 $ 104.372,51. En Consecuencia el importe total a abonar asciende a la
suma de pesos Doscientos Setenta y Dos Mil Trescientos Veintidós con 24/100 $272.322,24
a favor del: «INSTITUT O PROVINCIAL  AUTARQUICO UNIFICADO DE SEGURI-
DAD SOCIAL  IPAUSS», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 08 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0674/14
ART 1°)AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ABC EQUIPO E INSUMO
MEDICOS» de Ormaza de Paul Roberto, cuya propuesta asciende a la suma total de
pesos Sesenta y Seis Mil Trescientos Cuatro con 00/100 $66.304.00, conforme lo reque-
rido por la Coordinación Municipal de Zoonosis dependiente de la Secretaria de Gobierno
mediante Nota Nº 75/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 08 de abril de 2014

RUNIN
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mediante  Nota 159/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 09 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0683/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «AFG TRANSPORTE» de
García Raquel, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos treinta y un mil seiscientos
con 00/100 $31.600,00, por la contratación de 08 (ocho)  servicios de traslados, conforme lo
requerido por la Dirección de Administración dependiente de la Secretaria de Asuntos Socia-
les, mediante Nota Nº 0101/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0684/14
ART 1º) APROBAR el pago de la Complementaria 6 Marzo/2014 correspondiente a retros
varios y horas extras, al  Personal Municipal de Personal Obras Sanitarias, cuyo monto
asciende a la suma de pesos tres millones setecientos sesenta y siete mil ciento ochenta y
cinco con 48/100 $ 3.767.185,48, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 1483/2014.-
ART 2º) APROBAR el pago de la Complementaria 6 Marzo/2014 correspondiente a retros
varios y horas extras, al  Personal Municipal de Personal Concejo Deliberarte, cuyo monto
asciende a la suma de pesos sesenta mil cuarenta y tres con 84/100 $ 60.043,84, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1484/2014.-
ART 3º) APROBAR el pago de la Complementaria 6 Marzo/2014 correspondiente a retros
varios y horas extras, al  Personal Municipal de Personal del Juzgado de Faltas Municipal
cuyo monto asciende a la suma de pesos diez mil cincuenta y ocho con 00/100 $ 10.058,00,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1485/2014.-
ART 4º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ART 5º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0685/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «MATAFUEGOS RIO GRAN-
DE S.R.L.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos seis mil ciento veinte con 00/
100  $ 6.120,00, correspondiente a la adquisición de botas blancas de pvc, conforme lo
requerido por la Coordinación del Matadero dependiente de la Secretaria de Gobierno
mediante Nota N° 67/2014.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0686/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LAS 4 M» de Giordano
Javier Omar, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos Ocho Mil Novecientos
Cincuenta y Cinco con 00/100 $ 8.955,00 correspondiente a la adquisición de Artículos de
Limpieza varios, conforme lo requerido por la Dirección de Administración dependiente de
la Secretaria de Gobierno mediante Nota Nº 0033/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0687/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «JM GRAFICA S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos siete mil novecientos con 00/100 $ 7.900,00, corres-
pondiente a la adquisición de 2.000 (dos mil) distintivos con la letra P en color blanco sobre fondo
verde, conforme lo requerido por la Dirección de Transito dependiente de la Secretaria de Gobierno
Nota Nº 0142/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y

RESOLUCIÓN S.F. 0675/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000070 de Pesos Quince Mil
con 00/100 $ 15.000,00 presentado al cobro por la firma: «CHAPARRO ANIBAL  DA-
NIEL», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 08 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0676/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR P ARCIALMENTE  la Resolución de Secretaria de
finanzas Nº 2401/2013, la cual quedara redactada de la siguiente manera: Donde Dice: la
suma total de Pesos Tres Mil Setecientos Veinticinco con 10/100 $ 3.725,10. Deberá
Decir: la suma de Pesos Tres Mil Setecientos Veinticinco con 00/100 $ 3.725,10, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el boletín Oficial Municipal Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 08 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0677/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00014888 de pesos cinco mil cuatro-
cientos con 00/100 $5.400,00 presentada al cobro por la firma: «ESCRIBANIA SCHNIT-
MAN» de Shnitman Clara Sonia, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 09 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0678/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «STATUS S.R.L.», cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos ciento cinco mil quinientos sesenta con 00/100
$ 105.560,00, correspondiente a la contratación del servicio de alojamiento, conforme lo
requerido por la Subsecretaria de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales
mediante Nota N° 153/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 09 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0679/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00006261 de Pesos Dos Mil
Novecientos Cincuenta con 00/100 $ 2.950,00 presentada al cobro por la firma: «GRAN-
DE HOTEL» de Grande S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 09 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0680/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00001761 de pesos siete mil
cuatrocientos cuarenta y nueve con 00/100 $ 7.449,00, presentada al cobro por la firma
«FINOCCHIO HNOS. S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria al Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 09 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0681/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0044-00000631 de Pesos diez mil
trescientos setenta y cuatro con 99/100 $ 10.374,99, presentada al cobro por la firma
«STATUS S.R.L.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria al Ejer-
cicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 09 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0682/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «AUTOSERVICIO MA YO-
RISTA DIARCO S.A»., cuya propuesta asciende a la suma de pesos cuarenta y tres mil
setenta y ocho con 19/100 $ 43.078,19; y firma: «FABRIPAC S.R.L.» por la suma de
pesos catorce mil cuatrocientos con 00/100 $ 14.400,00. Los conceptos antes menciona-
dos totalizan la suma de pesos cincuenta y siete mil cuatrocientos setenta y ocho con 19/
100 $ 57.478,19, correspondiente a la adquisición de mercaderías varias, conforme lo
requerido por la Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales,
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realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0688/14
ART 1º)AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00083247 de pesos cuatro mil
ochenta con 00/100 $ 4.080,00, presentada al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENRAL , realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 11 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0689/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00043452/ 53/ 54/ 55/ 56/ 57/
58/ 59/ 60/ 61/ 62/ 63  por la suma de Pesos cuarenta y seis mil seiscientos treinta y uno con
79/100 $ 46.631,79 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
 ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0690/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00043440/ 41/ 42/ 43/ 44  por
la suma de Pesos dieciocho mil setecientos cuatro con 56/100 $18.704,56 a favor de la
firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0691/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00043431/ 32/ 33/ 34/ 35/ 36/
37/ 38 por la suma de Pesos veintinueve mil quinientos ochenta y dos con 35/100 $29.582,35,
a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0692/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «CELENTANO ANTONIO
JAVIER», cuya propuesta asciende a la suma de Pesos  Nueve Mil Trescientos Cincuenta
con 00/100 $ 9.350,00; firma: «AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A» por la
suma de Pesos Ciento Setenta y Ocho Mil Ciento Noventa y Cuatro con 60/100 $ 178.194,60
y firma: «LAS MARIAS» de Vargas María Soledad por la suma de Pesos Treinta y Dos
Mil Cuatrocientos con 00/100 $ 32.400,00. Los conceptos antes mencionados totalizan la
suma de Pesos Doscientos Diecinueve Mil Trescientos Novecientos Cuarenta y Cuatro con
60/100 $219.944,60, correspondiente a la adquisición de mercaderías varias, conforme lo
requerido por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos
Sociales mediante  Nota 0534/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0693/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ROSSI ASOCIADOS» de
Rossi Oscar Luis, cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos Un Mil Doscientos
Cuarenta con 00/100 $1.240,00, correspondiente a la adquisición de una (01) póliza de
seguro, para Doce (12) Personas, conforme lo requerido por la Dirección de Cultura y
Educación, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante Nota Nº 066/2014,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-

ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0694/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «EXCEL MAX PRINT» de
Wigstrom Carlos Oscar, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos Dos Mil
Seiscientos con 00/100 $ 2.600.00, correspondiente a la adquisición de Banner y Porta
Banner para el C.A.C Nº 1 (Centro de Atención Comunitaria), conforme lo requerido por la
Dirección de Medicina Preventiva, dependiente de la Secretarias de Asuntos Sociales,
mediante Nota Nº 127/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0695/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «SOLDASUR S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos treinta y nueve mil novecientos diecisiete con
29/100 $ 39.917,29, por la adquisición de materiales varios los que serán utilizados para la
construcción de tres (03) contenedores de residuos o desechos, conforme lo requerido por
la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
mediante Nota Nº 181/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0696/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «RAYUELA S.R.L», cuya pro-
puesta asciende a la suma total de Pesos Ocho Mil Trescientos Cuarenta y Dos con 84/100 $
8.342,84, correspondiente a la adquisición de un Equipo de Computación Tipo Notebook 14",
conforme lo requerido por la Dirección de Museo, dependiente de la Secretaria de la Producción
mediante Nota Nº 18/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  0697/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «FABRIPAC S.R.L.», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos veinticinco mil ciento treinta y uno con 88/100
$ 25.131,88, conforme lo requerido por la Dirección General Municipal de Salud, depen-
diente de la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante Nota Nº 0163/2014, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 11 de abril de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0698/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «COLCHONERIA  Y BLAN-
QUERIA SPYMO» de Lopez Hector Daniel, cuya propuesta asciende a la suma total de
Pesos Cincuenta y Dos Mil Doscientos con 00/100 $ 52.200,00, correspondiente a la
adquisición de Sabanas, Frazadas y Colchones para Deposito «Fondo Solidario de Incen-
dios», Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales
mediante Nota 0697/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 14 de abril de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 130/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje a favor
del Agente Municipal, BENITEZ JAVIER Leg. 4101/7, quien se encuentra afectado como
Guardavida a cargo de los grupos de niños que participan de la actividad denominada «Día
Termal», la cual se encuentra desarrollando en la ciudad de Tolhuin, la fecha de partida fue
el miércoles 19 de febrero, teniendo como horario de salida a las 08:00 hs. regresando a
nuestra ciudad a las 17:00 hs. Aproximadamente, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) Por Dir ección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 131/14
ART  1º) APROBAR el Contrato de Publicidad celebrado entre esta Agencia Municipal de
Deportes y Juventud con el Sr. José Ignacio, QUIROGA  con DNI 16.883.545, represen-
tante legal de la Firma SC ASOCIADOS SRL de la FM del Pueblo 94.5, con domicilio legal
en calle Alberdi N° 1082 de esta Ciudad, por la contratación publicitaria institucional de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud emitido en el programa DXSI por FM del
Pueblo  que opera en la frecuencia 94.5, de lunes a viernes en el horario de 17 hs a 17:30 hs,
para la difusión de mensajes y/o textos,  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra: AMDJ - Nº 119/2014 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago mensual de pesos cuatro mil con 00/100 ($   4.000,00),
según condición contractual a favor del Sr. José Ignacio, QUIROGA  con DNI 16.883.545,
representante legal de la Firma SC ASOCIADOS SRL de la FM del Pueblo 94.5.
ART 3º)  POR LA DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 132/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Febrero
2014 por el personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud enun-
ciado en el Considerando del presente.-

Legajo Apellido y Nombre Normales  al 50% Al 100%

1721/3 TORRES Gerardo No Registra 25(veinticinco) 5(cinco)
2621/8 ROJAS Juan No Registra 10 (diez ) 14 (catorce)
2892/2 Villarreal Yolanda No Registra 6 (seis ) 8 (ocho )
2941/6 RAMOS Juan No Registra 18 1/2 (dieciocho y media) 6 (seis)
3268/9 BAIZ Mario No Registra 28(veintiocho) 28(veintiocho)
3312/0 VILLARROEL Marcelo No Registra 10(diez) 11(once)
3321/9 ORLANDO Rodisbel No Registra 5 (cinco) No Registra
3354/5 Echeverría  Cecilia No Registra 10 (diez) No Registra
3414/2 González Jorge No Registra 7(siete) 11 (once)
3882/2 Zúñiga Rafael No Registra 5 (cinco) 10 (diez)
3962/4 Borquez Marcela No Registra 18 (dieciocho) 5 (cinco)
3963/0 Crespo Matilde No Registra 19 (diecinueve) 7 (siete)
3977/2 Romero Rolando No Registra No Registra 12 ½ (doce y media)
4076/2 Baeza Romina No Registra 12 (doce) No Registra
4079/7 Ruiz Aida Juana No Registra 3(tres) No Registra
4133/5 Rodríguez Manuel 2 (dos) No Registra No Registra
4255/2 Sosa Rosa Genoveva No Registra 16(dieciséis) 15(quince)
4295/1 Rebollo Sixta No Registra 33 (treinta y tres) No Registra
4324/9 Vergara Rosa No Registra  5 (cinco) 7 (siete )
4407/5 Cárdenas Eva No Registra No Registra 6 (seis)
4712/1 Aguilera Benito 28 (veintiocho)  14 (catorce) 28 (veintiocho)
4716/3 Sánchez Guillermo No Registra  14 (catorce)  No Registra
4912/3 Freijedo Cindi Mariel No Registra 4(cuatro)  No Registra
4964/6 López María Lucerina No Registra  43 (cuarenta y tres)  No Registra
4965/4 Castelarin Tamara No Registra  17 (diecisiete)  No Registra
4984/1 Barbosa José No Registra  11 (once )  17 (diecisiete)
4997/2 Cardozo María Luisa No Registra   40(cuarenta)  No Registra
4820/8 Vouillez Luis Alejandro 13( trece)    4 (cuatro)   4 (cuatro)
4953/1 Serón Analia Clarisa No Registra    6 (seis)   5 (cinco)

ART 2º) POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2014.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 133/14
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Carlos Ariel TURDO,
DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte
la Instructora ALVAREZ ELIZABETH GRACIELA D.N.I. Nº 37.250.374, el período a
contratar es desde el día 17 de Marzo de 2014 al 31 de Mayo de 2014 inclusive, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando,
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 5.200,00.- (Pesos cinco mil
doscientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Instructora ALVAREZ
ELIZABETH GRACIELA, D.N.I. Nº 37.250.374.-
ART 3º)  POR DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA  AGENCIA  MUNICI-
PAL DE   DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo segundo.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 134/14
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00019228 / 19229 a favor de la
firma «FABRIPAC S.R.L.» por un monto de $ 32.714,59.- (Pesos treinta y dos mil
setecientos catorce con 59/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 135/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000463 por la suma total de
$ 13.208,00.- (Pesos trece mil doscientos ocho con 00/100) a favor de la firma «EM-
PRESA DE VIAJES Y TURISMO DE AEROCOMERCIAL  FUEGUINA S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 136/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0007-00000167 a favor de la firma
«PROPAGACION S.A» por un monto total de $4.773,00.- (Pesos cuatro mil setecien-
tos setenta y tres con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 137/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0007-00000169 a favor de la firma
«PROPAGACION S.A» por un monto total de $6.845,90.- (Pesos seis mil ochocientos
cuarenta y cinco con 90/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 138/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago parcial de la Factura «B» Nº 0050-00001884 a favor de la
firma «AEROLINEAS ARGENTINAS S.A», por un monto total de $ 8.711,87.- (Pesos
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ocho mil setecientos once con 87/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el consi-
derando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 20 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 139/14
ART 1º) MODIFICAR  en el Considerando y Ar tículo 1° de la Resolución A.M.D.J. -
N° 048/2014 de fecha 30 de Enero de 2014, donde se hace mención al Vicedirector general
el Sr. Veliz Mariño Raúl Ángel DNI 24.688.935, Debe Decir: «y su Vicedirector general el
Sr. Velis Mariño Raúl Ángel DNI 24.688.935».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 140/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00062748 a favor de la firma
«MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L.» por un monto total de $463,00.- (Pesos cuatro-
cientos sesenta y tres con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 21 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 141/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0003-00023539/00023533/00023535/
00023724/00023710/00023709/00023711/00023707/00023708 a favor de la firma «NEXO
S.R.L.» por un monto total de $ 6.809,72.- (Pesos seis mil ochocientos nueve con 72/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) Por dirección de administración de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero Correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo   dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 21 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 142/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000095 a favor de la firma
«ECOSER S.R.L.» por un monto total de $22.400,00.- (Pesos veintidós mil      cuatro-
cientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 143/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000051 a favor de la firma
«BRUZZO JORGE EDUARDO», por la suma de $2.000,00.- (Pesos DOS mil con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 144/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Ar tículo 1° de la Resolución A.M.D.J. -
N° 090/2014 de fecha 24 de Febrero de 2014, donde se hace mención el pago de la Factura
«B» N° 0050-00001883 a favor de la firma «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», por

un monto total de $9.208,98.- (Pesos nueve mil doscientos ocho con 98/100), Debe
Decir: «por un monto total de $ 9.310,28.- (Pesos nueve mil trescientos diez con 28/
100)».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 25 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 145/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000483 a favor de la firma
«EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO DE AEROCOMERCIAL  FUEGUINA S.R.L.»,
por la suma total de $ 4.386,00.- (Pesos cuatro mil trescientos ochenta y seis con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 146/14
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0004-00172669 a favor de la firma
«ABC DEPORTES, DE CASTELLANO VICENTE OSCAR»  por un monto total de $
10.264,00- (Pesos diez mil doscientos sesenta y cuatro con 00/100),  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINSTRACIÓN DE LA  AGENCIA  MUNICIP AL
DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º)REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 147/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000094 a favor de la firma
«ECOSER S.R.L.», por la suma de $ 14.400,00.- (Pesos catorce mil cuatrocientos con
00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 148/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas N° 80020-23917849/7, 80020-21917835/7,
80020-23917796/4, 80020-23917647/1, 80020-23917649/6, 80020-23917650/4, 80020-
23917651/1, 80020-23917290/1, 80020-23915872/7, 80020-23915873/7,80020-23891401/
,080020-23891539/1,80020-23891575/7,80020-23891588/2,80020-23891403/5,80020-
23891405/7,8002023891404/2,80020-23889619/8, 80020-23889620/6. a favor de CA-
MUZZI GAS DEL SUR, por el monto total de $15.891,71.- (Pesos QUINCE MIL
OCHOCIENT OS NOVENTA Y UNO CON 71/100 , en un todo de acuerdo a lo indica-
do en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 149/14
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000165 a favor de la firma
«NUEVO MUNDO DE GOMEZ NEIL  ALBERTO» por un monto total de $57.684,00-
(Pesos cincuenta y siete mil seiscientos ochenta y cuatro con 00/100),  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINSTRACIÓN DE LA  AGENCIA  MUNICIP AL
DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 27 de Marzo de 2014.

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 150/14
ART 1º) APROBAR el pago de Facturas «B» Nº 0001-00004099 a favor de la firma
«CEDMA S.R.L» por un monto de $ 5.625,00- (Pesos cinco mil seiscientos veinticinco
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 27 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 151/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente Letra A.M.D.J. - N° 0525/2013 con la Nota
N° 0957/13 Letra A.M.D.J. de fecha 10 de Octubre de 2013. Asunto: Legítimo Abono,
Pago de Factura de Comunicaciones Fueguinas y Solo Música, enunciada en el Conside-
rando.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 27 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 152/14
ART 1º) ANULAR la Resolución Letra A.M.D.J. – N° 0188/2013 de fecha 08/03/13,
Asunto: Pago de Facturas «B» N° 0011-00001272 y «B» N° 0010-00004524 a favor de la
firma comercial COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L., enunciada en el Consideran-
do.-
ART 2°) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0011-00001272 de la firma comercial
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», por la suma de $ 1.680,00.- (Pesos mil
seiscientos ochenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 3º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo segundo.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 153/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de ENERO/
14, por el personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud enuncia-
do en el Considerando del presente.-
ART 2º) POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2014.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 28 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 154/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000095 a favor de la firma
«ECOSER S.R.L.» por un monto total de $22.400,00.- (Pesos veintidós mil cuatro-
cientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 28 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 155/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la «E» Nº 0047-00119971 a favor de la firma «TRANS-
PORTE CRUZ DEL SUR S.A. de VICTOR MASSÓN» por un monto total de $7.784,77.-
(Pesos siete mil setecientos ochenta y cuatro con 77/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 31 de Marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 156/14
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00220740 a favor de la firma
«DICOMFUE S.A.» por la suma de $3.470,41.- (Pesos tres mil cuatrocientos   setenta
con 41/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-

ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 31 de Marzo de 2014.

TURDO
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 Nº 0848/14 RESOLUCION Nº 0849/14
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RESOLUCION Nº 0850/14 RESOLUCION Nº 0851/14
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RESOLUCION Nº 0852/14 RESOLUCION Nº 0853/14
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RESOLUCION Nº 0854/14 Nº 0854/14
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RESOLUCION Nº 0855/14 RESOLUCION Nº 0856/14
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 Nº 0856/14 RESOLUCION Nº 0857/14
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 Nº 0857/14 RESOLUCION Nº 0858/14
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RESOLUCION Nº 0859/14 RESOLUCION Nº 0871/14
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RESOLUCION Nº 0892/14 RESOLUCION Nº 0893/14
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RESOLUCION Nº 0894/14 RESOLUCION Nº 0895/14
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RESOLUCION Nº 0896/14 RESOLUCION Nº 0897/14

RESOLUCION Nº 0898/14
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RESOLUCION Nº 0899/14 RESOLUCION Nº 0900/14
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 Nº 0900/14 RESOLUCION Nº 0901/14
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RESOLUCION Nº 0902/14  Nº 0902/14
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RESOLUCION Nº 0903/14 RESOLUCION Nº 0904/14
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RESOLUCION Nº 0905/14 RESOLUCION Nº 0906/14



80 Río Grande,15 de abril de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

 Nº 0906/14  Nº 0906/14
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 Nº 0906/14 RESOLUCION Nº 0907/14
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RESOLUCION Nº 0908/14 RESOLUCION Nº 0909/14
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 Nº 0909/14  Nº 0909/14
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 Nº 0909/14 RESOLUCION Nº 0917/14



85«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de abril de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 0918/14  Nº 0918/14
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 Nº 0918/14 RESOLUCION Nº 0920/14
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 Nº 0920/14 RESOLUCION Nº 0921/14
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RESOLUCION Nº 0929/14 RESOLUCION Nº 0934/14
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RESOLUCION Nº 0935/14

RESOLUCION Nº 0936/14

RESOLUCION Nº 0938/14



90 Río Grande,15 de abril de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 0947/14 RESOLUCION Nº 0952/14



91«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de abril de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

RESOLUCION Nº 0953/14 RESOLUCION Nº 0988/14
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 Nº 0988/14 RESOLUCION Nº 0989/14
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RESOLUCION Nº 0998/14 RESOLUCION Nº 1016/14
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RESOLUCION Nº 1020/14 RESOLUCION Nº 1029/14
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RESOLUCION Nº 1030/14 RESOLUCION S.F. Nº 626/14
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S.F. Nº 626/14 S.F. Nº 626/14
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S.F. Nº 626/14 S.F. Nº 626/14
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S.F. Nº 626/14 S.F. Nº 626/14
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S.F. Nº 626/14 S.F. Nº 626/14
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LICITACION PUBLICA  Nº 02/14

LICITACION PUBLICA  Nº 04/14

S.F. Nº 626/14

LICITACION PUBLICA  Nº 03/14
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RESOLUCION T.C.M. Nº 075/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Factura B N° 0002 – 00204613 a favor de Mas Protec-
ción S.A., por el servicio de Mantenimiento Preventivo y Asistencia Técnica, del edificio
ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $322,32 (Pesos Trescientos Veintidós con 32/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida 03.04.01.09 por un monto de
$322,32 (Pesos Trescientos Veintidós con 32/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de
este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2014.

GOMEZ
SALINAS ANDRADE

RESOLUCION T.C.M. Nº 077/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0024-00214083, a favor de  Sinectis S.A.
por el servicio de Internet por la suma de $114,00 (Pesos Ciento Catorce con 00/100), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por  la
suma de $114,00 (Pesos Ciento Catorce con 00/100),del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2014.

GOMEZ
SALINAS ANDRADE

RESOLUCION T.C.M. Nº 078/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Factura B 0006-00708718 a favor de la firma TV Fuego
S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $ 376,50 (Pesos
Trescientos Setenta y Seis con 50/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el conside-
rando.
ART 2º)  IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00, por la
suma de $376,50 (Pesos Trescientos Setenta y Seis con 50/100), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2014.

GOMEZ
SALINAS ANDRADE

RESOLUCION T.C.M. Nº 079/14
ART 1º) TOMAR CONOCIMIENTO  de la rescisión unilateral del contrato de locación
de servicios formulada por el Dr. Ibarra Rodríguez, Fernando Matías, DNI 26.833.424, de
conformidad a las previsiones establecidas en la cláusula 5ta del mismo.
ART 2º) REVOCAR  el poder general judicial número setenta y dos del Registro de la
Escribana Jorgelina Andino.
ART 3°) PROCEDER a través de la Dirección de Administración realizar la liquidación
que corresponda al profesional nombrado.
ART 4°) REGISTRAR, notificar al interesado, comunicar, publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de abril de 2014.

GOMEZ
SALINAS ANDRADE

RESOLUCION T.C.M. Nº 080/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001- 03954402,  a favor de Coopera-
tiva Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por el servicio de energía
eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $ 1.811,76 ( Pesos Un Mil
Ochocientos Once con 76/100 ), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por un
monto total de $ 1.811,76 ( Pesos Un Mil Ochocientos Once con 76/100 ), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014.

GOMEZ
SALINAS ANDRADE

RESOLUCION T.C.M. Nº 081/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $1.053,00 (Pesos Un Mil Cincuenta y Tres
con 00/100), a favor del Banco Macro, en concepto de pago de comisiones bancarias
efectuadas en la cuenta corriente N° 35530940847678-9, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma de $791,98 (Pesos Setecientos Noventa y Uno
con 98/100) , a favor del Banco Patagonia, en concepto de pago de comisiones bancarias
efectuadas en la cuenta corriente N° 281-281006353, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $671,50 (Pesos Seiscientos Setenta y Uno
con 50/100), a favor del Banco Galicia, en concepto de pago de comisiones bancarias
efectuadas en la cuenta corriente N° 3721-9 347-0, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.
ART 4º) IMPUTAR a la partida presupuestaria 03.05.02.02 por un monto total de $2.516,48
(Pesos Dos Mil Quinientos Dieciséis con 48/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de
este Tribunal de Cuentas.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2014.

GOMEZ
SALINAS ANDRADE

RESOLUCION T.C.M. Nº 082/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003 – 00000170 por la suma de
$4.080,00 (Pesos Cuatro Mil Ochenta con 00/100) a favor de la firma Consultores en
Informática S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2°) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06 por la
suma total de $4.080,00 (Pesos Cuatro Mil Ochenta con 00/100) del Ejercicio Presupues-
tario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2014.

GOMEZ
SALINAS ANDRADE

RESOLUCION T.C.M. Nº 083/14
ART 1º) APROBAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDADES SU-
PERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes
al mes de Marzo 2.014, cuyo monto asciende a la suma de $ 785.147,84 (Pesos Setecientos
Ochenta y Cinco Mil Ciento Cuarenta y Siete con 84/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0024/2014
ART 2º) APROBAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/2 del
Banco Tierra del Fuego, la suma de $255.809,00 (Pesos Doscientos Cincuenta y Cinco Mil
Ochocientos Nueve con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 347 - 0 del Banco
Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por
dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
0024/2.014.
ART 3º) APROBAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/2 del
Banco Tierra del Fuego, la suma de $33.687,00 (Pesos Treinta y Tres Mil Seiscientos
Ochenta y Siete con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco
Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por
dicha entidad bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
0024/2.014.
ART 4º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2014.

GOMEZ
SALINAS ANDRADE

RESOLUCION T.C.M. Nº 084/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura Nº 050224368090610086000120140327,  por
un monto de $ 892,91  ( Pesos Ochocientos Noventa y Dos con 91/100 ), a favor de
Telefónica de Argentina S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $ 892,91  ( Pesos Ochocientos Noventa y Dos con 91/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014.

GOMEZ
SALINAS ANDRADE

RESOLUCION T.C.M. Nº 085/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0011-00002840 a favor de Comunicacio-
nes Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento Preventivo y Asistencia técnica de
la alarma, del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $ 191,00 ( Pesos Ciento
Noventa y Uno con 00/100 ), correspondiente al mes de Abril 2.014, en un todo acuerdo
con lo indicado en los considerandos
ART 2°) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 del
Ejercicio Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2014.

GOMEZ
SALINAS ANDRADE

RESOLUCION T.C.M. Nº 086/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0006-00040769 a favor de Julio Alejan-
dro Vivas., por la compra de una impresora, por la suma de $ 1.656,13 (Pesos Un Mil
Seiscientos Cincuenta y Seis con 13/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los
considerandos.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura BNº 0006-00041036  a favor de Julio Alejan-
dro Vivas., por la compra de una impresora, por la suma de $ 1.656,13 (Pesos Un Mil
Seiscientos Cincuenta y Seis con 13/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los
considerandos.-
ART 3º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.08 por la
suma total de $ 3.3152,26 (Pesos Tres Mil Trescientos Doce con 26/100), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2014.

GOMEZ
SALINAS ANDRADE

RESOLUCION T.C.M. Nº 087/14
ART 1º) AUTORIZAR el incremento a partir del mes en curso, a favor de la firma Movistar
de Telefónica Móviles Argentina S.A. por el servicio de telefonía celular del Tribunal de
Cuentas de  $ 12,69 ( Pesos Doce con 69/100 ) mensuales, lo cual  hace un monto total
mensual fijo de $ 143,00 ( Pesos Ciento Cuarenta y Cinco con 00/100) .
ART 2º) AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 2093 - 01392204, a favor de Movistar de
Telefónica Móviles Argentina S.A. por el servicio de telefonía celular del Tribunal de
Cuentas, por un monto de $206,57 (Pesos Doscientos Seis con 57/100), correspondiente
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al período comprendido entre el 04 de Abril de 2014 y hasta el 03 de Mayo de 2014
inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ART 3º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $206,57 (Pesos Doscientos Seis con 57/100), del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2014.

GOMEZ
SALINAS ANDRADE

RESOLUCION T.C.M. Nº 088/14
ART 1º) APROBAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/2 del
Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 5.000,00 ( Pesos Cinco Mil con 00/100 ) a la Cuenta
Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco Macro, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 0016/2.014.
ART 2º) APROBAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/2 del
Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100) a la Cuenta
Corriente Nº  3721– 9 347–0 del Banco Galicia, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 0016/2.014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2014.

GOMEZ
SALINAS ANDRADE

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 010/14
ART 1º) DESIGNAR a los agentes José M. Martin, Beatriz Mullins, y los Sres. Vocales
Contador Público Leonardo Ariel Gómez y Abogada Daniela Carina Salinas responsables
de las llaves de ingreso del Tribunal de Cuentas Municipal y alarma otorgándole para ello
un dispositivo control remoto.
ART 2º)  AUTORIZAR al agente Cristian Collazo, recibir los avisos de activación y
desactivación de alarma mediante sistema SMS.
ART 3º) RESGUARDAR la cantidad de 3(tres) controles remotos y 2 (dos) llaves de
ingreso del Tribunal de Cuentas Municipal en caja de seguridad hasta tanto se designe los
autorizados restantes.
ART 4º) REGISTRAR. Notificar, comunicar, publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de abril de 2014.

GOMEZ
SALINAS ANDRADE

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 011/14
ART 1º) REALIZAR  la fumigación y desinfección del edificio del Tribunal de Cuentas
Municipal el día lunes 21 Abril de 2014, por tal motivo el edificio permanecerá cerrado a
sus actividades.
ART 2º) REGISTRAR. Notificar, comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2014.

GOMEZ
SALINAS ANDRADE

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 012/14
ART 1º) OTORGAR a la Dra. Sánchez Santos, Ana Laura a partir del día 23 de Abril hasta
el 07 de Junio de 2014 inclusive del corriente año, reintegrándose a sus funciones el día 09
de Junio del 2014, en concepto de haber interrumpido la feria de verano por la licencia por
maternidad.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2014.

GOMEZ
SALINAS ANDRADE

DISPOSICIONES INTERNAS

DECRETO Nº 020/14
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 0000014330000420140307 presentada
por la firma «Telefónica de Argentina S.A.», que asciende a la suma de Pesos Tr escien-
tos Tr einta y Ocho con 08/100  $337,08; correspondiente al servicio de telefonía de las
líneas 421-140 por un importe de Pesos Veintisiete con 96/100 ($27,96), 432-089 por un
importe de Pesos Doscientos Treinta y Uno con 41/100 ($231,41) y 423-867 por un
importe de Pesos Setenta y Siete con 71/100 ($ 77,71) utilizadas en las oficinas de este
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente la Pro Secretaria Letrada Dora E. GALEANO del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 31 de marzo de 2014.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 021/14
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00001022 presentada por la
firma «LAS 4 M», que asciende a la suma de Pesos Un Mil Doscientos Dieciséis con 00/
100  $1.216,00; correspondiente a la adquisición de productos de limpieza para ser utiliza-
dos en las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente la Pro Secretaria Letrada Dora E. GALEANO del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 31 de marzo de 2014.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 022/14
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 0001-03976363 presentada por la firma
«COOPERATIVA ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMIT A-
DA», que asciende a la suma de Pesos Un Mil Doscientos Cincuenta y Seis con 15/100
$1.256,15; correspondiente al servicio de Energía Eléctrica utilizado en las instalaciones
donde funcionan las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas durante
el período 03/2014.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente la Pro Secretaria Letrada Dora E. GALEANO del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de abril de 2014.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 023/14
ART.1º) COMUNICAR  que a partir del día 21 de Abril de 2014, la Dra. Claudia Estela
VAZQUEZ; Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, legajo
municipal 2230/6, usufructuará el período restante de licencia anual reglamentaria corres-
pondiente al año 2012.
ART. 2º) COMUNICAR,  que mientras se encuentre ausente, Subrogara el cargo de Juez
del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, la Dra. Dora Ester GALEANO, Prose-
cretaria del Tribunal, Legajo Municipal Nº 4264/1; conforme lo previsto en el art. 4 de la
O.M. 1714/02.
ART. 3º) REFRENDA, el presente acto  la Dra. Dora E. GALEANO Pro secretaria.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 08 de abril de 2014.

VAZQUEZ
GALEANO
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